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ESTATUTOS ACTUALIZADOS al 31 de enero de 

2006. 
 

 

1. DENOMINACIÓN, DURACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO 
SOCIAL 

Art.1 Denominación 
Existe entre los suscriptores y todos aquellos que se hagan titulares de 

acciones emitidas después de la fecha del presente una sociedad en forma 
de société d'investissement à capital variable con múltiples Compartimentos 
bajo la denominación de “SGAM AI EQUISYS FUND” (denominado en 
adelante la Sociedad). 

Art. 2. Duración 
La Sociedad se constituye por tiempo indefinido. La Sociedad podrá 

disolverse por acuerdo de los accionistas de la misma manera que se 
requiere para la modificación de estos Estatutos. 

Art. 3. Objeto social 
El objeto exclusivo de la Sociedad es la inversión colectiva de sus 

activos en valores mobiliarios y/o en instrumentos del mercado monetario 
autorizados por ley con el fin de diversificar los riesgos de inversión y 
conseguir que sus accionistas se beneficien de los resultados de la gestión de 
su cartera. 

La Sociedad podrá tomar todo tipo de medidas y realizar todas las 
operaciones que estime convenientes para el logro y desarrollo de su objeto 
en el más amplio sentido dentro del marco de la Parte I de la ley del 20 
diciembre de 2002 relativa a instituciones de inversión colectiva, modificada 
en su momento. 
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Art.4. Domicilio social  
El domicilio social de la Sociedad se fija en Luxemburgo. Por acuerdo 

del Consejo de Administración de la Sociedad, podrán crearse sucursales u 
oficinas tanto en Luxemburgo como en el extranjero. 

En caso de que el Consejo de Administración considere que se han 
producido o están a punto de producirse acontecimientos extraordinarios de 
orden político o militar susceptibles de comprometer la actividad normal en el 
domicilio social, o la fácil comunicación entre el domicilio social y personas en 
el extranjero, podrá trasladar provisionalmente el domicilio social al extranjero 
hasta el cese total de dichas circunstancias anormales; esta medida 
provisional, sin embargo, no tendrá efecto alguno sobre la nacionalidad de la 
Sociedad la cual, no obstante este traslado provisional del domicilio social, 
seguirá siendo luxemburguesa. 

2. CAPITAL SOCIAL, VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL, 
CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES 

Art. 5. Capital social 
El capital social de la Sociedad será en todo momento equivalente al 

patrimonio total de los diversos Compartimentos de la Sociedad, tal y como se 
define en el Artículo 12 del presente documento. El capital de la Sociedad 
deberá alcanzar EUR 1.250.000,- en los seis meses siguientes a su 
constitución y posteriormente no podrá ser inferior a dicho importe. 

A efectos de consolidación, la moneda base de la Sociedad será el 
euro. 

Art. 6. Variaciones en el capital social 
El capital social podrá incrementarse o reducirse como consecuencia de 

la emisión por la Sociedad de nuevas acciones totalmente desembolsadas o 
la recompra por la Sociedad de acciones existentes a sus accionistas. 

Art. 7. Compartimentos 
El Consejo de Administración de la Sociedad podrá, en cualquier 

momento, establecer diversos fondos de activos, constituyendo cada uno de 
ellos un Compartimento (en lo sucesivo, denominado “Compartimento”), un 
“compartiment” en el sentido del Artículo 133 de la ley de Luxemburgo de 
fecha 20 de diciembre de 2002 relativa a instituciones de inversión colectiva, 
modificada en su momento. 

El Consejo de Administración determinará los objetivos y políticas de 
inversión, así como la denominación, de cada Compartimento. 

Art. 8. Clases de Acciones 
El Consejo de Administración de la Sociedad podrá, en cualquier 

momento, dentro de cada Compartimento, emitir diferentes clases de 
acciones, que podrán diferir, entre otras cosas, en su estructura de 
comisiones, en los requisitos de inversión mínima, en las comisiones de 
gestión o en el tipo de inversores al que están dirigidas, o correspondientes a 
su política de distribución en concreto, tal como el derecho a pagos periódicos 
de dividendos ("Acciones de distribución") o acciones que no dan derecho a 
distribuciones, puesto que sus rentas son reinvertidas ("Acciones de 
capitalización”). 

Art. 9. Forma de las acciones 
En el momento de su emisión, las acciones serán libremente 

negociables. En cada Compartimento, las acciones de cada Clase se 
benefician de la misma manera de los beneficios del Compartimento, pero no 
se benefician de ningún derecho preferente o de prioridad. En la junta general 
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de accionistas, cada acción dará derecho a un voto, con independencia de su 
valor liquidativo. 

Podrán emitirse fracciones de acciones, hasta una milésima, que 
participarán proporcionalmente en los beneficios del Compartimento en 
cuestión, pero que no darán derecho de voto. 

La Sociedad podrá emitir acciones de cada Compartimento y de cada 
clase de acciones en forma nominativa.  

Las acciones se emitirán de forma no certificada con una declaración de 
confirmación, a menos que se solicite específicamente un certificado de 
acción en el momento de la suscripción, y en tal caso, el suscriptor asumirá el 
riesgo y cualquier gasto adicional derivado de la emisión de dicho certificado. 
Los titular de las acciones certificadas deberán devolver sus certificados de 
acciones, debidamente renunciados, a la Sociedad, antes de que se puedan 
llevar a cabo las instrucciones de conversión o de reembolso. 

Se mantendrá un registro de accionistas en el domicilio social de la 
Sociedad. Dicho registro detallará el nombre de cada accionista, su residencia 
o domicilio de elección, el número de acciones que posee, la clase de cada 
una de las acciones, los importes pagados por cada acción, la transferencia 
de acciones y las fechas de dichas transferencias. El registro constituirá 
prueba concluyente de la titularidad. La Sociedad tratará al titular registrado 
de una acción como el titular absoluto y beneficiario de la misma. 

La transferencia de acciones nominativas se efectuará (a) en el 
supuesto de que se hayan emitido certificados, mediante la entrega a la 
Sociedad del certificado o certificados que representen a dichas acciones, 
junto con los documentos de transferencia que solicite la Sociedad, y (b) si no 
se han emitido certificados, por medio de un documento escrito de 
transferencia inscrito en el registro de acciones, fechado y suscrito por el 
transmisor y el beneficiario de la transferencia o por sus correspondientes 
representantes, que se encuentren debidamente facultados a tal efecto. La 
Sociedad podrá también aceptar como prueba de la transferencia, otros 
instrumentos que considere satisfactorios. 

Cualquier titular de acciones nominativas deberá indicar a la Sociedad 
una dirección para que sea mantenida en el registro de acciones. Todas las 
notificaciones y comunicaciones de la Sociedad, proporcionadas a los 
titulares de acciones nominativas, serán efectuadas válidamente en dicha 
dirección. Cualquier accionista podrá, en cualquier momento, solicitar por 
escrito la modificación de la dirección mantenida en el registro de acciones. 
En caso de que el titular de acciones nominativas no haya indicado una 
dirección, la Sociedad podrá considerar que la dirección necesaria del 
accionista está en el domicilio social de la Sociedad. 

Las acciones serán emitidas, y se entregarán certificados de acciones 
cuando así se solicite, solamente cuando se produzca la aceptación de la 
suscripción y el recibo del precio de la misma, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el folleto informativo en vigor. Sujeto a todas las leyes y 
reglamentos aplicables, el pago del precio de compra se hará en la moneda 
en la que estén denominadas las acciones, así como en determinadas otras 
monedas que el consejo de administración determine en su momento. 

Después de la aceptación de la suscripción y recepción del precio de 
compra en cuestión, los derechos en las acciones suscritas se conferirán en 
el suscriptor y, en caso de que lo solicite, recibirá inmediatamente los 
certificados de acciones en forma nominativa. 
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El pago de dividendos se hará con respecto a las acciones nominativas 
a la dirección del accionista en cuestión registrado en el registro de 
accionistas. 

Todas las acciones emitidas por la Sociedad se registrarán en el 
registro de accionistas, que se mantendrá en el domicilio social de la 
Sociedad. Dicho registro detallará el nombre de cada accionista, su residencia 
o domicilio de elección, el número de acciones que posee, la clase de cada 
una de las acciones, los importes pagados por cada acción, la transferencia 
de acciones y las fechas de dichas transferencias. El registro de acciones 
constituirá prueba concluyente de la titularidad. La Sociedad tratará al titular 
nominativo de una acción como el titular absoluto y beneficiario de la misma. 

Todos los accionistas nominativos facilitarán a la Sociedad una 
dirección a la que puedan enviarse todas las comunicaciones y toda la 
información de la Sociedad. Dicha dirección se registrará asimismo en el 
Registro de Accionistas. 

En el caso de que un accionista nominativo no facilite una dirección a la 
Sociedad, esto se indicará en el Registro de Accionistas, y se considerará que 
la dirección del accionista sea la del domicilio social de la Sociedad o 
cualquier otra dirección que pueda establecer la Sociedad hasta que el 
Accionista facilite otra dirección. El accionista puede modificar en todo 
momento el domicilio que conste inscrito en el registro, remitiendo una 
declaración escrita a tal efecto al domicilio social de la Sociedad o a cualquier 
otra dirección que la Sociedad decida. 

La Sociedad reconocerá a un solo titular respecto a cada Acción de la 
Sociedad. En los casos de cotitularidad, la Sociedad podrá suspender el 
ejercicio de cualquier derecho derivado de la(s) correspondiente(s) Acción(es) 
hasta la designación de una sola persona para representar a los cotitulares 
frente a la Sociedad. 

Art. 10. Pérdida o destrucción de certificados de acciones 
Si un accionista puede demostrar de forma satisfactoria para la 

Sociedad que ha sufrido la pérdida o destrucción de su certificado de 
acciones, se podrá emitir, si así lo solicita, un duplicado del certificado de 
acciones con arreglo a las condiciones y garantías que imponga la Sociedad, 
incluida cualquier indemnización, otra verificación de la titularidad o una 
reclamación de titularidad refrendada por una entidad bancaria, agente o 
tercero que resulte aceptable para la Sociedad. Cuando se emita el nuevo 
certificado de acciones, en el que se hará constar que es un duplicado, el 
certificado de acciones original devendrá nulo y carente de validez.  

Los certificados mutilados o deteriorados podrán canjearse por otros 
nuevos por orden de la Sociedad. 

Los certificados mutilados o deteriorados se entregarán a la Sociedad 
para su cancelación inmediata. 

La Sociedad según su criterio podrá cobrar al accionista el costo de la 
emisión y de la inscripción en el registro del duplicado o del nuevo certificado 
y todos los gastos justificados en que incurra la Sociedad con relación a la 
anulación y destrucción del certificado antiguo. 

Art. 11. Limitaciones a la titularidad de acciones 
La Sociedad podrá restringir o impedir la titularidad directa o indirecta de 

acciones de la Sociedad a cualquier persona, empresa, sociedad o 
corporación, si a juicio de la Sociedad exclusivamente, dicha titularidad 
pudiera ser perjudicial para los intereses de los accionistas existentes o para 
la Sociedad, si pudiera resultar en una contravención a cualquier ley o 
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regulación, tanto de Luxemburgo como extranjera, o si como resultado de ello 
la Sociedad pudiera verse expuesta a desventajas fiscales, multas o 
penalizaciones en las que no hubiera incurrido de otra forma (el Consejo de 
Administración determinará las personas, empresas, sociedades o entidades 
corporativas). 

A tal fin, la Sociedad podrá, a su exclusiva discreción y sin ninguna 
responsabilidad: 

a) rehusar la emisión de acciones y la inscripción de la transferencia de 
acciones, cuando le parezca que esta inscripción o transferencia tenga o 
pudiera tener como consecuencia la asignación de la propiedad de la acción a 
una persona que no esté autorizada para tener acciones de la Sociedad; 

b) cuando crea que cualquier persona, que no puede ostentar la 
titularidad de acciones de la Sociedad, ni por sí misma ni compartida con un 
tercero, es el propietario efectivo de acciones, puede llevar a cabo un 
reembolso forzoso de la totalidad de las acciones de cualquiera de tales 
accionistas; o 

c) cuando crea que una o más personas poseen un número de 
acciones de la Sociedad tal que podrían someter a la Sociedad a normas 
fiscales o de otro tipo de jurisdicciones distintas a Luxemburgo, puede 
efectuar un reembolso forzoso de la totalidad o parte de las acciones de tales 
accionistas. 

En los casos enumerados del (a) al (c) (inclusive) anteriores, se 
aplicarán los siguientes procedimientos: 

1) La Sociedad enviará un aviso (denominado en adelante el 
"aviso de reembolso") al accionista sujeto al reembolso obligatorio; el aviso de 
reembolso especificará las acciones a reembolsar, el precio de reembolso 
(según se define abajo) por las acciones y el lugar en donde será pagadero el 
precio. Tales avisos podrán enviarse por correo certificado a la última 
dirección conocida del accionista en cuestión, o a la dirección que aparezca 
en el registro de accionistas.  A partir de ese momento ese accionista tiene la 
obligación de entregar inmediatamente a la Sociedad el certificado de 
acciones, si se ha expedido, que represente a las acciones descritas en el 
aviso de reembolso.  Inmediatamente después del cierre de negocio en la 
fecha especificada en el aviso de reembolso, el accionista en cuestión dejará 
de ser el titular de las acciones indicadas en el aviso de reembolso y el 
certificado que represente a tales acciones, si se hubiere expedido, será 
cancelado en los libros de la Sociedad, 

2) El precio al que serán adquiridas las acciones especificadas en 
cualquier notificación de reembolso (en lo sucesivo, denominado “precio de 
reembolso”) será un importe equivalente al Valor Liquidativo por acción de la 
clase y del Compartimento al que pertenezcan las acciones, determinado de 
acuerdo con el Artículo 12 del presente documento, en la fecha del aviso de 
reembolso. 

3) Con arreglo a lo dispuesto en cualquier ley o norma aplicable, 
el pago del precio de reembolso se efectuará al propietario de tales acciones 
en la moneda en que las acciones se encuentren denominadas, así como en 
determinadas otras monedas que el Consejo de Administración pueda 
acordar en su momento, y será depositado por la Sociedad en un banco de 
Luxemburgo o en cualquier otro lugar (según se indique en el aviso) para su 
pago al accionista en cuestión en cuanto éste entregue el certificado, si se 
hubiere emitido, que represente a las acciones descritas en el aviso de 
reembolso. En el momento que se deposite el precio de reembolso de la 
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forma antes citada, ninguna persona interesada en las acciones descritas en 
el aviso de reembolso tendrá derecho alguno sobre éstas ni podrá formular 
ninguna reclamación contra la Sociedad o sus activos por esta causa, salvo el 
derecho del accionista que aparece como titular de las mismas a percibir el 
precio de reembolso así depositado (sin intereses) del banco correspondiente 
mediante la efectiva entrega del certificado de acciones, si lo hubiere, en la 
forma anteriormente descrita. 

4 ) El ejercicio por parte de la Sociedad de las facultades conferidas por 
el presente Artículo 11 no podrá ser cuestionado ni anulado en ningún caso 
alegando que no hay pruebas suficientes de la titularidad de las acciones por 
cualquier persona en la fecha de un aviso de reembolso, siempre que en esos 
casos la Sociedad hubiera ejercido tales facultades de buena fe. 

Asimismo, la Sociedad, a su sola discreción y sin responsabilidad 
alguna, puede negarse a aceptar el voto de cualquier persona a quien se 
impida poseer acciones de la Sociedad en cualquier junta de accionistas. 

En concreto, la Sociedad puede restringir o impedir la titularidad, directa 
o indirecta, de acciones de la Sociedad por parte de una "persona de los 
Estados Unidos de América". El término "persona de los Estados Unidos de 
América" se refiere a cualquier persona física que resida en EE.UU., toda 
sociedad o asociación constituida o creada conforme a la legislación de los 
Estados Unidos, todo patrimonio cuyo administrador o albacea sea una 
persona de los Estados Unidos de América, todo fideicomiso cuyo 
fideicomisario sea una persona de los Estados Unidos de América, toda 
agencia o sucursal de una entidad extranjera ubicada en los Estados Unidos, 
toda cuenta no discrecional o similar (distinta de un fondo o fideicomiso) 
abierta por un agente u otro fiduciario en beneficio o en nombre de una 
persona de los Estados Unidos de América, toda cuenta discrecional o de 
naturaleza similar (salvo fondos o fideicomiso) abierta por un agente u otro 
fiduciario constituido, creado o (en caso de ser una persona física) residente 
de los Estados Unidos, y toda sociedad o asociación que se haya constituido 
o creado conforme a la legislación de cualquier país extranjero y que esté 
formada por una persona de los Estados Unidos de América principalmente 
con el fin de invertir en títulos no inscritos conforme a lo dispuesto en la Ley 
sobre Valores de 1933 de EE.UU., según se encuentre modificada, salvo que 
se haya constituido o creado por, y cuyos titulares sean, inversores 
acreditados que no sean personas físicas, fondos ni fideicomisos. 

3. VALOR LIQUIDATIVO, EMISIÓN Y REEMBOLSO DE ACCIONES, 
SUSPENSIÓN DEL CÁLCULO DEL VALOR LIQUIDATIVO 

Art. 12. Valor liquidativo 
El Valor Liquidativo por acción de cada clase de acciones en cada 

Compartimento de la Sociedad será determinado periódicamente por la 
misma, pero en ningún caso lo será menos de dos veces al mes, tal y como 
pueda determinar el Consejo de Administración (cualquier otro día para 
determinación del Valor Liquidativo será denominado en lo sucesivo como el 
“Día de Valoración”) basándose en los últimos precios de cierre disponibles 
tomados en el Día de Valoración. Si dicho día fuese un día festivo (legal o 
bancario) en Luxemburgo, en este caso el Día de Valoración será el primer 
día hábil siguiente en Luxemburgo. 

El valor liquidativo por acción se expresará, en todas las Clases de 
acciones de un Compartimento, en la moneda de referencia de dicho 
Compartimento, y se calculará dividiendo el patrimonio de cada 
Compartimento propiamente atribuibles a cada Clase de tales acciones, a los 
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que se habrá restado el valor del pasivo total de ese Compartimento 
propiamente atribuible a cada Clase de tales acciones, entre el número total 
de acciones de esa Clase en circulación en cualquier Día de Valoración. 

Si desde el cierre de negocio, hubiera ocurrido cualquier cambio 
material en las cotizaciones de los mercados donde se negocien o coticen 
parte sustancial de las inversiones atribuibles a un Compartimento en 
concreto, la Sociedad, a fin de salvaguardar los intereses de los Accionistas y 
de la Sociedad, podrá cancelar la primera valoración y llevar a cabo una 
segunda valoración, prudentemente y de buena fe. 

Una vez constituido un nuevo Compartimento, el patrimonio total 
asignado a cada clase de acciones de dicho Compartimento será 
determinado multiplicando el número de acciones de una clase emitidos en el 
Compartimento por el precio de compra aplicable por acción.  La cuantía de 
ese total del patrimonio deberá ajustarse posteriormente cuando las acciones 
de esa Clase se emitan o reembolsen de conformidad con la cantidad recibida 
o abonada, según corresponda. 

La valoración del Valor Liquidativo por acción de las diferentes clases 
de acciones se efectuará de la siguiente forma: 

a) Se entiende que el activo de la Sociedad incluye: 
1) todo el efectivo en caja o en depósito, incluidos los intereses 

devengados sobre el mismo; 
2) todos los efectos y pagarés pagaderos a la vista y las cuentas 

por cobrar (comprendidos los ingresos de los valores vendidos, pero no 
entregados); 

3) todos los bonos, pagarés a plazo, certificados de depósito, 
acciones, valores, participaciones o acciones de instituciones de inversión 
colectiva, obligaciones, valores no hipotecarios, derechos de suscripción, 
warrants, opciones y otros valores, instrumentos financieros y activos 
financieros en posesión o contratados por la Sociedad (con la condición de 
que la Sociedad podrá efectuar ajustes de manera que no resulten 
incoherentes con el párrafo (i) siguiente con respecto a fluctuaciones del valor 
de mercado de los valores a causa de negociar con ex–dividendos, ex–
derechos o mediante prácticas similares; 

4) todos los dividendos en acciones, dividendos en efectivos y 
distribuciones en efectivo a recibir por la Sociedad en la medida en que la 
información al respecto esté razonablemente a disposición de la Sociedad; 

5) todos los intereses devengados y todos los activos que 
devengan interés en posesión de la Sociedad, a menos que los mismos estén 
incluidos o reflejados en los importes principales de dichos activos; 

6) los gastos iniciales de la Sociedad, incluidos los gastos de la 
emisión y distribución de las Acciones de la Sociedad, en la medida en que no 
se hayan amortizado; 

7) todos los demás activos de cualquier tipo y naturaleza, 
incluidos los gastos pagados por adelantado. 

El valor de dicho activo se determinará como se detalla a continuación: 
El valor del efectivo en caja o en depósito, de los efectos y pagarés 

pagaderos a la vista y de las cuentas a recibir, los gastos pagados por 
adelantado y los dividendos en efectivo, intereses declarados o acumulados 
pero no cobrados todavía, de los que se entiende que se componen del valor 
nominal de estos activos, salvo si se comprueba improbable que este valor 
pueda ser cobrado en su totalidad, en cuyo caso, el valor se determinará 
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descontando el importe que se considere apropiado con vistas a reflejar el 
valor real de estos activos. 

Los valores admitidos a cotización oficial en bolsa o negociados en 
cualquier otro mercado regulado (denominado en adelante el “Mercado 
Regulado”, con un funcionamiento regular, reconocido y abierto al público se 
basará sobre los últimos precios de cierre disponibles o, en el caso de que 
haya varios mercados de este tipo, sobre la base de los últimos precios 
disponibles del mercado principal de este valor; 

En caso de que el último precio disponible no reflejase adecuadamente 
el valor justo de mercado de los valores en cuestión, en opinión de los 
consejeros, el valor de dichos títulos será definido por los mismos basándose 
en los ingresos estimados razonablemente provenientes de su venta, 
determinados prudentemente y de buena fe;  

Los valores no cotizados o negociados en una bolsa de valores o en 
otro Mercado Regulado, serán valorados basándose en los ingresos 
estimados razonablemente provenientes de su venta, determinados 
prudentemente y de buena fe por los consejeros; 

Por el valor de liquidación de contratos de futuros, a plazo o de 
opciones no negociados en bolsas ni en otros Mercados Regulados se 
entenderá el valor de liquidación neto, calculado, de conformidad con la 
política fijada por los Consejeros, sobre una base que se aplicará de forma 
coherente a los diferentes tipos de contratos. El valor de liquidación de los 
contratos de futuros, a plazo o de opciones negociados en bolsa o en otro 
Mercados Regulados se basará sobre el último precio de liquidación de estos 
contratos en las bolsas y Mercados Regulados en los que la Sociedad 
negocie con los contratos de futuros, a plazo o de opciones en cuestión, con 
la condición de que si un contrato futuro, a plazo o de opciones no puede 
liquidarse en el día con respecto al que se calculan los activos, la base para 
calcular el valor de liquidación de dichos contratos será el valor que los 
Consejeros consideren justo y razonable; 

a. Los instrumentos del mercado monetario no cotizados ni negociados 
en bolsa o no negociados en otro Mercado Regulado se valorarán a su valor 
nominal con los intereses acumulados;  

b. En el caso de instrumentos a corto plazo con un vencimiento inferior 
a 90 día, el valor del instrumento basado en el coste de adquisición neto, se 
ajustará paulatinamente al precio de reembolso del mismo. En el caso de 
cambios importantes en las condiciones de mercado, la base de valoración de 
la inversión se ajustará a las nuevas rentabilidades del mercado. 

viii) Los swaps sobre tipos de interés se valorarán a su valor de 
mercado fijado por referencia a la curva de tipos de interés aplicable. Los 
swaps sobre índices o instrumentos financieros se valorarán a su valor de 
mercado, basado en el índice o instrumento financiero de aplicación. La 
valoración de los swaps relativos a dichos índices o instrumentos financieros 
se basará sobre el valor de mercado de dichos swaps, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el Consejo de Administración.  

ix) Los credit default swaps (swaps de incumplimiento crediticio) se 
valorarán diariamente sobre el valor de mercado obtenido por proveedores 
externos de precio. El cálculo del valor de mercado se basa en el riesgo de 
crédito de la parte de referencia respectivamente el emisor, el vencimiento del 
credit default swap y su liquidez en el mercado secundario. El método de 
valoración estará reconocido por el consejo de administración y será 
controlado por los auditores. 



                                                                          Página  9

x) las inversiones en IICs de cartera abierta se valorarán sobre la base 
del último valor liquidativo disponible de las participaciones o acciones de 
esas IICs; 

xi) Todos los demás valores mobiliarios y otros activos permitidos 
serán valorados a su precio justo de mercado, determinado de buena fe 
conforme a los procedimientos establecidos por el Consejo de Administración. 

Todo activo de un Compartimento determinado que no esté expresado 
en la moneda de referencia de la Sociedad deberá convertirse a esa moneda 
de referencia al tipo de cambio vigente de un mercado reconocido en el día 
en el que se tomen los últimos precios de cierre disponibles.  

El Consejo de Administración, según su criterio, podrá permitir otros 
métodos de valoración, basados en el precio de venta probable, determinado 
con prudencia y de buena fe por los Consejeros, que podrá utilizarse si 
considera que dicha valoración refleja mejor el valor justo de cualquier activo 
de la Sociedad. 

En el caso de que las cotizaciones de determinados activos mantenidos 
por la Sociedad no estén disponibles para el cálculo del valor liquidativo por 
acción de un Compartimento, cada una de estas cotizaciones podrá ser 
sustituida por su última cotización conocida (siempre que dicha última 
cotización conocida sea asimismo representativa) anterior a la última 
cotización o por la última valoración en el Día de Valoración en cuestión, 
según determine el Consejo de Administración. 

Se entiende que el pasivo de la Sociedad incluye: 
todas las tomas de préstamo, efectos y cuentas a pagar; 
todos las gastos administrativos acumulados o a pagar (incluidas las 

comisiones de gestión, las comisiones de distribución, comisiones del Banco 
Depositario, las comisiones del agente administrativo, las comisiones del 
registrador y agente de transferencias, la comisiones del agente fiduciario y 
las comisiones de otros terceros; 

todos los pasivos presentes y futuros de los que se tenga conocimiento, 
incluidos todas las obligaciones contractuales vencidas para el pago de dinero 
o bienes; 

una reserva adecuada para impuestos futuros basados en capital y 
rentas hasta el Día de Valoración, según determine en su momento la 
Sociedad, y otras reservas, si las hubiere, autorizadas y aprobadas por los 
Consejeros, especialmente aquellas que se hayan apartado para una posible 
depreciación de las inversiones de la Sociedad; y 

cualquier otro compromiso de la Sociedad, del tipo que sea, con 
excepción de los compromisos representados por acciones de la Sociedad. Al 
determinar el importe de dichos pasivos, la Sociedad tendrá en cuenta todos 
los gastos a pagar por la misma, que podrán comprender los gastos de 
constitución, las comisiones a pagar a sus directivos (incluyendo todos los 
gastos de bolsillo razonables), asesores de inversiones, contables, bancos 
depositarios y  agentes pagadores, agentes administrativos, corporativos y 
domiciliarios, secretarios y agentes de transferencias y representantes 
permanentes ante los registros, representantes y cualquier otro agente 
empleado por la Sociedad, honorarios por servicios legales y de auditoría, 
coste de cualquier cotización de valores en bolsa, de mantenimiento de la 
cotización, gastos de promoción, impresión, realización de informes y edición 
(incluyendo los gastos razonables de marketing y publicidad, y el coste de la 
preparación, traducción e impresión en diferentes idiomas) de los Folletos 
Informativos, Folletos Informativos Simplificados, memorias explicativas o 
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declaraciones de registro, informes anuales o semestrales, cargos fiscales o 
gubernamentales y de las autoridades supervisoras, costes de seguros y 
todos los demás costes operativos, incluyendo el coste de compra y venta de 
activos, intereses, cargos bancarios y comisiones de intermediación, gastos 
postales, de teléfono y telex. La Sociedad podrá calcular los gastos 
administrativos y de otra índole que tengan un carácter regular o recurrente 
en base a una cifra estimada por adelantado por un período anual u otro 
período, y podrá acumular dichos gastos en proporciones iguales sobre dicho 
período. 

 En las relaciones entre accionistas, cada Compartimento se 
considerará una entidad legal independiente. 

Con respecto a terceros, la Sociedad constituirá una entidad legal única; 
sin embargo, por derogación del Artículo 2093 del Código Civil luxemburgués, 
los activos de un Compartimento en concreto se aplicarán únicamente a las 
deudas, compromisos y obligaciones de dicho Compartimento. Los activos, 
compromisos, cargas y gastos que no puedan asignarse a un Compartimento 
en concreto se cargarán a los diferentes Compartimentos en proporción a sus 
respectivos patrimonios y, si procede en razón de los importes que se 
consideren, de forma pro rata temporis. 

Se entiende que todas las acciones en fase de reembolso por la 
Sociedad estén emitidas hasta el cierre de negocio en el Día de Valoración 
aplicable al reembolso. El precio de reembolso es un compromiso de la 
Sociedad desde el cierre del negocio en dicha fecha hasta el momento del 
pago. 

Se entiende que todas las acciones emitidas por la Sociedad de 
conformidad con las solicitudes de suscripción que haya recibido estén 
emitidas desde el cierre de negocio en el Día de Valoración aplicable a la 
suscripción. El precio de suscripción es un importe que se debe a la Sociedad 
desde el cierre del negocio en dicha fecha hasta el momento del pago. 

En la medida de lo posible, todas las inversiones y desinversiones que 
la Sociedad elija y con respecto a las cuales haya tomado acciones hasta el 
Día de Valoración se tendrán en cuenta para la valoración. 

Art. 13. Emisión, reembolso y conversión de acciones  
El Consejo de Administración está autorizado a emitir acciones 

adicionales, totalmente desembolsadas, de cada Clase de acciones y de 
cualquiera de los Compartimentos en todo momento, a un precio basado en el 
valor liquidativo por acción de cada Clase de acciones y de cualquiera de los 
Compartimentos calculado conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del 
presente, en el Día de Valoración que se acuerde conforme a la política que 
en cada momento el Consejo de Administración determine.  Ese precio podrá 
incrementarse por los correspondientes derechos de entrada que en su 
momento acuerde el Consejo de Administración. Este precio podrá ser 
incrementado por los cargos de ventas aplicables, aprobados en su momento 
por el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración podrá delegar en cualquier Consejero, 
directivo o ejecutivo de la Sociedad o en cualquier otra persona debidamente 
autorizada la función de aceptar las suscripciones y recibir a cambio el precio 
de las nuevas acciones. 

Toda nueva suscripción deberá desembolsarse en su totalidad, so pena 
de ser declarada nula, y las acciones emitidas gozarán de los mismos 
derechos que aquéllas ya existentes en la fecha de emisión. 
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 La Sociedad podrá rechazar cualquier suscripción en su totalidad o en 
parte, y el Consejo podrá interrumpir, en cualquier momento y 
ocasionalmente, a su absoluta discreción y sin necesidad de emitir una 
notificación a ese respecto y sin responsabilidad alguna, la emisión y venta de 
acciones de cualquier Clase en uno o más Compartimentos. 

El Consejo de Administración, según su criterio y de acuerdo con las 
disposiciones del Folleto Informativo, podrá decidir suspender temporalmente 
la emisión de nuevas acciones de cualquier Compartimento de la Sociedad. 
La decisión de la suspensión se publicará en un periódico luxemburgués y en 
cualquier periódico que el Consejo de Administración determine. Los 
accionistas registrados serán asimismo informados por una notificación 
enviada por correo a su domicilio registrado en el registro de accionistas. Las 
solicitudes de suscripción recibidas durante el cierre de suscripción temporal 
no se guardarán para su tramitación posterior. 

Durante el período de suspensión, los accionistas seguirán siendo libres 
en reembolsar sus acciones en cualquier Día de valoración. 

El Consejo de Administración, según su criterio y de acuerdo con las 
disposiciones del Folleto Informativo, podrá decidir volver a abrir la emisión de 
acciones. Los accionistas y el público serán informados en las mismas 
modalidades citadas anteriormente.  

El Consejo de Administración podrá decidir, según su criterio, aceptar 
valores como una consideración válida de una suscripción, siempre que estos 
cumplan con la política de inversiones y las restricciones del Compartimento 
en cuestión. Las acciones se emitirán únicamente a la recepción de los 
valores transferidos como pago en especie. Dicha suscripción en especie, en 
caso de efectuarse, se revisará y el valor de los activos aportados de esta 
manera será comprobado por el auditor de la Sociedad. Se emitirá un informe 
en que se detalle los valores transferidos, sus respectivos valores de mercado 
correspondientes al día de la transferencia y el número de acciones emitidas. 
Dicho informe estará disponible en la oficina de la Sociedad. Los gastos 
excepcionales que dimanen de una suscripción en especie serán sufragados 
únicamente por el suscriptor en cuestión. 

Todo accionista podrá solicitar el reembolso por parte de la Sociedad de 
la totalidad o parte de sus acciones con arreglo a los términos y condiciones 
que indique el Consejo de Administración en el folleto informativo, y conforme 
a los límites previstos en el presente Artículo 13. El precio de reembolso por 
acción se abonará en el plazo que indique el Consejo de Administración, que 
no podrá exceder de sietes días hábiles desde el correspondiente Día de 
Valoración, según se determine conforme a la política que el Consejo de 
Administración adopte en cada momento, siempre que la Sociedad haya 
recibido los certificados, si hubiere, y los documentos de la transferencia. El 
precio de reembolso será equivalente al valor liquidativo por acción con 
respecto a la Clase y al Compartimento al que pertenezca, calculado 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del presente, menos las cargas y 
comisiones al tipo previsto en el folleto informativo. Cualquier solicitud de 
reembolso deberá ser presentada o confirmada por el accionista por escrito 
en el domicilio social de la Sociedad en Luxemburgo o ante cualquier entidad 
legal nombrada por la Sociedad para el reembolso de acciones. La solicitud 
deberá estar acompañada por el certificado o certificados correspondientes a 
dichas acciones, de haberse emitido. El precio de reembolso relevante podrá 
ser redondeado hacia arriba o hacia abajo hasta un máximo de cuatro 
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decimales de la moneda de referencia, según determine el Consejo de 
Administración. 

La Sociedad garantizará en todo momento que cada Compartimento 
disponga de la liquidez suficiente como para permitir la satisfacción de 
cualquier solicitud de reembolso de acciones. 

Si como consecuencia de una solicitud de reembolso el total del valor 
liquidativo por acción de las acciones que posea un Accionista en cualquier 
Clase cayese por debajo del valor determinado por el Consejo de 
Administración, la Sociedad podrá decidir que se considere dicha solicitud 
como una solicitud de reembolso de todas las acciones restantes de ese 
accionista de esa Clase, tal como se prevé en el folleto informativo. 

Además, si en cualquier fecha las solicitudes de reembolso realizadas 
de conformidad con el presente Artículo 13 y las solicitudes de conversión 
superan un cierto nivel, que será determinado por el Consejo de 
Administración, con respecto al número de acciones en circulación de cada 
Clase, el Consejo de Administración podrá decidir que la totalidad o parte de 
esas solicitudes de reembolso o conversión sean aplazadas por el periodo y 
en las condiciones que según el Consejo de Administración redunden mejor 
en beneficio de la Sociedad. En el siguiente Día de Valoración posterior a ese 
periodo, las citadas solicitudes de reembolso y conversión tendrán preferencia 
sobre solicitudes posteriores. 

La Sociedad tendrá derecho, si así lo decide el Consejo de 
Administración y lo aprueba el accionista en cuestión, a satisfacer el pago del 
precio de reembolso a cualquier accionista en especie, asignándole 
inversiones de la cartera de activos constituido en relación con dichas Clases 
de acciones, por un valor equivalente (calculado en la forma prevista en el 
Artículo 12 del presente), en el Día de Valoración en que se calcule el precio 
de reembolso, al valor de las acciones que se van a reembolsar. La 
naturaleza y clase de los activos que deben transferirse en tal caso se 
calcularán de forma justa y razonable y sin perjudicar los intereses de los 
demás accionistas del Compartimento en cuestión, y la valoración empleada 
deberá ser confirmada por el auditor en un informe especial. El beneficiario de 
la transferencia sufragará el coste de la transferencia, tal como dispone el 
folleto informativo. 

Las acciones reembolsadas serán canceladas en los libros de la 
Sociedad. 

Todo accionista tiene el derecho a solicitar la conversión de la totalidad 
o parte de sus acciones, siempre que el Consejo de Administración pueda, en 
el Folleto Informativo: 

a) establecer los términos y condiciones del derecho a convertir 
acciones entre los distintos Compartimentos y Clases de Acciones y la 
frecuencia con que se puede ejercer este derecho; y 

b) condicionar las conversiones al pago de las cargas y comisiones 
que determine. 

Si como consecuencia de una solicitud de conversión el total del valor 
liquidativo por acción de las acciones que posea un Accionista en cualquier 
Clase cayese por debajo del valor determinado por el Consejo de 
Administración, la Sociedad podrá decidir que se considere dicha solicitud 
como una solicitud de conversión de todas las acciones restantes de ese 
accionista de esa Clase, tal como se prevé en el folleto informativo. 

Esa conversión deberá realizarse sobre la base del valor liquidativo de 
las correspondientes acciones de los distintos Compartimentos, calculado 
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conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del presente. El número de acciones 
en cuestión podrá ser redondeado hacia arriba o hacia abajo hasta un 
máximo de tres decimales, según determine el Consejo de Administración. 

Las acciones que se hayan convertidas en otro Compartimento, serán 
canceladas. 

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión deberán 
remitirse al lugar que a tal efecto designe el Consejo de Administración. 

Art. 14. Suspensión del cálculo del Valor Liquidativo y de la 
emisión, amortización y conversión de acciones 

La Sociedad podrá en cualquier momento suspender temporalmente el 
cálculo del valor liquidativo de uno o más Compartimentos y la emisión, venta, 
reembolso y conversión de acciones de cualquier Clase en los siguientes 
casos: 

a) durante cualquier período en el cual una de las principales bolsas o 
mercados reconocidos en los que periódicamente se cotice o negocie una 
parte sustancial de las inversiones de la Sociedad atribuible a dicho 
Compartimento esté cerrada por algún motivo que no sea las vacaciones 
normales o durante el cual las operaciones estén restringidas o suspendidas, 
con la condición de que dicha restricción o suspensión afecte a la valoración 
de las inversiones de la Sociedad atribuible a dicho Compartimento cotizadas 
en las mismas; 

b) durante la existencia de cualquier situación que constituya una 
emergencia (tales como acontecimientos políticos, militares, económicos o 
monetarios) y a consecuencia de la cual, en opinión de los Consejeros, le 
resulta imposible vender o valorar los activos de la Sociedad atribuibles a 
dicho Compartimento;  

c) durante cualquier avería de los medios de comunicación 
normalmente utilizados para determinar el precio o valor de cualquier 
inversión de dicho Compartimento o el precio o valor actual en cualquier bolsa 
o mercado con respecto a los valores atribuibles a dicho Compartimento; 

d) durante cualquier período en el cual la Sociedad no pueda repatriar 
los fondos con el fin de realizar los pagos relativos al reembolso de acciones 
de dicho Compartimento o durante el cual, en opinión de los Consejeros, no 
puedan efectuarse en condiciones normales las transferencias de fondos 
implicados en la realización o adquisición de inversiones o de pago debidos 
con respecto al reembolso de acciones. 

e) cuando por cualquier otro motivo, los precios de las inversiones de 
la Sociedad y atribuibles a dicho Compartimento no puedan determinarse con 
la exactitud y la rapidez deseadas; 

f) en el momento de publicarse un aviso en el que se convoque una 
junta general de accionistas con el fin de liquidar la Sociedad. 

La suspensión del valor liquidativo de un Compartimento no afectará al 
cálculo del valor liquidativo , ni a la emisión, venta, reembolso y conversión de 
Acciones de cualquier otro Compartimento del que se no se haya suspendido 
el cálculo del valor liquidativo. 

En circunstancias excepcionales, el Consejo de Administración se 
reserva el derecho efectuar las ventas de valores mobiliarios que resulten 
necesarias antes de fijar el precio de las acciones al que los accionistas 
podrán solicitar el reembolso o conversión de sus acciones. En este caso, las 
solicitudes de reembolso, conversión y suscripción en curso deberán 
negociarse con arreglo al valor liquidativo calculado después de haberse 
realizado las ventas necesarias, que deberán hacerse sin demora. 
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La suspensión del cálculo del valor liquidativo se deberá comunicar a 
los suscriptores o accionistas que hayan solicitado el reembolso o conversión 
de acciones. 

Si se prevé que la duración de la suspensión del cálculo del valor 
liquidativo supere un periodo determinado, esta circunstancia deberá 
publicarse en los medios pertinentes. 

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión suspendidas 
podrán ser retiradas mediante notificación por escrito siempre que la misma 
sea recibida por la Sociedad antes del cese de la suspensión. 

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión suspendidas 
deberán llevarse a cabo en el primera Día de Valoración desde que la 
Sociedad comience de nuevo a calcular el valor liquidativo. 

4. JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 
Art. 15. Disposiciones generales 
Toda junta de accionistas de la Sociedad constituida regularmente 

representará a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. Esa junta tendrá 
los más amplios poderes para ordenar, llevar a cabo o ratificar actos relativos 
a las actividades de la Sociedad. 

Toda junta de accionistas de un Compartimento determinado o de una 
Clase de acciones concreta gozará de los mismos poderes antes citados 
respecto de cualquier acto que afecte únicamente a los titulares de acciones 
de ese Compartimento o de esa Clase de acciones. 

Art. 16. Junta General anual de Accionistas 
La junta general anual de accionistas se celebrará, de conformidad con 

el derecho luxemburgués, en Luxemburgo, bien en el domicilio de la Sociedad 
o bien en cualquier otro lugar de Luxemburgo que se indique en la 
convocatoria de la junta, el segundo lunes de noviembre a las 10 de la 
mañana. Si dicha fecha no fuera día hábil a efectos bancarios, la junta 
general anual de accionistas se celebrará el día hábil siguiente en 
Luxemburgo. Si al juicio absoluto y definitivo del Consejo de Administración, 
existen circunstancias excepcionales que así lo exigen, la Junta general podrá 
celebrarse en el extranjero. 

Se podrán celebrar otras juntas en los lugares y en las fechas que se 
indiquen en las respectivas convocatorias de las mismas. 

Art. 10. Junta General de Accionistas de un Compartimento y de 
una clase de acciones concretos 

Los accionistas de cualquier Compartimento podrán celebrar, en 
cualquier momento, juntas generales para tratar los asuntos que competan 
exclusivamente a ese Compartimento. Además, los accionistas de cualquier 
clase de acciones podrán celebrar en cualquier momento una junta general, 
para decidir cualquier asunto que esté relacionado exclusivamente con esas 
clases de acciones. Se aplicarán a estas juntas las disposiciones generales 
establecidas en estos Estatutos, así como en la ley de Luxemburgo de fecha 
10 de agosto de 1915, modificada en su momento, relativa a sociedades 
mercantiles. 

Art. 18. Funcionamiento de las juntas de accionistas 
Los requisitos de quórum y plazo previstos en la legislación regirán las 

convocatorias y el desarrollo de las juntas de accionistas de la Sociedad, 
salvo que aquí se disponga lo contrario. 

Toda acción, sea cual fuera el Compartimento al que pertenece y sea 
cual fuere su valor liquidativo, da derecho a un voto, salvo las restricciones 
impuestas en los presentes Estatutos. Cada acción, con independencia de la 
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Clase y del Compartimento al que pertenezca, tiene derecho a un voto, con 
arreglo a las limitaciones aquí previstas.  Todo accionista puede participar en 
una junta de accionistas bien en persona o bien designando por escrito, fax, 
telegrama o télex a un tercero como su apoderado. Las fracciones de 
acciones no dan derecho a voto. 

Salvo lo requerido de otra manera por la Ley o según lo estipulado de lo 
contrario por el presente documento, los acuerdos de una Junta de 
accionistas debidamente convocada se adoptarán mediante la mayoría simple 
de votos de los accionistas presentes o representados. 

El Consejo de Administración decidirá cualesquiera otras condiciones 
que deban cumplir los accionistas para participar en una junta de accionistas. 

Además, los accionistas de cada Clase y cada Compartimento podrán 
debatir y votar por separado (con arreglo a los requisitos de quórum y de voto 
mayoritario previstos en la legislación) las siguientes cuestiones: 

1. la asignación de los beneficios netos de su Compartimento y 
clase; y 

2. las decisiones que afecten a los derechos de los accionistas de 
una Clase o Compartimento en relación con otras Clases o Compartimentos. 

Art. 19. Convocatoria de las juntas generales de accionistas 
Los accionistas se reunirán previa convocatoria del Consejo de 

Administración en la que se indicará el orden del día de la junta, y que deberá 
enviarse por correo con al menos ocho días de antelación a la fecha fijada 
para la junta a todos los accionistas, a la dirección de cada uno de ellos que 
conste en el registro de accionistas. En la medida requerida por la Ley, dichas 
convocatorias se publicarán en el Mémorial Recueil Spécial des Sociétés et 
Associations de Luxemburgo, en un periódico de Luxemburgo y el 
cualesquiera otros periódicos que decida el Consejo de Administración. 

5. GESTIÓN DE LA SOCIEDAD 
Art. 20. Consejo de Administración 
La Sociedad será gestionada por un Consejo de Administración, 

compuesto por no menos de tres miembros, que no necesariamente serán 
accionistas de la Sociedad. 

Art. 21. Duración del cargo de los consejeros, renovación del 
Consejo de Administración 

Los consejeros serán elegidos por la Junta General de Accionistas por 
un período no superior a seis años, y hasta que sus sucesores sean elegidos 
y aprobados, teniendo en cuenta, sin embargo, que un directivo podrá ser 
cesado sin o con motivos y/o sustituido en cualquier momento, por decisión 
de los accionistas. 

En caso de que se produjera una vacante en el cargo de un directivo, 
debido a su fallecimiento, jubilación o por cualquier otra causa, los consejeros 
restantes podrán reunirse y elegir, por votación de la mayoría, a un directivo 
que cubra dicha vacante de forma provisional hasta la próxima Junta General 
de Accionistas. 

Art. 22. Dirección del Consejo de Administración 
De entre sus miembros, el Consejo de Administración podrá nombrar a 

un Presidente y a uno o más Vicepresidentes.  También podrá nombrar a un 
secretario, que no necesita ostentar el cargo de Consejero, que se encargará 
de llevar las actas de las reuniones del Consejo de Administración y de las 
Juntas de accionistas. 

Art. 23. Reuniones y deliberaciones del Consejo de Administración 
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El Consejo de Administración se reunirá previa convocatoria del 
Presidente o de cualesquiera dos Consejeros, en el lugar indicado en dicha 
convocatoria. 

El presidente presidirá todas las juntas de accionistas y del Consejo de 
Administración, pero en su ausencia, los accionistas o el Consejo de 
Administración podrán designar a otro directivo mediante voto mayoritario, 
para que presida dichas reuniones. Para las juntas generales de accionistas, 
y en el caso de que no haya ningún consejero presente, cualquier otra 
persona podrá ser nombrada como presidente. 

El Consejo de Administración podrá nombrar en cualquier momento a 
los directivos de la Sociedad, con inclusión de un director general, un 
secretario, cualesquiera subdirectores generales, vicesecretarios u otros 
directivos que se consideren necesarios para el funcionamiento y la gestión 
de la Sociedad. Cualquiera de dichos nombramientos podrá revocarse en 
cualquier momento por el Consejo de Administración. No será necesario que 
los directivos sean Consejeros o accionistas de la Sociedad. A menos que se 
estipule de lo contrario en los presentes Estatutos, los directivos así 
nombrados ostentarán los poderes y cumplirán las funciones que les confiera 
el Consejo de Administración. 

Cualquier reunión del Consejo de Administración se notificará por 
escrito a todos los Consejeros un mínimo de tres días antes de la hora 
establecida para dicha reunión, salvo en circunstancias de emergencia, en 
cuyo caso la naturaleza de dichas circunstancias se estipulará en la 
convocatoria de la reunión. Dicha convocatoria podrá revocarse mediante el 
consentimiento de cada Consejero por escrito o por cable, telegrama, télex o 
fax. No requerirán convocatoria especial las reuniones celebradas a la hora y 
en el lugar establecidos en un calendario previamente adoptado por acuerdo 
del Consejo de Administración. 

Cualquier Consejero podrá actuar en cualquier reunión del Consejo de 
Administración mediante el nombramiento por escrito o por cable, telegrama, 
télex o fax otro consejero, quien actuará como su representante. 

Los consejeros no podrán comprometer a la Sociedad mediante su 
firma individual, a menos que estén autorizados expresamente por un 
acuerdo del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración no podrá deliberar ni actuar válidamente 
más que si al menos la mitad de los Consejeros está presente o representada 
en el momento de la reunión. Las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos de los consejeros presentes o representados en dicha reunión. El 
presidente tendrá el voto de calidad. 

Los acuerdos firmados por la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración tendrán la misma validez y efectividad que los acuerdos 
adoptados en una reunión debidamente convocada y celebrada. Estas firmas 
podrán ser estampadas en un solo documento o en varios ejemplares de un 
mismo acuerdo y podrán ser demostradas mediante carta, cable, telegrama, 
télex o fax o por medios análogos. 

El Consejo de Administración, bajo su responsabilidad y supervisión, 
podrá delegar sus poderes relativos a la gestión diaria y a la realización de 
actividades con vistas al logro del objeto de la Sociedad y de la prosecución 
de la orientación general de su gestión en personas físicas o jurídicas que no 
es preciso que sean miembros del Consejo de Administración. 
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Art. 24. Actas 
Las actas de las reuniones del Consejo de Administración serán 

firmadas por el presidente o, en su ausencia, por el Consejero pro tempore 
que haya asumido la presidencia. 

Las copias o extractos de las actas destinados a surtir efectos legales o 
de otro tipo serán firmados por el presidente o por el secretario o por dos 
Consejeros. 

Art. 25. Obligaciones de la Sociedad frente a terceros 
La Sociedad quedará obligada por las firmas conjuntas de dos 

Consejeros o por la firma única de un apoderado de la Sociedad debidamente 
autorizado a este efecto, o por la firma única de cualquier otra persona en la 
que el Consejo de Administración haya delegado poderes. 

Art. 26. Poderes del Consejo de Administración 
El Consejo de Administración, aplicando el principio de diversificación 

de riesgos, tiene la facultad de determinar la orientación general de la gestión 
y la política de inversiones así como las líneas de conducta a seguir en la 
administración de la Sociedad. 

La autoridad supervisora podrá autorizar a la Sociedad a invertir, 
conforme al principio de la diversificación del riesgo y a los dispuesto en la 
Ley luxemburguesa del 20 de diciembre de 2002 relativa a Instituciones de 
Inversión Colectiva, modificada en su momento, hasta el 100% de su 
patrimonio en distintos valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario.  

a) En este contexto, el Consejo de Administración de la Sociedad podrá 
acordar que las inversiones de la Sociedad se hagan en: 

i.  valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario admitidos 
a cotización oficial en una bolsa de cualquier Estado Miembro de la Unión 
Europea ; 

ii) valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
admitidos a cotización oficial en una bolsa de cualquier otro país de Europa, 
Asia, Oceanía, los continentes americanos y África; 

iii) valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
cotizados en otro Mercado Regulado de un país de la OCDE que sea 
miembro del GAFI, en caso de que el mercado tenga un funcionamiento 
regular, esté reconocido y abierto al público 

iv) en valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
de reciente emisión, con la reserva de que en los términos de emisión se 
incluya el compromiso de solicitar la admisión a cotización oficial en un 
mercado de valores o en otro Mercado Regulado según se define 
anteriormente, siempre que dicha admisión esté garantizada dentro del año 
de la emisión; 

v) en cualesquiera otros valores mobiliarios, instrumentos del 
mercado monetario, instrumentos de deuda u otros activos que cumplan las 
restricciones impuestas por el Consejo de Administración de conformidad con 
la legislación y las normas aplicables. 

Dentro del marco de las normas aplicables, el Consejo de 
Administración determinará las restricciones que deben aplicarse a la gestión 
de los activos de la Sociedad. 

En tales decisiones puede hacerse constar que: 
El Consejo de Administración podrá decidir invertir hasta el 100% de su 

patrimonio en valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
emitidos o garantizados por un país miembro de la UE, sus gobiernos locales, 
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por un Estado de la OCDE miembro del GAFI, u organizaciones públicas 
internacionales en las que participen uno o más miembros de la UE, 
entendiéndose que si la Sociedad decide beneficiarse de esta disposición 
deberá poseer valores que pertenezcan como mínimo a seis emisiones 
diferentes, y el valor de un única emisión no podrá ser superior al 30% del 
patrimonio de la Sociedad.  

Dicha autorización será otorgada si los accionistas disponen de una 
protección equivalente a la de los accionistas/partícipes de IICVMs que 
cumplan con los límites de inversión en vigor en Luxemburgo.  

b) El Consejo de Administración ha acordado que cualquier 
Compartimento de la Sociedad podrá invertir en participaciones o acciones de 
IICVMs autorizadas según  la Directiva 85/611/CEE y/o de otras IICs en el 
sentido del Artículo 1 (2), primero y segundo inciso, de la Directiva 
85/611/CEE, que se encuentren o no en un Estado Miembro de la Unión 
Europea, siempre que  

(1) no se invierta más del 10% del patrimonio en su conjunto de 
este Compartimento en participaciones/acciones de esas otras IICVMs u otras 
IICs 

1. dichas otras IICs estén autorizadas por las leyes del estado en el 
que están sujetos a supervisión considerada por la Autoridad de Supervisión 
de Luxemburgo como equivalente a la que prevé la legislación comunitaria y 
que la cooperación entre las autoridades esté lo suficientemente garantizada; 

2. el nivel de protección que se ofrece a los partícipes/accionistas de 
tales IICs sea equivalente a la que se ofrece a los partícipes/accionistas de 
una IICVM, y, especialmente, que las normas relativas a la segregación de 
activos, a operaciones de dar y tomar en préstamo, y a las ventas al 
descubierto de valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
sean equivalentes a los requisitos de la Directiva 85/611/CEE; 

3. la actividad de las otras IICs sea objeto de un informe semestral y 
anual que permita valorar el activo y el pasivo, los ingresos y las operaciones 
del período en cuestión; 

4. las IICVMs y las otras IICs en las que cada Compartimento de la 
Sociedad pretende invertir, conforme a sus documentos de constitución, no 
puedan invertir más del 10% de su patrimonio en su conjunto en 
participaciones/acciones de otras IICVMs o de otras IICs;  

C) El Consejo de Administración podrá crear Compartimentos 
indexados, cuyo objetivo consiste en la reproducción exacta de un índice 
determinado que esté reconocido por la autoridad supervisora sobre las 
siguientes bases: la composición del índice está suficientemente diversificada, 
el índice representa un índice de referencia adecuado para el mercado al que 
hace referencia, y está publicado de manera adecuada. Estos 
Compartimentos indexados estarán sometidos a los límites de diversificación 
estipulados en la Ley de Luxemburgo de fecha 20 de diciembre de 2002 
relativa a Instituciones de Inversión Colectiva. 

La Sociedad está autorizada para utilizar instrumentos derivados con 
fines de cobertura y para una buena gestión de la cartera. En consecuencia, 
la Sociedad deberá garantizar que la exposición global relativa al uso de 
instrumentos derivados en un Compartimento no superará el patrimonio total 
de su cartera. La exposición de riesgo se calculará teniendo en cuenta el 
valor actual de los activos subyacentes, el riesgo de contraparte, los futuros 
movimientos del mercado y el tiempo disponible para liquidar posiciones. 
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Art. 27. Conflictos de interés 
Existen importantes conflictos de interés entre la Sociedad, cada 

Compartimento y sus accionistas y Société Générale y sus afiliados (incluido 
la Sociedad Gestora y la Gestora de Inversiones).  

La Sociedad Gestora, la Gestora de Inversiones (que también actúa en 
calidad de Promotor de la Sociedad), el Banco Depositario, el Agente 
Administrativo, Corporativo y Domiciliario, las Subgestoras de Inversiones 
pueden ser todos filiales directas o indirectas de Société Générale. Las 
Subgestoras de Inversiones son todos ellos filiales directas o indirectas de la 
Gestora de Inversiones y están controladas por esta.  Otras filiales y afiliados 
de la Gestora de Inversiones, así como planes de inversión colectiva 
gestionados y/o ofrecidos por la Gestora de Inversiones y sus filiales y 
afiliados también podrán ser accionistas de uno o varios Compartimentos. 

Société Générale y sus afiliados podrán comprar y vender por su cuenta 
valores en los que también invierte la Sociedad. Además, en el curso normal 
del negocio, la Sociedad podrá comprar y vender activos de y a Société 
Générale y a sus afiliados, siempre que las transacciones se efectúen en pie 
de igualdad. Además, Société Générale y sus afiliados podrán dar 
recomendaciones de inversiones con respecto a fondos de terceros, que 
estén invertidos en los mismos valores que en los que invierte la Sociedad, o 
gestionarlos. 

Puesto que Société Générale y sus afiliados son, inter alia, importantes 
entidades bancarias, Société Générale y dichos afiliados podrán prestar 
dinero a muchas de las sociedades o en países en los que la Sociedad 
invierta. Las decisiones crediticias que Société Générale y sus afiliados tomen 
con respecto a dichas sociedades o países podrán tener un impacto sobre el 
valor de mercado de los valores en los que invierta la Sociedad. Además, la 
posición de Société Générale y de sus afiliados como prestamistas 
prevalecerá, en casi todos los casos, sobre los valores en los que invierte la 
Sociedad. 

Société Générale y sus afiliados también emprenden otras acciones que 
involucran o afectan a los valores en los que invierte la Sociedad. En 
particular, Société Générale y sus afiliados podrán estar involucrados en el 
origen de transacciones con respecto a dichos valores, suscribiendo dichos 
valores y actuando como broker-agente con respecto a dichos valores. 
Además, Société Générale y sus afiliados podrán prestar otros servicios para 
sociedades de cartera y recibir honorarios, comisiones y otro tipo de 
remuneraciones a cambio. 

Al efectuar operaciones de cambio o al efectuar una compra o venta de 
cualquier valor u otro activo para la Sociedad, la Gestora de Inversiones o 
cualquier Subgestora de Inversiones, al igual que cualquier sucursal, podrá 
actual en calidad de otra parte, principal, agente o broker en la transacción y 
podrá ser compensado por separado en calidad de tal. 

Art. 28. Indemnización de los Consejeros 
La Sociedad podrá indemnizar a cualquier consejero o directivo, y a sus 

herederos, albaceas y administradores, respecto a los gastos en que haya 
incurrido dicho consejero o directivo en relación con cualquier acción, litigio o 
procedimiento legal de que sea parte por el hecho de ostentar o haber 
ostentado el cargo de consejero o directivo de la Sociedad, o, previa petición 
de ésta, de cualquier otra sociedad de la cual la Sociedad sea accionista o 
acreedor y de la cual dicha persona no tenga derecho a indemnización 
alguna, salvo en relación con los asuntos en los cuales se le declarase 
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definitivamente responsable en dicha acción, litigio o procedimiento legal de 
negligencia temeraria o conducta indebida; en el caso de un arreglo 
extrajudicial, dicha indemnización sólo se pagará si la Sociedad está 
informada por su asesor legal que la persona en cuestión no ha cometido 
dicha infracción. El derecho de indemnización arriba indicado no excluirá 
cualquier otro derecho que pudiera corresponder a dicha persona. 

Art. 29. Remuneraciones del Consejo de Administración 
La junta general de accionistas podrá conceder a los Consejeros, en 

concepto de remuneración por sus servicios prestados, una cantidad fija 
anual como salario de los Consejeros, que se contabilizará como un gasto 
general de la Sociedad y se repartirá entre los Consejeros en la forma que 
acuerde el propio Consejo de Administración. 

Además, se reembolsará a los miembros del Consejo de Administración 
cualquier gasto en el que incurran en nombre de la Sociedad en la medida en 
que sea razonable. 

El Consejo de Administración fijará la remuneración del presidente o el 
secretario del Consejo de Administración, así como el de los consejeros 
delegados y directivos. 

Art. 30. Sociedad Gestora, Gestoras de Inversiones, Subgestoras 
de Inversiones, Banco Depositario y otras partes contratantes 

La Sociedad ha formalizado un Contrato de Gestión con una Sociedad 
Gestora luxemburguesa constituida en Luxemburgo (la “Sociedad Gestora”) y 
debidamente autorizada según el capítulo 13 de la Ley de Luxemburgo del 20 
de diciembre de 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, 
modificada en su momento. Según el citado contrato, la Sociedad Gestora 
ofrecerá a la Sociedad servicios de administración central y servicios de 
distribución y, con respecto a la política de inversión de los Compartimentos, 
servicios de gestión de inversiones. 

.La Sociedad Gestora podrá formalizar uno o más contratos de gestión 
o de asesoramiento con cualquier sociedad establecida en Luxemburgo o en 
el extranjero (la(s) “Gestor(as)”), en virtud del cual el o las Gestoras de 
Inversiones ofrecerán a la Sociedad Gestora servicios de asesoramiento, 
recomendaciones y servicios de gestión con relación a la política de inversión 
de los Compartimentos. 

Las Gestoras de Inversiones podrán formalizar contratos de 
asesoramiento de inversiones con cualquier sociedad establecida en 
Luxemburgo o en el extranjero (“el Asesor de Inversiones”) con el fin de 
recibir recomendaciones y asistencia en la gestión de sus carteras.  

Los Accionistas podrán encontrar en el folleto informativo de la 
Sociedad información relativa a los honorarios de gestión abonados por los 
servicios de inversión prestados por la Gestora de Inversiones y los Asesores 
de Inversiones.  

Además, la Sociedad Gestora podrá suscribir contratos de prestación de 
servicios con otras partes contratantes, por ejemplo con un agente 
administrativo, corporativo y domiciliario para que desempeñe la función de 
“administration centrale” conforme a la definición de este término prevista en 
la circular del Institut Monétaire Luxembourgeois 91/75 de 21 de enero de 
1991 y con un distribuidor mundial que tendrá el poder para nombrar 
distribuidores y intermediarios para ofrecer y vender las acciones de la 
Sociedad a inversores. 

La Sociedad suscribirá un contrato de depósito con un banco (en 
adelante, el “Depositario”) que deberá cumplir los requisitos impuestos por la 
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Ley luxemburguesa de 20 de diciembre de 2002 relativa Instituciones de 
Inversión Colectiva, modificada en su momento. Todos los activos de la 
Sociedad serán mantenidos por o para la cuenta del Depositario el cual 
asumirá, frente a la Sociedad y sus accionistas, las responsabilidades 
estipuladas en la ley. 

En el caso de que el Depositario quisiese dimitir, el Consejo de 
Administración hará cuanto esté de su parte para hallar un banco que actúe 
como Depositario y el Consejo de Administración nombrará Depositario a este 
Banco en lugar del depositario dimisionario.  El Consejo de Administración 
podrá poner fin a las funciones del Depositario, pero no podrá revocar al 
Depositario a menos y hasta que haya sido nombrado un sucesor como 
Depositario conforme a esta disposición y actuará en su lugar. 

6. AUDITOR 
Art. 31. Auditor 
Las operaciones de la Sociedad y su situación financiera, incluida 

principalmente la contabilidad, serán supervisadas por uno o varios auditores 
que deberán cumplir los requisitos de la ley luxemburguesa relativa a su 
honorabilidad y experiencia profesional, y que deberán ejercer las funciones 
prescritas por la ley del 20 diciembre 2002 relativa a Instituciones de Inversión 
Colectiva, modificada en su momento. Los auditores serán elegidos por la 
junta general anual de accionistas. 

7. CUENTAS ANUALES 
Art. 32. Ejercicio contable 
El ejercicio contable de la Sociedad comenzará el 1 de agosto de cada 

año y terminará el 31 de julio del año siguiente. 
Las cuentas de la Sociedad se expresarán en EUR. Las cuentas de la 

Sociedad se expresarán en dólares de Estados Unidos. En caso de que 
existan diversos Compartimentos y Clases de acciones, conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 7 y 8 del presente, y si las cuentas de tales 
Compartimentos y Clases están expresadas en distintas monedas, esas 
cuentas deberán convertirse a EUR y sumarse con el fin de determinar las 
cuentas de la Sociedad.  

Art. 33. Política de Distribución 
En principio, la Sociedad no tiene la intención de distribuir ni los 

ingresos procedentes de las inversiones ni las plusvalías de capital netas 
materializadas, ya que la gestión de la Sociedad está orientada a las 
plusvalías de capital. Por tanto, el Consejo de Administración recomendará la 
reinversión de los resultados de la Sociedad y en consecuencia no se 
abonará dividendo alguno a los Accionistas.  

No obstante, el Consejo de Administración se reserva el derecho de 
proponer en cualquier momento el pago de dividendos. Asimismo, a 
propuesta del Consejo de Administración y dentro de los límites legales, la 
junta general de accionistas de las Clases de acciones autorizadas a distribuir 
dentro de sus respectivos Compartimentos, acordará cómo los resultados de 
dichas Clases serán asignados y podrá, en cualquier momento, declarar o 
autorizar al Consejo de Administración a declarar distribuciones. Igualmente, 
el Consejo de Administración podrá acordar pagar dividendos provisionales 
de conformidad con las condiciones estipuladas por la ley. 

El pago de distribuciones a los titulares de acciones nominativas se 
hará a los mismos en las direcciones que figuren en el registro de accionistas.  

Las distribuciones se efectuarán en la moneda y en el momento y lugar 
que el Consejo de Administración determine. 
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El Consejo de Administración también podrá acordar la distribución de 
dividendos en la forma de nuevas acciones en lugar de dividendos en efectivo 
en los términos y condiciones que acuerde el Consejo de Administración. 

En cualquier caso, no se efectuará reparto de dividendos alguno si, 
como consecuencia de ello, el capital de la Sociedad se redujese a una 
cantidad inferior a 1.250.000 EUR. 

Los dividendos declarados y no reclamados dentro de los cinco años de 
su fecha de vencimiento caducarán y revertirán a la Clase de acciones 
correspondiente. El Consejo de Administración tiene todos los poderes y 
podrá todas las medidas necesarias para la aplicación de esta decisión. No se 
abonará ningún interés sobre los dividendos que la Sociedad declara y 
conserve a disposición del beneficiario. La distribución de dividendos será 
exigible para su pago únicamente si los reglamentos monetarios permiten 
distribuirlos en el país donde vive el beneficiario. 

8. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
Art. 34. Disolución y Liquidación de la Sociedad 
La Sociedad podrá ser disuelta en cualquier momento mediante una 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, sujeta a los 
requisitos de quórum y de mayorías, tal y como se define en el Artículo 38 del 
presente y en la Ley de Luxemburgo del 20 de diciembre de 2002 relativa a 
Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en su momento. 

Si el capital de fuese inferior a los dos tercios del capital mínimo 
estipulado por la Ley luxemburguesa del 20 diciembre 2002 relativa a 
Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en su momento, el Consejo 
de Administración deberá someter la cuestión de disolución de la Sociedad a 
la junta general de accionistas. La junta general, sin condiciones de quórum, 
decidirá por mayoría simple de los votos de las acciones presentes o 
representadas en la junta. 

La cuestión de la disolución y liquidación de la Sociedad también se 
planteará a la junta general de accionistas si el capital fuese inferior a la 
cuarta parte del capital mínimo estipulado por la Ley luxemburguesa del 20 
diciembre 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en 
su momento. En este caso, la junta general se celebrará sin condiciones de 
quórum y la disolución y liquidación podrán decidirse por los accionistas que 
ostenten una cuarta parte de los votos presentes o representados en la junta. 

La Junta debe convocarse de modo que puede celebrarse en un plazo 
de cuarenta días a partir de la comprobación de que el patrimonio de la 
Sociedad ha llegado a ser inferior a las dos terceras partes o a la cuarta parte 
del mínimo legal, según proceda. 

Se interrumpirá la emisión de nuevas acciones por la Sociedad en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la junta general de accionistas, en 
que se proponga la disolución y liquidación de la Sociedad. 

La junta general de accionistas que efectúen la liquidación nombrará a 
uno o varios liquidadores (que podrán ser personas físicas o personas 
jurídicas) y determinará sus poderes y remuneración. El o los liquidador(es) 
nombrado(s) venderán los activos de la Sociedad, sujeto a la supervisión de 
la autoridad supervisora pertinente en el mejor interés de los accionistas. 

Los ingresos de la liquidación correspondiente a cada Compartimento, 
netos de todos los gastos de la liquidación, será distribuidos por los 
liquidadores entre los titulares de las acciones de cada Compartimento de 
acuerdo con sus respectivos derechos.  
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Conforme con la Ley luxemburguesa, los importes no reclamados por 
los accionistas al término del proceso de liquidación se depositarán en la 
Caisse de Consignation de Luxemburgo hasta que transcurra el período de 
prescripción estatutario. 

Art. 35. Disolución de un Compartimento o Clase de acciones 
El Consejo de Administración podrá decidir, en cualquier momento, 

disolver cualquier Compartimento o clase de acciones, teniendo en cuenta los 
intereses de los Accionistas. En este caso, el Consejo de Administración 
podrá ofrecer a los accionistas de dicho Compartimento o clase de acciones, 
la conversión de sus acciones en acciones de otra clase de acciones del 
mismo Compartimento o de otro Compartimento, de conformidad con las 
condiciones fijadas por los Consejeros, o el reembolso de sus acciones por 
dinero en efectivo al valor liquidativo por acción (incluidos todos los gastos y 
costes estimados con respecto a la disolución), calculado en el Día de 
Valoración aplicable. 

En el caso de que, por el motivo que fuere, el valor del Patrimonio de 
cualquier Compartimento o de cualquier clase de acciones dentro de un 
Compartimento haya bajado hasta un importe considerado en su momento 
por los Consejeros como el nivel mínimo por debajo del cual dicho 
Compartimento o Clase de acciones no puede funcionar de forma 
económicamente eficaz, o en el caso de que un cambio significativo de la 
situación económica o política relacionada con el Compartimento en cuestión 
tuviera importantes consecuencias adversas sobre las inversiones de dicho 
Compartimento, el Consejo de Administración podría decir proceder al 
reembolso obligatorio de todas las acciones de las Clases emitidas de ese 
Compartimento al Valor Liquidativo por acción (teniendo en cuenta los precios 
y gastos actuales de la venta de las inversiones, y la provisión para las 
comisiones de liquidación), calculado en el Día de Valoración en el que la 
decisión entrará en vigor.  

La Sociedad enviará un aviso por escrito a los accionistas de la clase de 
acciones en cuestión antes de la fecha efectiva de dicho reembolso 
obligatorio, en el que se indicará las razones y el procedimiento de las 
operaciones de reembolso.  

A los accionistas registrados se les notificará por escrito.  A menos que 
se haya decidido lo contrario en interés de los accionistas, o con el fin de 
mantener el trato de igualdad entre los mismos, los accionistas del 
Compartimento o clase en cuestión podrán continuar solicitando el reembolso 
o la conversión de sus acciones de forma gratuita, teniendo en cuenta el 
precio real de liquidación de las inversiones y los gastos de liquidación, y con 
anterioridad a la fecha efectiva para el reembolso obligatorio. 

Cualquier solicitud de suscripción se suspenderá en el momento del 
anuncio de la disolución del Compartimento o clase en cuestión. 

No obstante los poderes anteriores conferidos al Consejo de 
Administración, la junta general de accionistas de cual(es)quiera Clase(s) de 
acciones emitidas en un Compartimento, a propuesta del Consejo de 
Administración, podrá reembolsar todas las acciones de las Clases en 
cuestión de dicho Compartimento y devolver a los accionistas el valor 
liquidativo de sus acciones, teniendo en cuenta los precios y gastos reales de 
la venta de las inversiones y las provisiones de las comisiones de liquidación, 
calculado en el Día de Valoración en la que tal decisión tome efecto.  No 
habrá condiciones de quórum para dicha junta general de accionistas que 
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decidirá mediante acuerdo tomado por mayoría simple de aquellas personas 
presentes o representados. 

Los activos que no se distribuyan entre sus titulares en el momento de 
llevar a cabo el reembolso se depositarán en el Depositario por un período de 
seis meses; transcurrido dicho período, los activos se depositarán en la 
Caisse de Consignation a nombre las personas que tengan derecho a ellos. 

Todas las acciones reembolsadas serán canceladas en los libros de la 
Sociedad. 

Art. 36. Fusión de Compartimentos o Clases de acciones 
En las mismas circunstancias que las dispuestas en el Artículo 35, el 

Consejo de Administración podrá decidir la fusión de dos o más 
Compartimentos de la Sociedad, así como la fusión de uno o más 
Compartimentos de la Sociedad en otro fondo de inversión colectiva 
luxemburgués regulado por la Parte I de la Ley de Luxemburgo del 20 de 
diciembre de 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva. Se notificará 
previamente a los Accionistas del Compartimento objeto de la fusión. 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá decidir la fusión de dos o más 
Clases de acciones de la Sociedad dentro del mismo Compartimento. Se 
notificará previamente a los Accionistas de las Clases de acciones en 
cuestión. 

Los accionistas que no deseen participar en una fusión podrán solicitar 
el reembolso de sus acciones durante un período de al menos un mes 
siguiente a la publicación del aviso. El reembolso se hará sin gastos de 
reembolso, al valor liquidativo calculado en el día en que se entiende que se 
haya recibido dicha solicitud. 

Art. 37 Unión y División de Compartimentos 
En las mismas circunstancias que las descritas en el Artículo 35, el 

Consejo de Administración podrá decidir, en todo momento, unir o dividir 
cualquier Compartimento. En el caso de una unión o división de 
Compartimentos, los actuales accionistas de los respectivos Compartimentos 
tendrán el derecho a solicitar, dentro de un mes a partir de la notificación y la 
entrada en vigor de este acontecimiento, el reembolso por la Sociedad de sus 
acciones sin gastos de reembolso. 

Cualquier solicitud de suscripción, reembolso y conversión se 
suspenderá en el momento del anuncio de la unión o división del 
Compartimento en cuestión. 

Art. 38. Gastos por cuenta de Sociedad 
La Sociedad pagará los gastos de constitución iniciales, incluidos los 

gastos de preparación y de impresión del Folleto informativo, gastos 
notariales, gastos de presentación ante las autoridades administrativas y 
bursátiles, los costes de impresión de los certificados y todos los demás 
gastos relativos a la constitución y lanzamiento de la Sociedad. 

Los gastos serán amortizados durante un período no superior a los 
primeros cinco años contables. 

La Sociedad soportará todos los costes de explotación, tal como se ha 
indicado en el Artículo 12 del presente documento. 

Art. 39. Modificación de los Estatutos 
Estos Estatutos podrán modificarse en cualquier momento por una 

Junta de accionistas, con arreglo a los requisitos de quórum y mayoría de 
voto estipulados por las leyes de Luxemburgo. 

Toda modificación de los términos y condiciones de la Sociedad que 
provoque un recorte de los derechos o garantías de los accionistas, o que les 
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imponga algún gasto adicional, entrará en vigor únicamente cuando 
transcurra un periodo de un mes desde la fecha de aprobación de la 
modificación por parte de la junta general de accionistas. Durante este mes, 
los accionistas podrán seguir solicitando el reembolso de sus acciones bajo 
las condiciones en vigor antes de la modificación correspondiente. 

Art. 40. Derecho aplicable 
Todas las cuestiones no reguladas en estos Estatutos se determinarán 

de conformidad con la Ley de Luxemburgo de fecha 10 de agosto de 1915 
sobre Sociedades Mercantiles, según se encuentre modificada en cada 
momento, y la Ley de Luxemburgo de 20 de diciembre de 2002 relativa a 
Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en su momento. 

 
[en francés : CONTINÚA LA TRADUCCIÓN FRANCESA DEL TEXTO 

QUE ANTECEDE:] 
 

1. DENOMINATION, DUREE, OBJET SOCIAL ET SIEGE SOCIAL 
Article 1. Dénomination 
Il existe entre les souscripteurs et tous ceux qui deviendront les 

actionnaires une société en la forme d’une Société Anonyme sous la forme 
d’une Société d’Investissement à Capital Variable à compartiments multiples 
sous la dénomination de  « SGAM AI EQUISYS FUND » (ci-après dénommée 
la  « Société »). 

Article 2. Durée 
La Société est constituée pour une durée illimitée. La Société pourra 

être dissoute par une décision de l’Assemblée Générale des Actionnaires, 
statuant comme en matière de modification des présents Statuts. 

Article 3. Objet social 
L’objet exclusif de la Société est de placer les fonds dont elle dispose en 

valeurs mobilières de tous types et/ou en instruments du marché monétaire 
autorisés par la loi, dans le but de répartir les risques d’investissement et de 
faire bénéficier ses actionnaires des résultats de la gestion de son portefeuille. 

La Société peut prendre toutes mesures et faire toutes opérations 
qu’elle jugera utiles à l’accomplissement et au développement de son objet 
social, dans toute la mesure permise par la Partie I de la loi du 20 décembre 
2002 concernant les Organismes de Placement Collectif, telle qu’elle pourra 
être modifiée de temps en temps. 

Article 4. Siège social 
Le siège social de la Société est établi au Luxembourg. La Société 

pourra établir, par simple décision de son Conseil d’Administration, des 
filiales, succursales ou bureaux, tant dans le Grand-Duché de Luxembourg 
qu’à l’étranger. 

Au cas où le Conseil d’Administration estimerait que des événements 
extraordinaires d’ordre politique, économique, social ou militaire, de nature à 
compromettre l’activité normale de la Société au siège social, ou la 
communication avec ce siège ou de ce siège avec l’étranger se sont produits 
ou sont imminents, il pourra transférer provisoirement le siège social à 
l’étranger jusqu’à cessation complète de ces circonstances anormales; cette 
mesure provisoire n’aura toutefois aucun effet sur la nationalité de la Société, 
laquelle, nonobstant ce transfert provisoire du siège, restera luxembourgeoise. 
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2. CAPITAL SOCIAL, VARIATIONS DU CAPITAL SOCIAL, 
CARACTERISTIQUES DES ACTIONS 

Article 5. Capital social 
Le capital social de la Société sera à tout moment égal aux actifs net 

totaux des différents compartiments de la Société, comme défini à l’Article 12 
ci-après. Le capital de la Société doit atteindre 1.250.000 Euros, dans les six 
mois suivant la création de la Société et ne peut pas être inférieur par après à 
ce montant. 

A des fins de consolidation, la devise de base de la Société est l’Euro. 
Article 6. Variations du capital social 
Le capital social pourra être augmenté ou diminué suite à l’émission par 

la Société de nouvelles actions entièrement libérées ou par le rachat effectué 
par la Société auprès des actionnaires des actions existantes. 

Article 7. Compartiments 
Le Conseil d’Administration de la Société peut, à tout moment, établir 

plusieurs portefeuilles, chacun constituant un compartiment (ci-après défini 
comme « compartiment »), un « compartiment » selon la définition de l’Article 
133 de la loi du 20 décembre 2002 concernant les Organismes de Placement 
Collectif telle qu’elle pourra être modifiée. 

Le Conseil d’Administration attribuera des objectifs et des politiques 
d’investissement spécifiques, de même qu’une dénomination à chaque 
compartiment. 

Article 8. Classes d’actions 
Le Conseil d’Administration de la Société peut, à tout moment, au 

niveau de chaque compartiment, émettre des classes d’actions différentes qui 
peuvent se différencier, entre autres, par leur structure spécifique de frais, les 
minima d’investissement, les frais de gestion ou le type d’investisseurs visés 
ou correspondant à une politique de distribution spécifique, telle que donnant 
le droit au paiement d’un dividende régulier (« actions de distribution ») ou ne 
donnant pas droit à de telles distributions les revenus étant réinvestis 
(« actions de capitalisation »). 

Article 9. Forme des actions 
Les actions sont librement négociables dès leur émission. Dans chaque 

compartiment, les actions de chaque classe participent de manière égale aux 
bénéfices du compartiment, mais ne bénéficient ni de droit préférentiel, ni de 
droit de préemption. A l’Assemblée Générale des Actionnaires, un droit de 
vote est accordé à chaque action, indépendamment de sa valeur nette 
d’inventaire. 

Les fractions d’actions, jusqu’à trois décimales, peuvent être émises et 
participeront au prorata aux bénéfices du Compartiment concerné mais ne 
conféreront aucun droit de vote. 

La Société émettra des actions de chaque compartiment et de chaque 
classe d’actions sous forme d’actions nominatives. 

Les actions sont émises sans certificats, confirmation de la qualité 
d’actionnaire découlant du relevé de compte, à moins qu’un certificat d’actions 
ne soit expressément requis lors de la souscription, et dans ce cas, le 
souscripteur supportera les risques et coûts additionnels découlant de 
l’émission desdits certificats. Les détenteurs de certificats d’actions doivent 
renvoyer ceux-ci, dûment dénoncés, à la Société, avant toute demande de 
conversion ou de rachat. 

Un registre des actionnaires sera tenu au siège social de la Société. 
L’inscription de l’action dans le registre doit indiquer le nom de chaque 
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actionnaire, sa résidence ou son domicile élu, le nombre d’actions qu’il 
détient, la classe de chaque action, les montants payés pour chaque action, le 
transfert des actions et les dates de chacun des transferts. Le registre 
constitue la preuve de la propriété. La Société considère le propriétaire 
d’actions inscrit dans le registre comme le seul bénéficiaire des actions. 

Le transfert d’actions nominatives se fera (a) si des certificats ont été 
émis, par la remise à la Société du ou des certificat(s) représentant ces 
actions, ensemble avec tous les autres documents de transfert exigés par la 
Société, et (b) s’il n’a pas été émis de certificats, par une déclaration écrite de 
transfert inscrite sur le registre des actionnaires, une telle déclaration de 
transfert doit être datée et signée par le cédant et le bénéficiaire du transfert 
ou par les personnes dûment habilitées à cet effet. La Société peut également 
accepter comme preuve du transfert tous autres instruments de transfert qui 
satisfont à la Société. 

Tout détenteur d’actions nominatives doit fournir à la Société une 
adresse à inscrire dans le registre des actionnaires. Toutes les 
communications et toutes les informations données aux détenteurs d'actions 
nominatives seront valablement faites à cette adresse. Tout actionnaire 
pourra, à tout moment, faire changer son adresse portée au registre des 
actionnaires par une déclaration écrite. Au cas où aucune adresse n'a été 
fournie par un détenteur d'actions nominatives, la société est en droit de 
présupposer que l'adresse de l'actionnaire est au siège social de la société. 

Les actions sont émises et des certificats d’actions sont délivrés en cas 
de demande, seulement sur acceptation de la souscription et réception du prix 
d’achat dans les conditions prévues par le prospectus en vigueur. Sous 
réserve des lois et règlements applicables, le paiement du prix d’achat sera 
effectué dans la devise d’évaluation des actions ainsi qu’en toutes autres 
devises désignées de temps en temps par le Conseil d’Administration. Après 
acceptation de la souscription et réception du règlement de ladite souscription, 
le souscripteur aura droit aux actions souscrites et, sur demande, recevra des 
certificats d’action définitifs sous la forme nominative.  

Le paiement des dividendes aux actionnaires se fera pour les actions 
nominatives à l’adresse portée au registre des actionnaires. 

Toutes les actions émises par la Société seront inscrites au registre des 
actionnaires qui sera tenu au siège social de la Société. Ce registre doit 
indiquer le nom de chaque actionnaire, son lieu de résidence ou de domicile 
élu, le nombre d’actions qu’il détient, la classe de chacune de ces actions, les 
montants payés pour chacune de ces actions, les transferts d’actions et les 
dates de ces transferts. L’inscription au registre des actionnaires constitue la 
preuve de la propriété. La Société considère le propriétaire d’actions inscrit 
dans le registre comme le seul bénéficiaire des actions. 

Tout détenteur d’actions nominatives doit fournir à la Société une 
adresse à laquelle toutes les communications et toutes les informations de la 
Société pourront lui être envoyées. Cette adresse sera également inscrite au 
registre des actionnaires. 

Au cas où un tel actionnaire ne fournit pas d’adresse à la Société, 
mention en sera faite au registre des actionnaires, et l’adresse de l’actionnaire 
sera censée être au siège de la Société ou à toute autre adresse fixée par la 
Société, jusqu’à ce qu’il fournisse une autre adresse. L’actionnaire pourra à 
tout moment faire procéder au changement de son adresse au registre des 
actionnaires par une déclaration écrite envoyée au siège social de la Société 
ou à toute autre adresse qui sera fixée par la Société. 
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La Société ne reconnaît qu’un propriétaire par action de la Société. En 
cas de copropriété des actions, la Société peut suspendre l’exercice de tout 
droit découlant de la ou des dite(s) action(s) jusqu’à ce qu’une personne ait 
été désignée pour représenter la copropriété à l’égard de la Société. 

Article 10. Perte ou destruction des certificats d’actions 
Lorsqu’un actionnaire peut justifier à la Société que son certificat 

d’actions a été égaré, endommagé ou détruit, un duplicata peut être émis à sa 
demande aux conditions et garanties que la Société déterminera, incluant une 
garantie ou autre vérification du titre ou réclamation du titre contresignée par 
une banque, un courtier ou toute autre partie reconnue par la Société. Dés 
l’émission du nouveau certificat, sur lequel il sera mentionné qu’il s’agit d’un 
duplicata, le certificat original, en lieu et place duquel le nouveau a été émis, 
n’aura plus aucune valeur. 

Les certificats d’actions endommagés ou détériorés peuvent être 
échangés sur ordre de la Société.  

Ces certificats endommagés ou détériorés seront remis à la Société et 
immédiatement annulés. 

La Société peut à son gré, mettre en compte à l’actionnaire, le coût du 
duplicata ou du nouveau certificat, de même que les dépenses justifiées 
encourues par la Société en relation avec l’émission et l’inscription au registre 
ou avec la destruction du certificat original. 

Article 11. Limites à la propriété des actions 
La Société peut restreindre ou faire obstacle à la propriété directe ou 

indirecte des actions de la Société par toute personne physique, par toute 
firme, par tout partenariat ou corporation, si dans l’opinion de la Société, la 
propriété de ces actions peut porter préjudice aux intérêts des actionnaires 
existants ou à la Société, si il peut en résulter, par exemple, une infraction à 
toute loi ou réglementation, qu’elle soit luxembourgeoise ou étrangère, ou s’il 
en résultait que la Société serait soumise à des désavantages fiscaux, 
amendes ou pénalités qui n’auraient pas eu lieu d’être en d’autres 
circonstances (de tels personnes, firmes, partenariats ou corporations étant à 
déterminer par le Conseil d’Administration). 

Dans un tel but, la Société peut, de sa propre initiative et sans supporter 
aucune responsabilité: 

a) refuser l’émission d’actions et l’inscription du transfert d’actions, 
lorsqu’il apparaît que cette inscription ou ce transfert aurait ou pourrait avoir 
pour conséquence d’attribuer la propriété d’actions à une personne non 
habilitée à détenir les actions de la Société; 

b) lorsqu’il apparaît à la Société que des actions sont détenues 
par une personne qui n’y est pas autorisée, seule ou avec d’autres personnes, 
recourir au rachat forcé de toutes les actions détenues par cette personne; ou 

c) lorsqu’il apparaît à la Société qu’une ou plusieurs personnes 
sont les propriétaires d’une proportion d’actions de la Société qui pourrait 
rendre la Société redevable d’une taxe ou d’autres réglementations provenant 
de juridictions autres que celle du Luxembourg, procéder au rachat forcé de 
toutes les actions détenues par ces actionnaires. 

Dans les cas énumérés aux point (a) à (c) (compris) ci-dessus, la 
procédure suivante sera appliquée: 

1) La Société enverra un avis (appelé ci-après « l’avis de rachat ») 
à l’actionnaire propriétaire des actions à racheter; l’avis de rachat spécifiera 
les titres à racheter, le prix de rachat à payer (comme défini ci-après) et 
l’endroit où ce prix sera payable. L’avis de rachat peut être envoyé à 
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l’actionnaire par lettre recommandée adressée à sa dernière adresse connue 
ou à celle inscrite au registre des actionnaires. L’actionnaire en question sera 
alors obligé de remettre sans délai à la Société le ou les certificats, si émis, 
représentant les actions spécifiées dans l’avis de rachat. Dès la fermeture des 
bureaux au jour spécifié dans l’avis de rachat, l’actionnaire en question 
cessera d’être le propriétaire des actions spécifiées dans l’avis de rachat et 
les actions antérieurement détenues ou possédées par lui seront annulées 
dans les livres de la société; 

2) Le prix auquel les actions spécifiées dans l’avis de rachat seront 
rachetées (ci-après dénommé « le prix de rachat »), sera égal à la valeur nette 
d’inventaire par action de chaque classe d’actions et du compartiment duquel 
les actions relèvent, déterminée conformément à l’Article 12 des présents 
Statuts, à la date de l’avis de rachat ; 

3) Conformément à la réglementation et aux lois en vigueur, le 
paiement du prix de rachat sera effectué au propriétaire des actions, dans la 
devise de référence des actions visées ainsi qu’en toutes autres devises 
désignées de temps en temps par le Conseil d’Administration, et déposé par 
la Société auprès d’une banque, à Luxembourg ou ailleurs (tel que spécifié 
dans l’avis de rachat), qui le transmettra à l’actionnaire en question contre 
remise du ou des certificats représentant les actions, si émis, indiqués dans 
l’avis de rachat. Dès après le dépôt du prix de rachat dans ces conditions, 
aucune personne intéressée dans les actions mentionnées dans l’avis de 
rachat ne pourra faire valoir de droit sur ces actions ni ne pourra exercer 
aucune action contre la Société et ses avoirs, sauf le droit de l’actionnaire, 
apparaissant comme étant le propriétaire des actions, de recevoir le prix 
déposé (sans intérêt) de la banque contre remise du ou des certificats, si 
émis, comme déterminé ci-avant ; 

4) L’exercice par la Société des pouvoirs conférés par l’Article 11 
ne pourra être mis en question ou invalidé pour le motif qu’il n’y a pas de 
preuve suffisante de la propriété des actions dans le chef d’une personne à la 
date de l’avis de rachat, à la seule condition que la Société exerce ses 
pouvoirs de bonne foi. 

La Société peut également, à son entière discrétion et sans supporter 
aucune responsabilité, refuser le vote à toute Assemblée Générale des 
Actionnaires d’une personne non autorisée à détenir des actions de la 
Société. 

Plus particulièrement, la Société peut restreindre ou empêcher la 
détention directe ou indirecte d’actions de la Société par tout « ressortissant 
américain », c’est-à-dire tout citoyen ou résident des Etats-Unis d’Amérique, 
tout partenariat ou toute société organisée ou constituée sous l’empire de la 
loi américaine, toute institution dont l’exécutif ou l’administrateur est un 
ressortissant américain, tout trust dont l’un des membres est un ressortissant 
américain, toute agence ou succursale d’une entité étrangère située sur le 
territoire des Etats-Unis, tout compte non discrétionnaire ou compte similaire 
(autre qu’une institution ou un trust) détenu par un vendeur ou une fiduciaire 
pour le compte d’un ressortissant américain, tout compte discrétionnaire ou 
compte similaire (autre qu’une institution ou un trust) détenu par un vendeur 
ou une fiduciaire organisée, constituée ou (s’il s’agit d’un individu) résident 
aux Etats-Unis, et tout partenariat ou société organisé ou constitué sous 
l’empire d’une des lois d’une juridiction étrangère, et formé par un 
« ressortissant américain » principalement dans le but d’investir dans des 
titres non enregistrés sous le "Securities Act" des Etats-Unis de 1933 tel que 
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modifié, sauf dans le cas où cela est organisé ou constitué et possédé, par 
des investisseurs autorisés qui ne sont pas des personnes, des états ou des 
trusts. 

VALEUR NETTE D’INVENTAIRE, EMISSION ET RACHAT DES 
ACTIONS, SUSPENSION DU CALCUL DE LA VALEUR NETTE 
D’INVENTAIRE 

Article 12. Valeur nette d’inventaire 
La valeur nette d’inventaire par action de chacune des classes d’actions 

de chaque compartiment de la Société sera déterminée périodiquement par la 
Société, mais en aucun cas moins de deux fois par mois, comme le Conseil 
d’Administration le déterminera (le jour de détermination de la valeur nette 
d’inventaire des actions est désigné dans les présents Statuts comme « Jour 
d’Evaluation » (Ce jour étant également défini comme étant le jour de datation 
de la valorisation des avoirs) ) sur base des derniers cours de clôture 
disponibles au Jour d’Evaluation. Si le Jour d’Evaluation est un jour férié ou 
reconnu comme férié par les banques à Luxembourg, le Jour d’Evaluation 
sera le jour bancaire ouvré suivant à Luxembourg. 

La valeur nette d’inventaire par action est exprimée dans la devise de 
référence de chacun des compartiments, et pour chaque classe d’actions pour 
tous les compartiments, est déterminée en divisant la valeur des actifs totaux 
de chaque compartiment alloués à cette classe d’actions moins la valeur des 
engagements attribuables à ce compartiment alloués à cette classe d’actions 
par le nombre total d’actions de cette classe, en circulation à chaque Jour 
d’Evaluation. 

Si depuis la détermination de la valeur nette d’inventaire, un 
changement substantiel des cours sur les marchés sur lesquels une partie 
substantielle des investissements de la Société sont négociés ou cotés est 
intervenu, la Société peut, en vue de sauvegarder les intérêts des actionnaires 
et de la Société, annuler la première évaluation et effectuer une deuxième 
évaluation. 

A la création d’un nouveau compartiment, les actifs nets totaux alloués à 
chaque classe d’actions de ce compartiment seront déterminés en multipliant 
le nombre des actions d’une classe émises dans ce compartiment par le prix 
d’achat par action applicable. Le montant de ces actifs nets totaux sera 
substantiellement ajusté quand les actions de cette classe seront émises ou 
rachetées en accord avec le montant reçu ou payé, le cas échéant. 

L’évaluation de la valeur nette d’inventaire par action des différentes 
classes d’actions sera effectuée de la manière suivante: 

a) Les avoirs de la Société sont censés comprendre: 
1) toutes les espèces en caisse ou en dépôt y compris les intérêts 

courus; 
2) tous les effets et billets payables à vue et les comptes exigibles 

(y compris les résultats de la vente de titres dont le prix n’a pas encore été 
touché); 

3) toutes les obligations, notes, certificats de dépôts, actions, 
titres, parts ou actions d’Organismes de Placement Collectif, droits de 
souscription, warrants, options et autres titres, instruments financiers et actifs 
similaires détenus ou conclus par la Société (sous réserve que la Société 
fasse des ajustements d’une façon compatible avec le paragraphe (i) ci-
dessous au regard des fluctuations de la valeur de marché des titres causées 
par des transactions ex-dividendes, ex-droits ou autres pratiques similaires); 
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4) tous les dividendes et distributions à recevoir par la Société en 
espèces ou en titres dans la mesure où la Société pouvait raisonnablement en 
avoir connaissance; 

5) tous les intérêts échus produits par les titres qui sont la 
propriété de la Société, sauf toutefois si ces intérêts sont compris dans le 
principal de ces valeurs;  

6) les dépenses préliminaires de la Société, incluant les frais 
d’émission et de distribution des actions de la Société, dans la mesure où ils 
n’ont pas été amortis; 

7) tous les autres avoirs, de quelque nature et sorte qu’ils soient, y 
compris les dépenses payées d’avance. 

La valeur des actifs sera déterminée comme suit: 
i) la valeur des espèces en caisse ou en dépôt, effets et billets payables 

à vue et comptes à recevoir, des dépenses payées d’avance, des dividendes 
et intérêts annoncés ou venus à échéance non encore touchés, sera 
constituée par la valeur nominale de ces avoirs, sauf toutefois s’il s’avère 
improbable que cette valeur puisse être payée ou touchée en entier; dans ce 
cas, la valeur sera déterminée en retranchant un certain montant qui semblera 
adéquat à la Société en vue de refléter la valeur réelle de ces avoirs; 

ii)  les titres cotés sur une bourse de valeurs reconnue ou 
négociés sur un autre marché réglementé (ci-après dénommé « Marché 
Réglementé ») en fonctionnement régulier, reconnu et ouvert au public, seront 
évalués à leurs derniers prix de clôture disponibles, ou, dans l’hypothèse où il 
existerait plusieurs marchés, sur base des derniers prix de clôture disponibles 
sur le principal marché du titre concerné; 

iii)  dans la mesure où le dernier prix de clôture disponible ne 
reflète pas correctement, dans l’opinion des Administrateurs, la valeur de 
marché réelle des titres concernés, la valeur de ces titres sera évaluée par les 
Administrateurs sur base de la valeur raisonnable de réalisation, laquelle doit 
être estimée avec prudence et bonne foi; 

iv)  les titres non cotés sur une bourse de valeurs officielle ou non 
négociés sur un autre Marché Réglementé seront évalués sur base de la 
valeur probable de réalisation, laquelle doit être estimée avec prudence et 
bonne foi par les administrateurs; 

v)  la valeur liquidative des futures, contrats de change à terme et 
contrats d’options qui ne sont pas négociés sur des bourses de valeurs ou 
autres Marchés Réglementés s’entendra comme étant leur valeur liquidative 
nette déterminée, suivant les lignes de conduite établies par les 
Administrateurs, sur une base s’appliquant de manière uniforme à chaque 
variété de contrats.  La valeur liquidative des « futures », contrats de change à 
terme et contrats d’options négociés sur des bourses officielles ou sur d’autres 
Marchés Réglementés se fera sur base des derniers prix de règlement 
disponibles de ces contrats sur les bourses officielles ou les Marchés 
Réglementés sur lesquels les  « futures », contrats de change à terme ou 
contrats d’option sont négociés par la Société, pour autant que si les 
« futures », contrats de change à terme et contrats d’options ne peuvent être 
liquidés le jour pour lequel les actifs sont déterminés, la base de détermination 
de la valeur liquidative de tels contrats pourra être la valeur que les 
Administrateurs estiment être juste et raisonnable ; 

vi)Les instruments du marché monétaire non cotés ou non traités sur 
une bourse de valeurs ou non traités sur un autre Marché Réglementé sont 
évalués à leur valeur nominale en tenant compte des intérêts ;  
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vii) dans le cas d’instruments à court terme ayant une maturité 
inférieure à 90 jours, la valeur de l’instrument, basée sur le coût net 
d’acquisition est graduellement ajustée au prix de rachat ; Si des 
changements matériels interviennent dans les conditions du marché, la base 
de l’évaluation de l’investissement est ajustée aux nouveaux rendements du 
Marché.  

viii) les swaps sur taux d’intérêt seront évalués à leur valeur de 
marché établie par référence à la courbe des taux d’intérêt applicables ; les 
swaps sur indices ou sur instruments financiers seront évalués à leur valeur 
de marché établie par référence à l'indice ou à l’instrument financier concerné. 
L'évaluation des contrats de swaps relatifs à ces indices ou instruments 
financiers sera basée sur la valeur de marché de ces opérations de swap 
selon des procédures établies par le Conseil d'Administration ; 

ix) Les swaps de dérivés de crédit seront évalués sur une base 
quotidienne fondée sur une valeur de marché obtenue par un fournisseur de 
prix extérieur. Le calcul de la valeur de marché est basé sur le risque de crédit 
de la partie de référence respectivement l'émetteur, la maturité du swap de 
dérivé de crédit et sa liquidité sur le second marché. La méthode d'évaluation 
est reconnue par le Conseil d'Administration et contrôlée par les auditeurs; 

x)  les investissements dans des OPCVM de type ouvert seront 
évalués sur base du dernier prix disponible des parts ou actions de tels 
OPCVM ; 

xi)  toutes les autres valeurs mobilières et autres actifs permis 
seront évalués sur base de leur valeur probable de réalisation, laquelle doit 
être déterminée avec prudence et bonne foi suivant les procédures établies 
par le Conseil d’Administration. 

Tous les actifs non exprimés dans la devise de référence de la Société 
devront être convertis dans cette devise à un taux d’échange prévalant sur un 
marché organisé au jour où les derniers cours de bourse disponibles sont 
pris.. 

Le Conseil d’Administration, à sa discrétion, peut permettre d’utiliser une 
autre méthode d’évaluation, basée sur le prix de vente probable tel que 
déterminé avec prudence et bonne foi par le Conseil d’Administration si il 
considère que cette évaluation reflète mieux la vraie valeur de l’actif de la 
Société. 

Dans l’hypothèse où les cotations de certain actifs détenus par la 
Société ne sont pas disponibles pour le calcul de la valeur nette d’inventaire 
par action d’un compartiment, chacune de ces cotations peut être remplacée 
par la dernière cotation connue (pour autant que la dernière cotation connue 
soit également représentative) précédant la dernière cotation ou la dernière 
approbation de la dernière cotation au Jour d’Evaluation concerné, tel que 
déterminé par le Conseil d’Administration. 

b) Les engagements de la Société sont censés comprendre: 
 i) tous les emprunts, traites et comptes exigibles; 
 ii) tous les frais d’administration, échus ou provisionnés (y compris les 

frais de gestion, de distribution, de dépositaire, d’agent administratif, de 
registre et d’agent de transfert, de “nominee” et autres frais tiers); 

iii) toutes les obligations connues, échues ou non, y compris toutes 
obligations contractuelles venues à échéance qui ont pour objet des 
paiements soit en espèces soit en nature; 

  iv) une réserve appropriée pour futurs impôts sur le capital et 
sur le revenu, courus jusqu’à la date du Jour auquel les cours de clôture sont 
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disponibles et fixée périodiquement par la Société et d’autres réserves 
autorisées ou approuvées par le Conseil d’Administration, en particulier celles 
qui ont été mises en place pour faire face à une possible dépréciation des 
investissements de la Société; et 

 v) tous les autres engagements de la Société de n’importe quelles 
nature et sorte que ce soient à l’exception des engagements représentés par 
les actions de la Société. 

Dans la détermination du montant de ces engagements, la Société peut 
prendre en considération toutes les dépenses payées par la Société qui 
peuvent comprendre les frais de constitution, les frais payables aux 
Administrateurs (incluant toutes les dépenses de poche raisonnables), 
payables aux conseillers et gestionnaires en investissement, comptables, 
banques dépositaires et agents payeurs, agents administratifs et de 
domiciliation, agents de transfert et de registre et les représentants 
permanents aux lieux d’enregistrement, “nominees” et tout autre agent 
employé par la Société, les frais de services juridiques et de révision, les 
coûts d’admission à une cote de même que les coûts de maintenance de cette 
admission, les coûts de promotion, les dépenses de promotion, d’impression 
et celles liées aux rapports (incluant les dépenses raisonnables de marketing 
et de publicité et les coûts de préparation, traduction et impression en 
différentes langues) des Prospectus, des Prospectus Simplifiés, des 
Mémoires explicatifs ou déclarations d’enregistrement, rapports annuels et 
semi-annuels, des rapports d’activités, taxes ou impôts gouvernementaux ou 
imposés par les autorités de surveillance, coûts d’assurance et toutes autres 
dépenses opérationnelles, incluant les coûts d’achat et de vente des avoirs, 
intérêts, frais bancaires et de courtage, postaux, de téléphone et de télex. La 
Société pourra calculer les dépenses administratives et autres, qui ont un 
caractère régulier ou périodique, par une estimation pour l’année ou toute 
autre période et en répartir le montant au prorata des fractions de cette 
période. 

 Comme pour les actionnaires entre eux, chaque compartiment est 
considéré comme une entité légale séparée. 

Vis à vis des tiers, la Société constituera une seule entité légale mais 
par dérogation à l’article 2093 du Code Civil luxembourgeois, les actifs d’un 
compartiment particulier seront uniquement applicables aux dettes, 
engagements et obligations de ce compartiment. Les actifs, engagements, 
charges et dépenses qui ne peuvent pas être alloués à un compartiment 
spécifique seront imputés aux différents compartiments proportionnellement à 
leurs actifs nets respectifs, ou au prorata de la période, si cela est approprié 
au regard des montants considérés. 

Toutes les actions dans le processus d’être rachetées par la Société 
seront censées être émises jusqu’à la clôture de la journée au Jour 
d’Evaluation applicable au rachat. Le prix de rachat est un engagement de la 
Société depuis la clôture de la journée de ce jour jusqu’au paiement. 

Toutes les actions émises par la Société en accord avec les demandes 
de souscription reçues seront censées être émises depuis la clôture de la 
journée au Jour d’Evaluation applicable à la souscription.  Le prix de 
souscription est un montant dû par la Société depuis la clôture de la journée 
de ce jour jusqu’au paiement. 

Dans la mesure du possible, tous les investissements et les 
désinvestissements choisis et en relation avec une action prise par la Société 
jusqu’au Jour d’Evaluation seront pris en considération dans cette évaluation. 
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Article 13. Emission, rachat et conversion des actions 
Le Conseil d’Administration est autorisé à émettre de nouvelles actions 

entièrement libérées de chaque classe d’actions et de chaque compartiment à 
tout moment, à un prix basé sur la valeur nette d’inventaire par action de 
chaque classe d’actions et de chaque compartiment déterminée en accord 
avec l’Article 12 ci-dessus, au Jour d’Evaluation et selon telle politique qui 
seront déterminés par le Conseil d’Administration. Ce prix peut être augmenté 
d’un éventuel droit d’entrée, tel que déterminé par le Conseil d’Administration. 

Le Conseil d’Administration pourra déléguer à toute autre Société ou 
toute autre personne dûment autorisée, le pouvoir d’accepter les souscriptions 
et de recevoir le paiement pour les actions nouvellement émises. 

Toute nouvelle souscription d’actions devra, sous peine de nullité, être 
entièrement libérée, et les actions nouvellement émises bénéficieront des 
mêmes droits que les actions existantes à la date de la nouvelle émission. 

 La Société pourra refuser toute souscription, en tout ou en partie, et les 
Administrateurs pourront, à tout moment et de manière discrétionnaire, sans 
supporter aucune responsabilité et sans préavis, interrompre l’émission et la 
vente des actions de n’importe quelle classe de n’importe quel ou de plusieurs 
Compartiments. 

Le Conseil d’Administration peut, à sa discrétion et selon les 
dispositions du Prospectus, décider de suspendre temporairement l'émission 
de nouvelles actions de n'importe quel Compartiment de la Société. La 
décision de suspendre sera publiée dans un journal Luxembourgeois et dans 
tous les autres journaux que le Conseil d’Administration déterminera. Les 
actionnaires nominatifs seront informés par un avis envoyé par courrier à leurs 
adresses enregistrées dans le registre des actionnaires. Les ordres de 
souscription reçus durant cette période de fermeture de souscription 
temporaire ne seront pas conservés pour un traitement ultérieur.  

Durant la période de suspension, les actionnaires resteront libres de 
racheter leurs actions à n'importe quel Jour d'Evaluation. 

Le Conseil d’Administration pourra, à sa discrétion et selon les 
dispositions du Prospectus, décider de reprendre l'émission de nouvelles 
actions. Les actionnaires et le public en seront alors informés selon les 
mêmes modalités que précédemment mentionnées. Le Conseil 
d’Administration peut, à sa discrétion, décider d’accepter des titres en 
libération valable d'une souscription pour autant que ces titres soient 
conformes à la politique d’investissement et aux restrictions du Compartiment 
concerné. Les actions ne seront émises qu’après réception de ces titres 
transférés comme paiement en nature. Une telle souscription en nature, si elle 
a lieu, sera revue et la valeur des actifs ainsi apportés vérifiée par le Réviseur 
de la Société. Un rapport détaillant les titres transférés, leurs valeurs de 
marché au jour du transfert et le nombre d’actions émises sera émis et 
disponible au siège social de la Société. Les frais exceptionnels résultant de 
cette souscription en nature seront supportés exclusivement par le 
souscripteur concerné. 

Tout actionnaire peut demander le rachat de tout ou partie de ses 
actions à la Société dans les limites et conditions déterminées par le Conseil 
d’Administration dans le prospectus et dans les limites prévues par le présent 
Article 13. Le prix de rachat par action devra être payé dans une période 
déterminée par le Conseil d’Administration, qui ne saurait en aucun cas 
excéder dix jours ouvrables à compte de la date d’évaluation concernée, telle 
que déterminée par le Conseil d’Administration et sous réserve que les 
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certificats d’actions, s’ils existent, de même que les documents attestant du 
transfert aient été reçus par la Société. Le prix de rachat devra être égal à la 
valeur nette d’inventaire par action de la classe et du compartiment 
correspondants, déterminée en accord avec le prescrit de l’Article 12 ci-
dessus, diminué des charges et commissions telles que déterminées dans le 
prospectus. Toute demande de rachat devra être déposée par l’actionnaire 
concerné par écrit, au siège social de la Société à Luxembourg, ou auprès de 
toute autre entité désignée par la Société pour le rachat des actions. La 
demande devra être accompagnée par les certificats des actions 
correspondants, si ils existent. Le prix de rachat pourra être arrondi, vers le 
haut et vers le bas, avec un maximum de quatre décimales par rapport à la 
devise de référence, tel que le Conseil d’Administration le déterminera. 

La Société devra s’assurer à tout moment que chaque compartiment 
possède suffisamment de liquidités pour être à même de faire face aux 
demandes de rachat des actions. 

Si, comme résultat d’une demande de rachat, la valeur nette globale par 
action des actions détenues par un actionnaire dans n’importe quelle classe 
d’actions descendait en dessous d'une valeur déterminée par le Conseil 
d’Administration, alors la Société peut décider que cette demande sera traitée 
comme une demande de rachat portant sur l’entièreté des actions détenues 
par l’actionnaire dans cette classe, comme prévu dans le prospectus. 

De plus, si à une date donnée, les demandes de rachat, suivant le 
présent Article 13 et les demandes de conversion excèdent un certain 
montant, devant être déterminé par le Conseil d’Administration en rapport 
avec le nombre d’actions émises dans une classe, le Conseil d’Administration 
pourra décider que tout ou partie de ces demandes de rachat et de conversion 
seront différées pour une période et de la façon que le Conseil 
d’Administration considère être dans le meilleur intérêt de la Société. Au 
prochain Jour d’Evaluation suivant cette période, ces demandes de rachat et 
de conversion seront traitées en priorité par rapport aux dernières demandes. 

La Société aura le droit, si le Conseil d’Administration le détermine et 
avec le consentement de l’actionnaire concerné, de satisfaire au paiement du 
prix de rachat à l’actionnaire en nature en allouant à cet actionnaire des 
investissements du portefeuille en connection avec les classes d’actions 
égales en valeur (calculées de la manière décrite dans l’Article 12 ci-avant) au 
Jour d’Evaluation auquel le prix de rachat est calculé à la valeur des actions à 
racheter. La nature et le type d’actifs à transférer dans un tel cas seront 
déterminés sur une base juste et raisonnable et sans causer préjudice aux 
intérêts des autres actionnaires du compartiment concerné, et l’évaluation 
utilisée sera confirmée par un rapport spécial de réviseur. Le coût d’un tel 
transfert sera supporté par la personne effectuant le transfert, comme prévu 
dans le prospectus. 

Les actions rachetées par la Société seront annulées dans les livres de 
la Société. 

Tout actionnaire peut demander la conversion de tout ou d’une partie de 
ses actions, étant précisé que le Conseil d’Administration peut dans le 
prospectus: 

a) déterminer les modalités relatives au droit et à la fréquence de la 
conversion des actions entre les compartiments et classes d’actions; et 

b) assujettir les conversions au paiement de frais et commissions tels 
qu’il le déterminera. 
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Si, par suite d’une demande de conversion, la valeur nette d’inventaire 
des actions détenues par un actionnaire dans une classe d’action donnée 
devenait inférieure à une valeur déterminée par le Conseil d’Administration, 
alors la Société pourrait décider que cette demande devrait être traitée 
comme une demande de conversion de toutes les actions détenues par 
l’actionnaire dans cette classe d’actions, comme prévu dans le prospectus. 

Une telle conversion pourra être effectuée sur base de la valeur nette 
d’inventaire des actions des différents compartiments, déterminée 
conformément à l’Article 12 ci-dessus.  Le nombre d’actions peut être arrondi 
vers le haut ou vers le bas, avec un maximum de trois décimales, tel que le 
Conseil d’Administration le déterminera. 

Les actions qui ont été converties en actions d’un autre compartiment 
seront annulées. 

Les demandes de souscription, rachat et conversion doivent être reçues 
au lieu désigné pour cet effet par le Conseil d’Administration. 

Article 14. Suspension du calcul de la valeur nette d’inventaire et 
de l’émission, du rachat et de la conversion des actions 

La Société peut suspendre à tout moment le calcul de la valeur nette 
d’inventaire de un ou plusieurs compartiment(s) et l’émission, le rachat et la 
conversion de n’importe quelle classe d’actions dans les circonstances 
suivantes: 

a) durant toute période où l’une des quelconques principales bourses de 

valeurs ou autres marchés reconnus sur lesquels une partie substantielle des 

investissements de la Société attribuables à un tel compartiment est cotée ou 

négociée sont fermés pour des raisons autres que les vacances habituelles, 

ou lorsque les transactions sont suspendues ou restreintes, dès lors que cette 

restriction ou cette suspension peut affecter la valeur des investissements 

cotés de la Société; 

b) durant l’existence d’un quelconque état de fait qui, dans l’opinion des 

Administrateurs, constitue une urgence (évènements politiques, militaires 

économiques ou monétaires) résultant dans l’impossibilité de disposer ou 

d’évaluer les actifs appartenant à la Société et attribuables à un compartiment; 

c) durant une rupture des moyens de communication habituellement 

utilisés pour la détermination du prix ou de la valeur des investissements du 

compartiment ou du prix actuel ou de la valeur sur n’importe quelle bourse de 

valeurs officielle ou autre marché au regard des actifs attribuables à ce 

compartiment; 

d) durant toute période où la Société est dans l’impossibilité de rapatrier 

les fonds nécessaires pour effectuer les paiements relatifs aux demandes de 

rachat d’actions d’un compartiment concerné ou durant laquelle aucun 

transfert de fonds impliqué dans la réalisation ou l’acquisition des 

investissements ou payements dus sur le rachat des actions, ne peut, dans 
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l’opinion des Administrateurs, être effectué selon des taux normaux de change 

normaux; 

e) quand, pour toute autre raison, les prix des investissements détenus 

par la Société et attribuables à un compartiment ne peuvent pas être évalués 

rapidement et de manière certaine; 

f) suite à la publication d’un avis de convocation à une Assemblée 

Générale des Actionnaires dans le but de liquider la Société. 

La suspension du calcul de la valeur nette d’inventaire pour un 
compartiment n'aura pas d’effet sur le calcul de la valeur nette d’inventaire par 
action, l’émission, le rachat et la conversion des actions d’un autre 
compartiment pour lequel le calcul de la valeur nette d’inventaire n’est pas 
suspendu. 

Dans des circonstances exceptionnelles, le Conseil d’Administration se 
réserve le droit de procéder aux nécessaires ventes de valeurs mobilières 
avant de fixer le prix de rachat ou de conversion auquel les actionnaires 
peuvent racheter ou convertir leurs actions. Dans cette hypothèse, les 
demandes de souscription, de rachat et de conversion en cours seront traitées 
sur la base de la valeur nette d’inventaire calculée après réalisation des 
ventes rendues nécessaires, qui doivent être effectuées sans délai. 

Les souscripteurs et les actionnaires souhaitant présenter leurs actions 
au rachat ou pour conversion devront être avertis de la suspension du calcul 
de la valeur nette d’inventaire. 

La suspension du calcul de la valeur nette d’inventaire pourra être 
publiée par des moyens adéquats si la durée de la suspension devait excéder 
une certaine période. 

Les demandes de souscription, de rachat et de conversion suspendues 
pourront être annulées par avis écrit envoyé à la Société et ce pour autant que 
la Société reçoive cet avis avant que la suspension ne prenne fin. 

Les demandes de souscription, de rachat et de conversion suspendues 
devront être exécutées le premier Jour d’Evaluation suivant la reprise du 
calcul de la valeur nette d’inventaire par la Société. 

4. ASSEMBLEES GENERALES DES ACTIONNAIRES 
Article 15. Disposition générale 
L’Assemblée Générale des Actionnaires de la Société, régulièrement 

constituée, représente tous les actionnaires de la Société. Elle a les pouvoirs 
les plus étendus pour ordonner, faire ou ratifier tous les actes relatifs aux 
opérations de la Société. 

L’Assemblée des actionnaires d’un Compartiment ou d’une Classe 
d’actions donnée sera investie des mêmes pouvoirs que décrit ci-dessus pour 
tous les actes qui concernent les seuls actionnaires de ce Compartiment ou 
de cette Classe d’actions. 

Article 16. Assemblée Générale des Actionnaires 
L’Assemblée Générale annuelle des Actionnaires se tiendra 

conformément à la loi luxembourgeoise, à Luxembourg au siège social de la 
Société ou à tout autre endroit à Luxembourg, qui sera fixé dans l’avis de 
convocation, le deuxième lundi du mois de novembre à 10 heures.  

Si ce jour n’est pas un jour bancaire ouvrable à Luxembourg, 
l’Assemblée Générale annuelle se tiendra le premier jour bancaire entier 
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ouvrable suivant à Luxembourg. L’Assemblée Générale annuelle pourra se 
tenir à l’étranger si le Conseil d’Administration constate souverainement que 
des circonstances exceptionnelles le requièrent. 

D’autres Assemblées Générales d’Actionnaires pourront se tenir aux 
heure et lieu spécifiés dans les avis de convocation. 

Article 17. Assemblées Générales des Actionnaires d’un 
compartiment ou d’une classe d’Actions 

Les actionnaires de n’importe quel compartiment donné pourront tenir, à 
tout moment, des Assemblées Générales afin de se prononcer sur les 
matières se rapportant à et intéressant exclusivement ce compartiment.De 
plus, les actionnaires de n’importe quelle classe d’actions pourront tenir, à tout 
moment, des Assemblées Générales afin de se prononcer sur des matières 
qui intéressent exclusivement une classe d’actions donnée. Les dispositions 
générales contenues dans les présents Statuts, de même que dans la loi sur 
les Sociétés Commerciales du 10 août 1915, telle que modifiée depuis, 
s’applique à de telles Assemblées. 

Article 18. Fonctionnement des Assemblées Générales 
Les quorum et délais de convocation requis par la loi régleront les avis 

de convocation et la conduite des Assemblées des Actionnaires de la Société 
dans la mesure où il n’en est pas autrement disposé dans les présents 
Statuts. 

Toute action, quels que soient la classe et le compartiment auxquels elle 
appartient, donne droit à une voix, sujette aux restrictions imposées par les 
présents Statuts. Tout actionnaire pourra prendre part en personne aux 
Assemblées des Actionnaires ou s’y faire représenter en désignant par écrit, 
par fax, par télégramme, par télex ou par télécopie une autre personne 
comme son mandataire. Les fractions d’actions ne donnent pas droit à une 
voix. 

Dans la mesure où il n’en est pas autrement disposé par la loi ou par les 
présents Statuts, les décisions de l’Assemblée Générale des Actionnaires 
dûment convoquée sont prises à la majorité simple des voix des actionnaires 
présents ou représentés et votants. 

Le Conseil d’Administration peut déterminer toutes autres conditions à 
remplir par les actionnaires pour prendre part à une Assemblée Générale. 

De plus, les actionnaires de chaque classe et de chaque compartiment 
délibéreront séparément et voteront (dans le respect des conditions de 
quorum et de majorité tels que prévues par la loi) sur les point suivants: 

1. affectation des profits nets de leur compartiment et classe; et 
2. décisions affectant les droits des actionnaires d’une classe ou d’un 

compartiment vis-à-vis des autres classes et/ou des autres compartiments. 
Article 19. Convocations aux Assemblées Générales des 

Actionnaires 
Les actionnaires se réuniront sur convocation du Conseil 

d’Administration au moyen d’un avis énonçant l’ordre du jour, envoyé au 
moins huit jours avant la date prévue pour l’Assemblée aux actionnaires à leur 
adresse inscrite au registre des actionnaires. Dans la mesure où cela est 
requis par la loi, un avis de convocation sera publié dans le Mémorial Recueil 
Spécial des Sociétés et Associations du Luxembourg, dans un journal 
luxembourgeois et dans tous les autres journaux que le Conseil 
d’Administration pourra déterminer. 

5. GESTION DE LA SOCIETE 
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Article 20. Conseil d’Administration 
La Société sera gérée par un Conseil d’Administration composé de trois 

membres au minimum, membres qui ne doivent pas être nécessairement des 
actionnaires de la Société. 

Article 21. Durée des fonctions des Administrateurs, 
renouvellement du Conseil d’Administration 

Les Administrateurs seront élus par l’Assemblée Générale des 
Actionnaires, pour un mandat de maximum six années et jusqu’à ce que leurs 
successeurs soient élus; toutefois, un Administrateur peut être révoqué avec 
ou sans motif et/ ou peut être remplacé à tout moment par décision des 
actionnaires. 

Dans l’hypothèse où le poste d’un Administrateur devient vacant à la 
suite d’un décès, d’une mise en retraite ou pour toute autre raison, les 
Administrateurs restants pourront se réunir et élire, à la majorité des voix, un 
Administrateur pour remplir provisoirement les fonctions attachées au poste 
devenu vacant jusqu’à la prochaine Assemblée des Actionnaires. 

Article 22. Direction du Conseil d’Administration 
Le Conseil d’Administration peut choisir parmi ses membres un 

Président, et pourra élire en son sein un ou plusieurs Vice-Présidents. Il 
pourra également désigner un secrétaire, qui n’a pas besoin d’être 
Administrateur et qui sera responsable de la tenue des procès-verbaux des 
réunions du Conseil d’Administration et des Assemblées d’Actionnaires. 

Article 23. Réunions et délibérations du Conseil d’Administration 
Le Conseil d’Administration se réunira sur convocation du Président ou 

de deux Administrateurs, au lieu indiqué dans l’avis de convocation. 
Le Président présidera chaque Assemblée d’Actionnaires et chaque 

Conseil d’Administration, mais en son absence, les actionnaires ou le Conseil 
d’Administration pourront désigner un autre Administrateur, à la majorité, pour 
présider à de telles réunions. Pour les Assemblées Générales des 
Actionnaires, dans l’hypothèse où aucun Administrateur n’est présent, toute 
autre personne peut être désignée comme Président de la séance. 

Le Conseil d’Administration peut à tout moment désigner des 
représentants de la Société et notamment un Directeur Général, des 
assistants, des secrétaires ou tous autres représentants considérés comme 
nécessaires au bon fonctionnement et à la direction de la Société. Une telle 
désignation peut être révoquée à tout moment par le Conseil d’Administration. 
Les représentants peuvent ne pas être des Administrateurs ou des 
actionnaires de la Société. Les représentants nommés, sauf stipulation 
contraire, auront les pouvoirs et devoirs que leur aura confié le Conseil 
d’Administration.  

Un avis écrit de chaque réunion du Conseil d’Administration sera 
adressé aux Administrateurs au moins trois jours avant la date prévue pour la 
réunion, sauf en cas d’urgence, auquel cas la raison de l’urgence sera 
précisée dans l’avis de convocation à la réunion. Chaque Administrateur 
devra renoncer à cet avis par son consentement donné par écrit ou par fax, 
télex, télégramme ou autres moyens de transmission. Un avis séparé ne sera 
pas requis pour des réunions devant se tenir aux lieux et jours tels que définis 
dans un horaire adopté préalablement par une décision prise par le Conseil 
d’Administration. 

Tout Administrateur pourra participer aux réunions du Conseil 
d’Administration en désignant un autre administrateur comme mandataire, par 
écrit ou par câble, télégramme, télex ou autres moyens de communication. 
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Les Administrateurs ne pourront engager la Société par leur signature 
individuelle, sauf si spécifiquement autorisé par une décision du Conseil 
d’Administration. 

Le Conseil d’Administration ne peut délibérer ou agir valablement que si 
au moins cinquante pour cent des Administrateurs sont présents ou 
représentés à la réunion du Conseil d’Administration. Les décisions devront 
être prises à la majorité des voix des Administrateurs présents ou représentés 
à de telles réunions. La voix du Président est prépondérante. 

Les résolutions signées par tous les membres du Conseil 
d’Administration engageront la Société de la même manière que si elles 
avaient été prises lors d’une réunion dûment convoquée et tenue. Les 
signatures en question doivent apparaître sur un seul et même document ou 
sur les multiples copies d’une résolution identique et dont la preuve peut être 
donnée par lettres, fax, télégrammes, télex, ou autres moyens de 
transmission. 

Le Conseil d’Administration peut déléguer ses pouvoirs relatifs à la 
gestion journalière et à l’exécution d’opérations de la Société en vue de 
l’accomplissement de l’objet social et de la poursuite de l’orientation générale 
de la gestion de la Société à d’autres personnes ou entités qui ne doivent pas 
être nécessairement membres du Conseil. 

Article 24. Procès-verbaux 
Les procès-verbaux de chaque réunion du Conseil d’Administration 

doivent être signés par le Président ou, en son absence, par le Président ad 
intérim qui préside la réunion. 

Les copies ou extraits de ces procès-verbaux qui seraient produits en 
justice ou autrement devront être signés par le Président, ou par le secrétaire 
ou par deux Administrateurs. 

Article 25. Engagement de la Société vis-à-vis des tiers 
La Société sera engagée par la signature conjointe de deux membres 

du Conseil d’Administration ou par la signature individuelle de tout agent 
dûment autorisé de la Société ou par la signature individuelle de toute autre 
personne à laquelle de tels pouvoirs de signature auront été spécialement 
délégués par le Conseil d’Administration. 

Article 26. Pouvoirs du Conseil d’Administration 
Le Conseil d’Administration a le pouvoir, en appliquant le principe de la 

répartition des risques, de déterminer l’orientation générale de la politique 
d’investissement ainsi que les lignes de conduite à suivre dans la gestion et 
les affaires de la Société. 

L’autorité de contrôle peut autoriser la Société à investir, en accord avec 
le principe de diversification des risques et selon la loi luxembourgeoise du 20 
décembre 2002 concernant les Organismes de Placement Collectif, telle 
qu’elle pourra être modifiée ultérieurement, jusqu’à 100% de ses actifs nets 
dans différentes valeurs mobilières et instruments du marché monétaire. Le 
Conseil d'Administration peut, dans ce contexte, décider que des 
investissements seront faits par la Société entre autres : 

i) dans des valeurs mobilières et instruments du marché monétaire 
admis à la cote officielle d’une bourse  de valeurs dans n’importe quel pays de 
l’Union Européenne.   

ii) dans des valeurs mobilières et instruments du marché monétaire 
admis à la cote officielle d’une bourse de valeurs reconnue de tout autre pays 
d'Europe ou d'Asie, d'Océanie, des continents américains et d'Afrique, 
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iii) dans des valeurs mobilières et instruments du marché monétaire 
négociés sur un autre marché réglementé d'un pays de l'OCDE membre du 
GAFI, à condition qu'un tel marché ait un fonctionnement régulier et soit 
reconnu et ouvert au public, 

iv) dans des valeurs mobilières et instruments du marché monétaire 
nouvellement émis, sous réserve que les conditions d'émission comportent 
l'engagement de faire une demande d’admission à la cote officielle d’une 
bourse de valeurs ou sur tout autre marché réglementé visé ci-dessus, 
l’admission devant être obtenue dans l’année suivant de l’émission ;  

v) dans toutes autres valeurs mobilières et instruments du marché 
monétaire, titres de créance, ou autres avoirs dans le cadre des restrictions 
qui seront déterminées par le Conseil d'Administration en conformité avec les 
lois et règlements applicables. 

Dans le cadre des réglementations applicables, le Conseil 
d'Administration fixera également toutes les restrictions qui seront applicables 
aux investissements de la société. Ces décisions peuvent prévoir que : 

Le Conseil d’Administration de la Société peut décider d’investir jusqu’à 
100% de ses actifs nets dans diverses valeurs mobilières et instruments du 
marché monétaire émis ou garantis par un Etat membre de l’Union 
Européenne, ses collectivités publiques territoriales, par un Etat de l'OCDE 
membre du GAFI, ou par des organismes internationaux à caractère public 
dont font partie un ou plusieurs Etats membres de l’Union Européenne, étant 
entendu que si la Société entend faire usage de cette disposition, elle doit 
détenir les actions d’au moins six émetteurs différents, sans que les valeurs 
d’une même émission puissent excéder 30% des avoirs nets de la Société. 

Une telle autorisation sera accordée si les actionnaires disposent d'une 
protection équivalente à celle des détenteurs de parts/actions d'OPCVM 
satisfaisants aux limites d'investissement en vigueur au Luxembourg. 

Le Conseil d’Administration a décidé que tout compartiment de la 
Société peut investir en parts ou actions d’OPCVM agréés conformément à la 
Directive 85/611/CEE et/ou d’autres OPC au sens des premier et second tirets 
de l’Article 1 (2) de la Directive 85/611/CEE, qu’ils se situent ou non dans un 
Etat membre de l’Union Européenne, à condition que : 

(1) la proportion des actifs nets d’un compartiment donné globalement 
investie en parts ou actions d’autres OPCVM ou OPC ne dépasse pas 10%  

(2) ces autres OPC soient agréés conformément à une législation 
prévoyant que ces organismes sont soumis à une surveillance que la CSSF 
considère comme équivalente à celle prévue par la législation communautaire 
et que la coopération entre les autorités soit suffisamment garantie  

(3) le niveau de la protection garantie aux détenteurs de parts / 
actionnaires de ces autres OPC soit équivalent à celui prévu pour les 
détenteurs de parts / actionnaires d’un OPCVM, et en particulier que les 
règles relatives à la division des actifs, aux emprunts, aux prêts et ventes à 
découvert de valeurs mobilières et d’instruments du marché monétaire soient 
équivalentes aux exigences de la Directive 85/611/CEE  

(4) les activités de ces autres OPC fassent l’objet de rapports semi-
annuels et annuels afin de permettre une évaluation de l’actif et du passif, des 
bénéfices et des opérations de la période considérée  

(5) les OPCVM ou OPC dans lesquels chacun des compartiments peut 
investir, ne peuvent, conformément à leurs documents constitutifs, investir 
globalement plus de 10% de leurs actifs nets, en parts/actions d’autres 
OPCVM ou OPC ; 
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Le Conseil d’Administration peut créer des compartiments indiciels dont 
l’objectif est de répliquer la composition d’un indice financier donné qui est 
reconnu par l’autorité de surveillance, sur la base suivante : la composition de 
l’index est suffisamment diversifiée, l’indice constitue un étalon représentatif 
du marché auquel il se réfère, il fait l’objet d’une publication appropriée. Ces 
compartiments indiciels bénéficieront des limites de diversifications telles 
qu’exposées dans la Loi luxembourgeoise du 20 décembre 2002 concernant 
les Organismes de Placement Collectif. 

La Société est autorisée à utiliser des instruments dérivés dans un but 
de couverture et de bonne gestion du portefeuille. Par conséquent, la Société 
doit s'assurer que l'exposition globale relative à l'utilisation de instruments 
dérivés dans un Compartiment n'excède pas la valeur nette totale de son 
portefeuille. Le risque d'exposition sera calculé en tenant compte de la valeur 
actuelle des actifs sous-jacents, du risque de contrepartie, des mouvements 
futurs du marché et du temps disponible pour liquider les positions.  

Article 27. Conflit d’Intérêt 
Il existe d’importants conflits d’intérêts entre la Société, chaque 

compartiment et ses actionnaires et Société Générale et ses filiales (y compris 
la Société de Gestion et le Gestionnaire).  

La Société de Gestion et le Gestionnaire (qui est aussi le Promoteur de 
la Société), la Banque Dépositaire, l’Agent Administratif, Sociétaire, et 
Domiciliataire ainsi que  les Gestionnaires Délégués sont tous des filiales 
directes ou indirectes de Société Générale. Les Gestionnaires Délégués sont 
tous des filiales directes ou indirectes du Gestionnaire et contrôlées par lui. 
Les autres filiales ou succursales du Gestionnaire, ainsi que les Organismes 
de Placement Collectif gérés et/ou proposés par le Gestionnaire, ses filiales et 
succursales peuvent aussi être des actionnaires d’un ou de plusieurs 
compartiments. 

Société Générale et ses filiales peuvent acheter et vendre pour leur 
propre compte des valeurs mobilières dans lesquelles la Société peut aussi 
investir. En outre, dans le cours normal de ses affaires, la Société peut 
acheter et vendre des actifs provenant de Société Générale et ses filiales, à 
condition que les transactions aient lieu en pleine concurrence. En outre, 
Société Générale et ses filiales peuvent donner des conseils financiers pour, 
ou gérer, des fonds de tiers, qui sont investis dans les mêmes titres que ceux 
dans lesquels la Société investit, ou les gérer. 

Société Générale et ses filiales étant, notamment, des institutions 
bancaires importantes, elles peuvent accorder des prêts à un grand nombre 
de sociétés ou à des pays dans lesquels la Société investira. Les décisions en 
matière de crédit que Société Générale et ses filiales prennent à l’égard de 
ces sociétés ou pays peuvent avoir un impact sur la valeur marchande des 
titres dans lesquels la Société investit. En outre, en leur qualité de prêteurs, 
Société Générale et ses filiales seront prioritaires, dans presque tous les cas, 
sur les titres dans laquelle la Société investit. 

Société Générale et ses filiales interviennent également dans d’autres 
activités impliquant ou affectant les valeurs dans lesquelles la Société 
investira. En particulier, Société Générale et ses filiales peuvent être à 
l'origine de transactions relatives à ces valeurs, en intervenant en tant 
qu’intermédiaire de l’investissement et en tant que société de courtage pour 
ces valeurs. En outre, Société Générale et ses filiales peuvent prester d'autres 
services pour des sociétés de portefeuille et recevoir à ce titre des honoraires, 
commissions et autres rémunérations. 
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Lors d’opérations de change ou lors de l’achat ou de la vente de toute 
valeur mobilière ou tout autre actif pour la Société, la Société de Gestion, le 
Gestionnaire ou les Gestionnaires par délégation de même que toute filiale, 
peuvent agir en tant que contrepartie, agent principal ou courtier dans la 
transaction et peuvent être rémunérés séparément en cette qualité. 

Article 28. Indemnisation des Administrateurs 
La Société pourra indemniser tout Administrateur, directeur ou fondé de 

pouvoirs, ses héritiers, exécuteurs testamentaires et administrateurs, des 
dépenses raisonnablement occasionnées par lui en rapport avec toute action 
ou procès auquel il aura été partie en sa qualité d’Administrateur, directeur ou 
fondé de pouvoirs de la Société ou pour avoir été, à la demande de la Société, 
Administrateur, directeur ou fondé de pouvoirs de toute autre société dont la 
Société est actionnaire ou créditrice et par laquelle il ne serait pas indemnisé, 
sauf le cas où dans pareille action ou procès, il sera finalement condamné 
pour négligence grave ou mauvaise administration; en cas de transaction, une 
telle indemnité ne sera accordée que si la Société est informée par son avocat 
conseil que l’Administrateur à indemniser n’a pas commis un tel manquement 
à ses devoirs. Ce droit à l’indemnisation n’exclura pas d’autres droits dans le 
chef de l’Administrateur, directeur ou fondé de pouvoirs. 

Article 29. Rémunérations du Conseil d’Administration 
L’Assemblée Générale des Actionnaires peut allouer aux membres du 

Conseil d’Administration, comme rémunération pour services rendus, une 
somme fixe annuelle, comme rémunération des Administrateurs, à charge 
pour ces derniers d’en assurer la répartition en leur sein. Un tel montant sera 
considéré comme dépense générale de la société. 

De plus, les membres du Conseil d’Administration se verront 
remboursés de toutes les dépenses raisonnables qu’il auront engagés pour le 
compte de la Société. 

La rémunération du Président ou du secrétaire du Conseil 
d’Administration de même que celles du ou des directeur(s) générau(x) et 
fondés de pouvoirs sera fixée par le Conseil d’Adminstration. 

Article 30. Société de Gestion et Gérants, Gérants par délégation, 
Banque Dépositaire et autres parties contractantes 

La Société a conclu un contrat de gestion avec une Société de Gestion 
luxembourgeoise établie au Luxembourg ( « la Société de Gestion ») et 
dûment autorisée suivant le chapitre 13 de la loi luxembourgeoise du 20 
décembre 2002 relative aux Organismes de Placement Collectif et ses 
modifications ultérieures. 

Conformément à ce contrat, la Société de Gestion fournira à la Société 
des services d’Administration centrale et des services de distribution et, 
conformément aux politiques d’investissements des compartments, des 
services de gestion. 

La Société de Gestion peut conclure un ou plusieurs contrats de gestion 
ou de conseil avec toute société établie au Luxembourg ou dans un pays 
étranger (le(s) « Gérant »(s)) en vertu de quoi le Gérant devra fournir à la 
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Société de Gestion les conseils, recommandations et service de gestion en 
relation avec les politiques d'investissement des compartiments. 

Les Gestionnaires (Gestionnaires et Gestionnaires-Délégués) peuvent 
conclure des contrats de conseil en investissements avec toute société établie 
au Luxembourg ou dans un pays étranger (« le Conseiller en 
Investissements ») en vue d’être conseillés et assistés dans la gestion de 
leurs portefeuilles. 

Les actionnaires sont informés par le Prospectus de la Société du 
montant des commissions de gestion dues pour les services prestés par le 
Gestionnaire, par les Gestionnaires-Délégués et les Conseillers en 
Investissements. 

De plus, la Société de Gestion pourra conclure des contrats de services 
avec d’autres parties contractantes/prestataires, tels que des agents 
administratifs, agents domiciliataires afin de remplir le rôle d’ « Administration 
Centrale » tel que défini dans la Circulaire 91/75 du 21 janvier 1991 de 
l’Institut Monétaire Luxembourgeois et un distributeur global ayant le pouvoir 
de nommer des distributeurs et des intermédiaires afin d’offrir et de vendre les 
actions de la Société à des investisseurs. 

La Société conclura un contrat de Banque Dépositaire avec un 
établissement bancaire ou d’épargne (ci-après dénommé le “Dépositaire”) qui 
doit satisfaire aux exigences de la loi du 20 décembre 2002 concernant les 
Organismes de Placement Collectif et ses modifications ultérieures.  

Tous les autres avoirs de la Sociétéseront détenus par le Dépositaire ou 
à l’ordre de celui-ci; ce dernier devra assumer, à l’égard de la Société et de 
ses actionnaires, les responsabilités prévues par la dite loi. 

Au cas où le Dépositaire désire démissionner, le Conseil 
d’Administration nommera un autre établissement financier pour agir comme 
Dépositaire et le Conseil d’Administration désignera alors cet établissement 
pour remplir les fonctions de Dépositaire en lieu et place du Dépositaire 
démissionnant. Le Conseil d’Administration pourra mettre fin aux fonctions du 
Dépositaire mais il ne révoquera pas le Dépositaire à moins et jusqu’à ce 
qu’un Dépositaire successeur aura été désigné conformément à ces 
dispositions pour agir en ses lieu et place. 

6. REVISEUR 
Article 31. Réviseur 
Les activités de la Société et sa situation financière, spécialement sa 

comptabilité, seront vérifiées par un réviseur répondant aux critères de la loi 
luxembourgeoise tels que respectabilité et expérience professionnelle et qui 
accomplira ses obligations tels que prévus par la loi luxembourgeoise du 20 
décembre 2002 concernant les Organismes de Placement Collectif et ses 
modifications ultérieures. Les réviseurs seront désignés par l’Assemblée 
Générale des Actionnaires. 

7. COMPTES ANNUELS 
Article 32. Année fiscale 
L’exercice social de la Société débutera le 1er août de chaque année et 

se terminera le 31 juillet de l’année suivante.  
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Les comptes de la Société seront exprimés en EUR. Au cas où 
différents Compartiments et plusieurs classes d’actions existent, comme il est 
prévu aux Articles 7 et 8 des présents statuts, et si les comptes de ces 
différents compartiments et classes d’actions sont exprimés dans une devise 
différente, ces comptes seront convertis en EUR et consolidés afin d’établir 
les comptes de la Société. 

Article 33. Attribution des résultats 
En principe, la Société n’a l’intention de distribuer ni le revenu des 

investissements ni les plus-values nettes réalisées du fait que la gestion de la 
Société est orientée vers les plus-values. Le Conseil d’Administration 
recommande par conséquent le réinvestissement des résultats de la Société 
et par conséquent, aucun dividende ne sera payé aux actionnaires. 

Le Conseil d’Administration se réserve néanmoins le droit de proposer le 
payement d’un dividende à tout moment. Aussi, sur proposition du Conseil 
d'Administration et dans les limites légales, l'assemblée générale des 
actionnaires des classes d'actions autorisées à distribuer dans leurs 
compartiments correspondants, déterminera comment les résultats de telles 
classes seront alloués et peut à tout moment déclarer ou autoriser le Conseil 
d'Administration à déclarer la distribution. Le Conseil d'Administration peut 
également, en accord avec les conditions prévues par la loi, décider de payer 
des dividendes intérimaires. 

Les paiements des distributions aux détenteurs d'actions nominatives 
seront fait à ces actionnaires à leurs adresses enregistrées dans le registre 
des actionnaires.  

Les distributions peuvent être payés dans la devise, au moment et à 
l'endroit que le Conseil d'Administration déterminera. 

Le Conseil d'Administration peut décider de distribuer des dividendes 
sous la forme de nouvelles actions au lieu de dividendes en espèces selon les 
termes et conditions mis en place par le Conseil d'Administration. 

Dans tous les cas, aucune distribution de dividendes ne pourra avoir 
pour effet de faire descendre le capital social de la Société en dessous d’un 
montant équivalent à EUR 1.250.000. 

Toute distribution non réclamée dans les cinq années qui suivent sa 
déclaration sera prescrite et reversée à la classe d’actions concernée. Le 
Conseil d’Administration a tout pouvoir et peut prendre toute mesure 
nécessaires à cet égard. Aucun intérêt ne sera payé sur les dividendes 
déclarés par la Société et conservés par elle dans l’attente que leurs 
bénéficiaires les réclament.  

Le paiement des revenus seront exigibles pour paiement seulement si 
les réglementations monétaires permettent de les distribuer dans le pays où le 
bénéficiaire vit. 

8. DISSOLUTION ET LIQUIDATION 
Article 34. Disssolution et Liquidation de la Société 
 La Société peut à tout moment être dissoute par une décision de 

l’Assemblée Générale des Actionnaires statuant aux conditions de quorum et 
de majorité prévues à l’Article 38 ci-après et par la loi du 20 décembre 2002 
concernant les Organismes de Placement Collectif et ses modifications 
ultérieures. 

 Dans tous les cas où le capital social de la sicav est inférieur aux deux 
tiers du capital minium tel que prévu par la loi luxembourgeoise du 20 
décembre 2002 concernant les Organismes de Placement Collectif et ses 
modifications ultérieures , le Conseil d’Administration doit soumettre la 
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question de la dissolution de la Société à l’Assemblée Générale des 
Actionnaires. L’Assemblée Générale pour laquelle aucune condition de 
quorum n’est requis(e) décidera à la majorité simple des actions représentées 
à l’Assemblée. 

La question de la dissolution ou de la liquidation de la Société sera 
également soumise à l’Assemblée Générale des Actionnaires dans tous les 
cas où le capital social de la sicav est inférieur au quart du capital minimum, 
tel que prévu par la loi luxembourgeoise du 20 décembre 2002 concernant les 
Organismes de Placement Collectif et ses modifications ultérieures. Dans 
cette hypothèse, l’Assemblée Générale pourra se tenir sans condition de 
quorum et la dissolution ou la liquidation pourra être décidée par les 
actionnaires possédant un quart des actions représentées à l’Assemblée. 

Les convocations à ces Assemblées doivent se faire de façon à ce que 
les Assemblées Générales soient tenues dans le délai de quarante jours à 
partir de la constatation que l’actif net est inférieur respectivement aux deux 
tiers ou au quart du capital minimum. 

L’émission de nouvelles actions par la Société cessera à compter de la 
date de publication de l’avis de convocation à l’Assemblée Générale des 
Actionnaires lors de laquelle la dissolution et la liquidation de la Société sera 
proposée. 

Un ou plusieurs liquidateurs (personnes physiques ou morales) seront 
nommés par l’Assemblée Générale des Actionnaires qui fixera leurs pouvoirs 
et leurs émoluments aux fins de réaliser les actifs de la Société. Le(s) 
liquidateur(s) désigné(s) réalisera(ont) les actifs de la Société sous le contrôle 
de l’autorité de surveillance requise et dans le meilleur intérêt des 
Actionnaires. 

Les produits de la liquidation de chaque compartiment, nets de toutes 
les dépenses liées à la liquidation, seront distribués par les liquidateurs parmi 
les actionnaires de chaque classe proportionnellement à leurs droits 
respectifs. 

Les montants non réclamés par les actionnaires à la fin de la procédure 
de liquidation seront déposés, conformément à la loi luxembourgeoise, auprès 
de la Caisse de Consignation à Luxembourg jusqu’à la fin de la période 
réglementaire. 

Article 35. Liquidation d’un compartiment ou d’une classe d’action 
Les Administrateurs peuvent décider à tout moment de liquider, 

n’importe quel compartiment ou n’importe quelle classe d’actions en tenant 
compte des intérêts des actionnaires. Dans le cas de la liquidation d’un 
compartiment ou d’une classe d’actions, les Administrateurs peuvent offrir aux 
actionnaires de ce compartiment ou de cette classe la conversion de leurs 
actions en classes d’actions du même compartiment ou d’un autre 
compartiment, selon les modalités fixées par les Administrateurs ou le 
remboursement de leurs actions en espèces à la Valeur Nette d'Inventaire par 
Action (comprenant toutes dépenses et coûts estimés de la liquidation) 
déterminée au Jour d’Evaluation applicable. 

Dans l’hypothèse où pour une quelconque raison, la valeur des actifs 
nets de n’importe quel compartiment ou de n’importe quelle classe d’actions 
dans un compartiment aurait diminué au niveau d’un montant déterminé par le 
Conseil d’Administration comme devant être le montant minimum pour ce 
compartiment ou cette classe d’actions pour opérer d’une manière effective 
d’un point de vue économique, ou si un changement dans la situation 
économique ou politique du compartiment ou de la classe concerné pourrait 
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avoir des conséquences matérielles néfastes sur les investissements du 
compartiment, les Administrateurs peuvent décider de racheter toutes les 
actions des classes concernées émises dans ce compartiment au prix de la 
valeur nette d’inventaire par action, prenant en considération les prix de 
réalisation des investissements et les dépenses de réalisation ainsi que les 
provisions des frais relatifs à la liquidation et calculée au Jour d’Evaluation 
auquel une telle décision devra prendre effet. 

La Société enverra un avis aux actionnaires de la classe d’actions 
concernée avant la date effective du rachat obligatoire, qui indiquera les 
raisons pour lesquelles et la procédure des opérations de rachat. 

Les actionnaires ayant des actions nominatives seront avertis par écrit. 
A moins qu’il en soit décidé autrement, dans l’intérêt des actionnaires ou afin 
de maintenir entre eux le principe d’égalité de traitement, les actionnaires du 
compartiment concerné pourront demander le rachat ou la conversion de leur 
actions sans frais, sur base des prix de réalisation actuels des 
investissements et des dépenses encourues en tenant compte de la provision  
des frais de liquidation, avant la date effective du rachat obligatoire. 

Toute demande de souscription sera suspendue à partir du moment de 
l’annonce de la liquidation du compartiment ou de la classe d’actions 
concerné. 

Nonobstant les pouvoirs conférés au Conseil d’Administration par le 
précédent paragraphe, l’Assemblée Générale des Actionnaires d’une ou de 
toutes les classes d’actions émises dans un compartiment peut, sur 
proposition du Conseil d’Administration, racheter toutes les actions des 
classes concernées et rembourser les actionnaires de la valeur nette 
d’inventaire de leurs actions, en tenant compte des prix de réalisation actuels 
des investissements et des dépenses encourues et des frais de liquidation et 
calculée au Jour d’Evaluation auquel une telle décision prend effet. Il n’y a pas 
de quorum requis pour une telle Assemblée Générale des Actionnaires qui 
prendra sa décision à la majorité simple des actionnaires présents ou 
représentés. 

Les actifs qui n’auraient pas été distribués à leurs propriétaires après la 
mise en place de la procédure de rachat seront déposés auprès de la Banque 
Dépositaire de la Société pour une période de six mois; passé un tel délai, les 
actifs seront déposés auprès de la Caisse de Consignation pour le compte de 
leurs bénéficiaires. 

Toutes les actions rachetées seront annulées dans les livres de la 
Société. 

Article 36. Fusion de compartiments ou de classes d’action 
Dans les mêmes circonstances que celles décrites dans l’article 35, le 

Conseil d’Administration peut décider de procéder à la fusion de deux ou 
plusieurs Compartiments de la Société ou à la fusion d’un ou plusieurs 
Compartiments de la Société avec un autre organisme de placement 
luxembourgeois régi par la Partie I de la Loi du 20 décembre 2002 relative aux 
organismes de placement collectif. Préavis sera adressé aux actionnaires du 
Compartiment absorbé. Le Conseil d'Administration peut également décider 
de fusionner deux ou plusieurs Classes d'actions de la Société à l'intérieur 
d’un même Compartiment. Un Préavis sera adressé aux actionnaires des 
Classes d'actions correspondantes. 

Les actionnaires ne souhaitant pas participer à la fusion peuvent 
demander le rachat de leurs actions pendant un délai d’un mois suivant la 
publication de l’avis de fusion. Le rachat se fera sans frais à la valeur nette 
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d’inventaire applicable déterminée à la date où ces ordres sont réputés avoir 
été reçus. 

Article 37. Regroupement et Division de compartiments 
Le Conseil d’Administration peut décider à tout moment, dans les 

mêmes circonstances que celles décrites à l’article 35, comme prévu à l’article 
précédent, de procéder au regroupement d’un Compartiment ou à sa division. 
Dans le cas de regroupement ou de division de Compartiments, les 
actionnaires existants des Compartiments respectifs ont le droit de demander, 
dans un délai d’un mois suivant la notification et la prise d’effet, le rachat par 
la Société de leurs actions, sans frais de rachat. 

Tous les ordres de souscription, de rachat et de conversion seront 
suspendus à compter de l’annonce du regroupement ou de la division du 
Compartiment concerné. 

Article 38. Dépenses supportées par la Société 
La Société supporte, sans limitation, ses coûts initiaux de constitution, y 

compris les frais d’élaboration et d’impression des prospectus, les honoraires 
de notaire, les coûts relatifs à l’introduction du dossier auprès des autorités 
administratives et boursières, les coûts d’impression des certificats, et tous les 
autres coûts relatifs à la création et au lancement de la Société. 

Les coûts sont amortis sur une période n’excédant pas les cinq 
premières années fiscales de la Sicav. 

La Société supporte tous ses frais de fonctionnement tel que prévu par 
l’Article 12 ci-avant. 

Article 39. Modification des Statuts 
Les présents Statuts peuvent être modifiés en temps et lieu qu’il 

appartiendra par une Assemblée Générale des Actionnaires soumise au 
conditions de quorum et de vote majoritaire requises par la loi 
luxembourgeoise. 

Toute modification des termes et conditions de la Société ayant pour 
effet de diminuer les droits et garanties des actionnaires ou leur imposant des 
coûts supplémentaires, entreront en vigueur après une période d'un mois 
débutant à la date de l’approbation de la modification par l’Assemblée 
Générale des Actionnaires. Pendant cette période d’un mois, les actionnaires 
pourront continuer à demander le rachat de leurs parts sous les conditions en 
vigueur avant la modification applicable. 

Article 40. Loi applicable 
Toutes les matières qui ne sont pas régies par les présents Statuts 

doivent être déterminées en accord avec la loi luxembourgeoise du dix août 
mil neuf cent quinze sur les sociétés commerciales et les lois modificatives 
ainsi qu’en accord avec la loi du 20 décembre 2002 concernant les 
Organismes de Placement Collectif et ses modifications ultérieures. 

 
[en francés: PARA LOS ESTATUTOS ACTUALIZADOS 
Henri HELLINCKX 
Notario de Mersch 
Mersch, el 31 de enero de 2006.   
 
PD:  En caso de divergencias entre la versión inglesa y la versión 

francesa, el texto inglés prevalecerá] 
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Don Jaime Luengo García, intérprete jurado de inglés y francés, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al español de un documento redactado en inglés y francés. 
 
En Madrid, a 25 de mayo de 2006 
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derecho preferente o de prioridad. En la junta general de accionistas, cada 
acción da derecho a un voto, independientemente de su valor liquidativo. 

Podrán emitirse fracciones de acciones, hasta una milésima, que 
participarán proporcionalmente en los beneficios del Compartimento en 
cuestión, pero que no dan derechos de voto. 

La sociedad podrá emitir acciones nominativas y al portador.  
Las acciones emitidas de forma nominativa se materializarán bien 

mediante certificado registrado (por un número entero de acciones), bien 
mediante inscripción en el registro de accionistas (por cualquier número de 
acciones, incluida una milésima de acciones).  

Si se emiten acciones al portador, se emitirán certificados bajo la 
supervisión del Banco Depositario en las denominaciones que acuerde el 
Consejo de Administración. 

De no haber ninguna solicitud específica de certificados de acciones, 
cada accionista recibirá una confirmación escrita del número de acciones 
mantenidas en cada Compartimento y en cada Clase de acciones. Previa 
petición, un accionista recibirá sin gasto alguno un certificado nominativo con 
respecto a las acciones que tenga. 

Los certificados entregados por la Sociedad son firmados por dos 
Consejeros (ambas firmas pueden ser manuscritas, impresas o estampadas 
con un sello con la firma) o por un Consejero y otra persona autorizada por el 
Consejo de Administración para autentificar los certificados (en cuyo caso, la 
firma debe ser manuscrita). 

En el supuesto de que un titular de acciones al portador solicite la 
modificación de los derechos inherentes a sus acciones mediante su 
conversión a certificados con distinta denominación, dicho accionista deberá 
sufragar los costes derivados de esa conversión.  

En caso de que un titular de acciones nominativas solicite la emisión de 
más de un certificado de sus acciones, dicho titular deberá abonar el coste 
derivado de esos certificados adicionales.  

La transferencia de las acciones al portador se efectuará mediante la 
entrega al titular correspondiente del certificado o certificados de acciones en 
cuestión.  

La transferencia de acciones nominativas se efectuará (a) en el 
supuesto de que se hayan emitido certificados, mediante la entrega a la 
Sociedad del certificado o certificados que representen a dichas acciones, 
junto con los documentos de transferencia que solicite la Sociedad, y (b) si no 
se han emitido certificados, por medio de un documento escrito de 
transferencia inscrito en el registro de acciones, fechado y suscrito por el 
transmisor y el beneficiario de la transferencia o por sus correspondientes 
representantes, que se encuentren debidamente facultados a tal efecto. 

El Consejo de Administración podrá delegar en cualquier Consejero, 
directivo de la Sociedad o tercero debidamente autorizado en ese sentido la 
responsabilidad de aceptar las suscripciones y cobrar en contraprestación el 
precio de tales acciones suscritas. 

Las acciones se emitirán únicamente si el Banco Depositario o cualquier 
persona que actúe en su nombre autoriza la suscripción y recibe el precio de 
compra.  Con arreglo a todas las leyes y normativas aplicables, el pago del 
precio de compra se hará en la moneda en la que estén denominadas las 
acciones, así como en determinadas otras monedas, según el Consejo de 
Administración pueda acordar en su momento. Tras aceptación de la 
suscripción y la recepción del precio de compra, los derechos de las acciones 
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suscritas se transmitirán al suscriptor y, cuando lo solicite, recibirá de 
inmediato los certificados de las acciones al portador o nominativos 
definitivos. 

El pago de dividendos de las acciones nominativas se efectuará en la 
dirección del accionista correspondiente que conste en el registro de 
accionistas, y el de las acciones al portador se llevará a cabo mediante la 
presentación del cupón correspondiente. 

Todas las acciones emitidas por la Sociedad, salvo las acciones al 
portador, deberán inscribirse en el registro de accionistas, que se guardará en 
el domicilio social de la Sociedad.  En ese registro de accionistas deberá 
constar el nombre de cada accionista, su residencia o domicilio designado a 
tal fin, el número de acciones que posee, la clase a la que pertenecen, la 
cantidad abonada por ellas, las transferencias de que han sido objeto y la 
fecha de tales transferencias.  El registro de acciones es una prueba 
irrefutable de titularidad.  La Sociedad considera al titular inscrito de una 
acción como el propietario efectivo y único de esa acción. 

Todo accionista inscrito tiene la obligación de indicar a la Sociedad una 
dirección a la que se puedan enviar todas las comunicaciones e información 
relativas a la Sociedad. Dicha dirección constará también en el registro de 
accionistas. 

En el supuesto de que un accionista no facilite a la Sociedad una 
dirección, esta circunstancia se reflejará en el registro de accionistas, y se 
considerará como domicilio de ese accionista la sede de la Sociedad o 
cualquier otro domicilio que la Sociedad indique a tal fin, hasta que el 
accionista en cuestión facilite su propia dirección.  El accionista puede 
modificar en todo momento el domicilio que conste inscrito en el registro, 
remitiendo una declaración escrita a tal efecto al domicilio social de la 
Sociedad o a cualquier otra dirección que la Sociedad decida. 

La Sociedad únicamente reconocerá a un titular por cada acción de la 
Sociedad.  En el caso de copropiedad, la Sociedad puede suspender el 
ejercicio de cualquier derecho derivado de la acción o acciones 
correspondientes hasta que se designe a una persona para que represente a 
los copropietarios ante la Sociedad. 

Art. 10. Pérdida o destrucción de certificados de acciones 
Si un accionista puede demostrar de forma satisfactoria para la 

Sociedad que ha sufrido la pérdida o destrucción de su certificado de 
acciones, se podrá emitir, si así lo solicita, un duplicado del certificado de 
acciones con arreglo a las condiciones y garantías que imponga la Sociedad, 
incluida cualquier indemnización, otra verificación de la titularidad o una 
reclamación de titularidad refrendada por una entidad bancaria, agente o 
tercero que resulte aceptable para la Sociedad.  Cuando se emita el nuevo 
certificado de acciones, en el que se hará constar que es un duplicado, el 
certificado de acciones original devendrá nulo y carente de validez. 

Los certificados de acciones en mal estado o enmendados podrán 
cambiarse mediante autorización de la Sociedad por otros nuevos. 

Los certificados de acciones en mal estado o enmendados deberán 
entregarse a la Sociedad y serán cancelados inmediatamente. 

La Sociedad según su criterio podrá cobrar al accionista el costo de la 
emisión y de la inscripción en el registro del duplicado o del nuevo certificado 
y todos los gastos justificados en que incurra la Sociedad con relación a la 
anulación y destrucción del certificado antiguo. 

Art. 11. Limitación a la titularidad de acciones 
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representantes permanentes en los países en donde ella esté sujeta a la 
inscripción, y a cualquier otro agente fiduciario contratado por la Sociedad, los 
gastos de asistencia jurídica y de auditoría, los gastos de cualquier solicitud 
de admisión a cotización a bolsa, del mantenimiento de dicha cotización, 
gastos de promoción, impresión, elaboración y publicación de Folletos 
Informativos, Folletos Informativos Simplificados, memorandos explicativos o 
avisos de registro, informes anuales e informes semestrales, informes 
extensos, (incluidos los gastos razonables de comercialización y de publicidad 
y los costes de preparar, traducir e imprimir en varios idiomas), impuestos o 
cargos gubernamentales o de autoridades supervisoras, gastos de seguros y 
todos los demás gastos de explotación, incluidos los costes de comprar y 
vender activos, intereses, cargos bancarios y de corretaje, correo, teléfono y 
télex. La Sociedad podrá calcular los gastos administrativos y de otra índole 
que tengan un carácter regular o recurrente en base a una cifra estimada por 
adelantado por un período anual u otro período, y podrá acumular dichos 
gastos en proporciones iguales sobre dicho período. 

Por lo que respecta a la relación entre los Accionistas, cada 
Compartimento se tratará como una entidad legal independiente. 

Con respecto a terceros, la Sociedad constituirá una entidad legal única; 
sin embargo, por derogación del Artículo 2093 del Código Civil luxemburgués, 
los activos de un Compartimento en concreto se aplicarán únicamente a las 
deudas, compromisos y obligaciones de dicho Compartimento. Los activos, 
compromisos, cargas y gastos que no puedan asignarse a un Compartimento 
en concreto se cargarán a los diferentes Compartimentos en proporción a sus 
respectivos patrimonios y, si procede en razón de los importes que se 
consideren, de forma pro rata temporis.  

Se entiende que todas las acciones en fase de reembolso por la 
Sociedad estén emitidas hasta el cierre de negocio en el Día de Valoración 
aplicable al reembolso. El precio de reembolso es un compromiso de la 
Sociedad desde el cierre del negocio en dicha fecha hasta el momento del 
pago. 

Se entiende que todas las acciones emitidas por la Sociedad de 
conformidad con las solicitudes de suscripción que haya recibido estén 
emitidas desde el cierre de negocio en el Día de Valoración aplicable a la 
suscripción. El precio de suscripción es un importe que se debe a la Sociedad 
desde el cierre del negocio en dicha fecha hasta el momento del pago. 

En la medida de lo posible, todas las inversiones y desinversiones que 
la Sociedad elija y con respecto a las cuales haya tomado acciones hasta el 
Día de Valoración se tendrán en cuenta para la valoración. 

Art. 13. Emisión, reembolso y conversión de acciones  
El Consejo de Administración está autorizado a emitir acciones 

adicionales, totalmente desembolsadas, de cada Clase de acciones y de 
cualquiera de los Compartimentos en todo momento, a un precio basado en el 
valor liquidativo por acción de cada Clase de acciones y de cualquiera de los 
Compartimentos calculado conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del 
presente, en el Día de Valoración que se acuerde conforme a la política que 
en cada momento el Consejo de Administración determine.  Ese precio podrá 
incrementarse por los correspondientes derechos de entrada que en su 
momento acuerde el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración podrá delegar en cualquier consejero, 
directivo o tercero debidamente autorizado la facultad de aceptar las 
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suscripciones y de percibir los pagos correspondientes a tales nuevas 
acciones. 

Toda nueva suscripción deberá desembolsarse en su totalidad, so pena 
de ser declarada nula, y las acciones emitidas gozarán de los mismos 
derechos que aquéllas ya existentes en la fecha de emisión. 

La Sociedad podrá rechazar cualquier suscripción en su totalidad o en 
parte, y el Consejo podrá interrumpir, en cualquier momento y 
ocasionalmente, a su absoluta discreción y sin necesidad de emitir una 
notificación a ese respecto y sin responsabilidad alguna, la emisión y venta de 
acciones de cualquier Clase en uno o más Compartimentos. 

El Consejo de Dirección, según su criterio y de acuerdo con las 
disposiciones del Folleto Informativo, podrá decidir suspender temporalmente 
la emisión de nuevas acciones de cualquier Compartimento de la Sociedad. 
La decisión de la suspensión se publicará en un periódico luxemburgués y en 
cualquier periódico que el Consejo de Administración determine. Los 
accionistas registrados serán asimismo informados por una notificación 
enviada por correo a su domicilio registrado en el registro de accionistas. En 
caso de haberse emitido acciones al portador, el aviso se publicará además 
en el Mémorial Recueil Spécial des Sociétés et Associations de Luxemburgo. 
Las solicitudes de suscripción recibidas durante el cierre de suscripción 
temporal no se guardarán para su tramitación posterior. 

Durante el período de suspensión, los accionistas seguirán siendo libres 
en reembolsar sus acciones en cualquier Día de valoración. 

El Consejo de Dirección, según su criterio y de acuerdo con las 
disposiciones del Folleto Informativo, podrá decidir volver a abrir la emisión de 
acciones. Los accionistas y el público serán informados en las mismas 
modalidades citadas anteriormente. 

El Consejo de Administración podrá decidir, según su criterio, aceptar 
valores como una consideración válida de una suscripción, siempre que estos 
cumplan con la política de inversiones y las restricciones del Compartimento 
en cuestión. Las acciones se emitirán únicamente a la recepción de los 
valores transferidos como pago en especie. Dicha suscripción en especie, en 
caso de efectuarse, se revisará y el valor de los activos aportados de esta 
manera será comprobado por el auditor de la Sociedad. Se emitirá un informe 
en que se detalle los valores transferidos, sus respectivos valores de mercado 
correspondientes al día de la transferencia y el número de acciones emitidas. 
Dicho informe estará disponible en la oficina de la Sociedad. Los gastos 
excepcionales que dimanen de una suscripción en especie serán sufragados 
únicamente por el suscritor en cuestión. 

Todo accionista podrá solicitar el reembolso por parte de la Sociedad de 
la totalidad o parte de sus acciones con arreglo a los términos y condiciones 
que indique el Consejo de Administración en el folleto informativo, y conforme 
a los límites previstos en el presente Artículo 13. El precio de reembolso por 
acción se abonará en el plazo que indique el Consejo de Administración, que 
no podrá exceder de sietes días hábiles desde el correspondiente Día de 
Valoración, según se determine conforme a la política que el Consejo de 
Administración adopte en cada momento, siempre que la Sociedad haya 
recibido los certificados, si hubiere, y los documentos de la transferencia. El 
precio de reembolso será equivalente al valor liquidativo por acción con 
respecto a la Clase y al Compartimento al que pertenezca, calculado 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del presente, menos las cargas y 
comisiones al tipo previsto en el folleto informativo.  Toda solicitud de 
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reembolso será presentada por el accionista interesado, por escrito, en la 
sede de la Sociedad en Luxemburgo, o ante cualquier otra entidad que la 
Sociedad designe para que se ocupe del reembolso de acciones. La solicitud 
deberá ir acompañada del certificado o certificados de acciones, si se 
hubieren expedido. El precio de reembolso se redondeará al alza o a la baja 
hasta la unidad más próxima de la moneda correspondiente (hasta un 
máximo de tres cifras decimales de la moneda de referencia, según decida el 
Consejo de Administración). 

La Sociedad deberá garantizar en todo momento que cada uno de los 
Compartimentos dispone de la liquidez suficiente para hacer frente a 
cualquier solicitud de reembolso. 

Si como consecuencia de una solicitud de reembolso el total del valor 
liquidativo por acción de las acciones que posea un Accionista en cualquier 
Clase cayese por debajo del valor determinado por el Consejo de 
Administración, la Sociedad podrá decidir que se considere dicha solicitud 
como una solicitud de reembolso de todas las acciones restantes de ese 
accionista de esa Clase, tal como se prevé en el folleto informativo. 

Además, si en cualquier fecha las solicitudes de reembolso realizadas 
de conformidad con el presente Artículo 13 y las solicitudes de conversión 
superan un cierto nivel, que será determinado por el Consejo de 
Administración, con respecto al número de acciones en circulación de cada 
Clase, el Consejo de Administración podrá decidir que la totalidad o parte de 
esas solicitudes de reembolso o conversión sean aplazadas por el periodo y 
en las condiciones que según el Consejo de Administración redunden mejor 
en beneficio de la Sociedad. En el siguiente Día de Valoración posterior a ese 
periodo, las citadas solicitudes de reembolso y conversión tendrán preferencia 
sobre solicitudes posteriores. 

La Sociedad tendrá derecho, si así lo decide el Consejo de 
Administración y lo aprueba el accionista en cuestión, a satisfacer el pago del 
precio de reembolso a cualquier accionista en especie, asignándole 
inversiones de la cartera de activos constituido en relación con dichas Clases 
de acciones, por un valor equivalente (calculado en la forma prevista en el 
Artículo 12 del presente), en el Día de Valoración en que se calcule el precio 
de reembolso, al valor de las acciones que se van a rembolsar. La naturaleza 
y clase de los activos que deben transferirse en tal caso se calcularán de 
forma justa y razonable y sin perjudicar los intereses de los demás accionistas 
del Compartimento en cuestión, y la valoración empleada deberá ser 
confirmada por el auditor en un informe especial.  El beneficiario de la 
transferencia sufragará el coste de la transferencia, tal como dispone el folleto 
informativo. 

Las acciones reembolsadas por la Sociedad deberán anularse en los 
libros de la Sociedad. 

Todo accionista tiene el derecho a solicitar la conversión de la totalidad 
o parte de sus acciones, siempre que el Consejo de Administración pueda, en 
el Folleto Informativo: 

a) establecer los términos y condiciones del derecho a convertir 
acciones entre los distintos Compartimentos y Clases de Acciones y la 
frecuencia con que se puede ejercer este derecho; y 

b) condicionar las conversiones al pago de las cargas y 
comisiones que determine. 

Si como consecuencia de una solicitud de conversión el total del valor 
liquidativo por acción de las acciones que posea un Accionista en cualquier 
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Clase cayese por debajo del valor determinado por el Consejo de 
Administración, la Sociedad podrá decidir que se considere dicha solicitud 
como una solicitud de conversión de todas las acciones restantes de ese 
accionista de esa Clase, tal como se prevé en el folleto informativo. 

Esa conversión deberá realizarse sobre la base del valor liquidativo de 
las correspondientes acciones de los distintos Compartimentos, calculado 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del presente. El número 
correspondiente de acciones se redondeará al alza o a la baja hasta un 
máximo de tres cifras decimales según decida el Consejo de Administración. 

Las acciones que se hayan convertido a otro Compartimento serán 
canceladas. 

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión deberán 
remitirse al lugar que a tal efecto designe el Consejo de Administración. 

Art. 14. Suspensión del cálculo del valor liquidativo y de la 
emisión, reembolso y conversión de acciones 

La Sociedad podrá en cualquier momento suspender temporalmente el 
cálculo del valor liquidativo de uno o más Compartimentos y la emisión, venta, 
reembolso y conversión de acciones de cualquier Clase en los siguientes 
casos: 

a) durante cualquier período en el cual una de las principales bolsas 
o mercados reconocidos en los que periódicamente se cotice o negocie una 
parte sustancial de las inversiones de la Sociedad atribuible a dicho 
Compartimento esté cerrada por algún motivo que no sea las vacaciones 
normales o durante el cual las operaciones estén restringidas o suspendidas, 
con la condición de que dicha restricción o suspensión afecte a la valoración de 
las inversiones de la Sociedad atribuible a dicho Compartimento cotizadas en las 
mismas; 

b) durante la existencia de cualquier situación que constituya una 
emergencia (tales como acontecimientos políticos, militares, económicos o 
monetarios) y a consecuencia de la cual, en opinión de los Consejeros, le 
resulta imposible vender o valorar los activos de la Sociedad atribuibles a 
dicho Compartimento; 

c) durante cualquier avería de los medios de comunicación 
normalmente utilizados para determinar el precio o valor de cualquier 
inversión de dicho Compartimento o el precio o valor actual en cualquier bolsa 
o mercado con respecto a los valores atribuibles a dicho Compartimento; 

d) durante cualquier período en el cual la Sociedad no pueda 
repatriar los fondos con el fin de realizar los pagos relativos al reembolso de 
acciones de dicho Compartimento o durante el cual, en opinión de los 
Consejeros, no puedan efectuarse en condiciones normales las transferencias 
de fondos implicados en la realización o adquisición de inversiones o de pago 
debidos con respecto al reembolso de acciones; 

e) cuando por cualquier otro motivo, los precios de las inversiones 
de la Sociedad y atribuibles a dicho Compartimento no puedan determinarse 
con la exactitud y la rapidez deseadas; o 

f) en el momento de publicarse un aviso en el que se convoque una 
junta general de accionistas con el fin de liquidar la Sociedad. 

La suspensión del valor liquidativo de un Compartimento no afectará al 
cálculo del valor liquidativo , ni a la emisión, venta, reembolso y conversión de 
Acciones de cualquier otro Compartimento del que se no se haya suspendido 
el cálculo del valor liquidativo. 
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En circunstancias excepcionales, el Consejo de Administración se 
reserva el derecho efectuar las ventas de valores mobiliarios que resulten 
necesarias antes de fijar el precio de las acciones al que los accionistas 
podrán solicitar el reembolso o conversión de sus acciones. En este caso, las 
solicitudes de reembolso, conversión y suscripción en curso deberán 
negociarse con arreglo al valor liquidativo calculado después de haberse 
realizado las ventas necesarias, que deberán hacerse sin demora. 

La suspensión del cálculo del valor liquidativo se deberá comunicar a 
los suscriptores o accionistas que hayan solicitado el reembolso o conversión 
de acciones. 

Si se prevé que la duración de la suspensión del cálculo del valor 
liquidativo supere un periodo determinado, esta circunstancia deberá 
publicarse en los canales pertinentes. 

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión en suspenso 
podrán ser retiradas mediante notificación por escrito siempre que la misma 
sea recibida por la Sociedad antes del cese de la suspensión.  

Las solicitudes de suscripción, reembolso y conversión suspendidas 
deberán llevarse a cabo en el primera Día de Valoración desde que la 
Sociedad comience de nuevo a calcular el valor liquidativo.  

4. JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 
Art. 15. Disposiciones generales 
Toda junta de accionistas de la Sociedad constituida regularmente 

representará a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. Esa junta tendrá 
los más amplios poderes para ordenar, llevar a cabo o ratificar actos relativos 
a las actividades de la Sociedad. 

Toda junta de accionistas de un Compartimento determinado o de una 
Clase de acciones concreta gozará de los mismos poderes antes citados 
respecto de cualquier acto que afecte únicamente a los titulares de acciones 
de ese Compartimento o de esa Clase de acciones. 

Art. 16. Junta general anual de accionistas  
La junta general anual de accionistas se celebrará, de conformidad con 

el derecho luxemburgués, en Luxemburgo, bien en el domicilio de la Sociedad 
o bien en cualquier otro lugar de Luxemburgo que se indique en la 
convocatoria de la junta, el último miércoles de septiembre a las 11:00 de la 
mañana.  La junta general anual se celebrará en el extranjero si, en la 
absoluta y definitiva opinión del Consejo de Administración, concurren 
circunstancias extraordinarias que así lo exigen. 

Se podrán celebrar otras juntas en los lugares y en las fechas que se 
indiquen en las respectivas convocatorias de las mismas. 

Art. 17 Juntas generales de accionistas de un Compartimento y 
una Clase de acciones concretos  

Los accionistas de cualquier Compartimento podrán celebrar, en 
cualquier momento, juntas generales para tratar los asuntos que competan 
exclusivamente a ese Compartimento. Asimismo, los accionistas de cualquier 
Clase de acciones podrán celebrar, en cualquier momento, juntas generales 
para tratar los asuntos que competan exclusivamente a esa Clase. Las 
disposiciones generales previstas en los presentes Estatutos, así como las 
contempladas en la Ley luxemburguesa del 10 de agosto de 1915 sobre 
Sociedades Mercantiles (conforme a sus posteriores versiones modificadas), 
resultarán de aplicación a tales juntas. 

Art. 18. Funcionamiento de las juntas generales de accionistas 
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Los requisitos de quórum y plazo previstos en la legislación regirán las 
convocatorias y el desarrollo de las juntas de accionistas de la Sociedad, 
salvo que aquí se disponga lo contrario. 

Cada acción, con independencia de la Clase y del Compartimento al 
que pertenezca, tiene derecho a un voto, con arreglo a las limitaciones aquí 
previstas.  Todo accionista puede participar en una junta de accionistas bien 
en persona o bien designando por escrito, fax, telegrama o télex a un tercero 
como su apoderado. Las fracciones de acciones no dan derecho a voto. 

El quórum necesario para cualquier junta de accionistas en la que se 
debatan cuestiones ordinarias será igual al diez por ciento de las acciones en 
circulación. 

Salvo que se disponga lo contrario en la legislación, el quórum 
necesario para cualquier junta de accionistas en la que se debata una 
modificación de los Estatutos será el cincuenta por ciento de las acciones en 
circulación. Si no se alcanza ese quórum media hora después de la hora 
fijada para la celebración de la junta, la junta se dará por concluida y se 
convocará una segunda junta con el mismo orden del día, que habrá de 
celebrarse en la manera y un plazo estipulados por la ley. El quórum 
necesario para esa segunda junta será el constituido por las personas 
presentes o representadas por poderes en esa junta y los poderes otorgados 
para la primera junta continuarán gozando de validez para la segunda. 

Salvo que se disponga lo contrario en la legislación o en el presente 
documento, las decisiones presentadas en una junta debidamente convocada 
serán aprobadas por una mayoría simple de los presentes o representados y 
que ejerzan el derecho a voto. 

El Consejo de Administración decidirá cualesquiera otras condiciones 
que deban cumplir los accionistas para participar en una junta de accionistas. 

Además, los accionistas de cada Clase y cada Compartimento podrán 
debatir y votar por separado (con arreglo a los requisitos de quórum y de voto 
mayoritario previstos en la legislación) las siguientes cuestiones: 

1. la asignación de los beneficios netos de su Compartimento y 
Clase; y 

2. las decisiones que afecten a los derechos de los accionistas de 
una Clase o Compartimento en relación con otras Clases o Compartimentos. 

Art. 19. Convocatoria de las juntas generales de accionistas 
El Consejo de Administración deberá informar a los accionistas de la 

celebración de cualquier junta por medio de una convocatoria en la figure el 
orden del día de la junta. Esta convocatoria se remitirá por correo con una 
antelación mínima de catorce días a la fecha fijada para la celebración de la 
junta a todos los accionistas, a la dirección de cada uno de ellos que conste 
en el registro de accionistas.  

Si se han emitido acciones al portador, la convocatoria deberá además 
publicarse en el Mémorial Recueil Spécial des Sociétés et Associations de 
Luxemburgo, en un diario luxemburgués y en cualesquiera otros diarios que 
decida el Consejo de Administración. 

5. GESTIÓN DE LA SOCIEDAD 
Art. 20. Consejo de Administración 
La Sociedad será gestionada por un Consejo de Administración 

compuesto por un mínimo de tres consejeros. No es necesario que los 
Consejeros sean accionistas de la Sociedad. 
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Art. 21. Duración del Consejo de Administración y renovación del 
mismo 

Los Consejeros serán elegidos por la junta general de accionistas anual 
por un plazo no superior a seis años y hasta que sus sucesores sean elegidos 
y aprobados. No obstante, un Consejero podrá ser cesado con o sin motivo, o 
sustituido en cualquier momento, por decisión de los accionistas. 

En caso de que se produzca una vacante en el Consejo por 
fallecimiento, jubilación u otra causa de uno de sus miembros, el resto del 
Consejo podrá reunirse y designar, por voto mayoritario, a un Consejero que 
cubra esa vacante de forma provisional hasta que se celebre la siguiente 
junta de accionistas. 

Art. 22. Dirección del Consejo de Administración 
El Consejo de Administración podrá elegir de entre su seno un 

presidente y uno o varios vicepresidentes. Podrá igualmente nombrar un 
secretario que no es preciso que sea Consejero y que será el encargado de la 
redacción de las actas de las reuniones del Consejo de Administración así 
como de las juntas de accionistas. 

Art. 23. Reuniones y deliberaciones del Consejo de Administración 
El Consejo de Administración se reunirá previa convocatoria del 

presidente o de dos Consejeros en el lugar indicado en el aviso de 
convocatoria. 

El presidente del Consejo de Administración presidirá todas las juntas 
generales de accionistas y las reuniones del Consejo de Administración, pero 
en su ausencia la junta general o el Consejo de Administración podrán 
nombrar por mayoría a otro consejero  para presidir estas juntas y reuniones. 
En el caso de juntas generales de accionistas y en caso de que no esté 
presente ningún Consejero, cualquier persona podrá ser nombrada como 
presidente. 

El Consejo de Administración, si procede, nombrará directores y 
apoderados de la Sociedad de los cuales un director general, en su caso 
directores generales adjuntos, secretarios adjuntos y otros directores y 
apoderados cuyas funciones se consideren necesarias para el funcionamiento 
y la gestión de la Sociedad. Estos nombramientos podrán ser revocados en 
cualquier momento por el Consejo de Administración. Los directores y 
apoderados no es preciso que sean accionistas de la Sociedad. Siempre que 
los estatutos no estipulen otra cosa, los directores y apoderados nombrados 
tendrán los poderes y los cargos que les asigne el Consejo de Administración. 

A todos los Consejeros se les enviará notificación por escrito de 
cualquier reunión del Consejo de Administración al menos 3 días antes de la 
hora prevista para la reunión, salvo en caso de urgencia, en cuyo caso 
deberán indicarse en el aviso de convocatoria el carácter y los motivos de 
esta urgencia. Además se podrá omitir esta convocatoria con el 
consentimiento por escrito, cable, telegrama, télex o fax de todos los 
consejeros. No será precisa una convocatoria especial para una reunión del 
Consejo de Administración que se celebre a una hora y en un lugar 
determinados en un acuerdo previamente tomado por el Consejo de 
Administración. 

Cualquier Consejero podrá participar en cualquier reunión del Consejo 
de Administración nombrando por escrito o por cable, telegrama, télex o fax a 
otro Consejero como apoderado suyo. 
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Los consejeros no podrán comprometer a la Sociedad mediante su 
firma individual, a menos que estén autorizados expresamente por un 
acuerdo del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración no podrá deliberar ni actuar válidamente 
más que si al menos la mitad de los Consejeros está presente o representada 
en el momento de la reunión. Los acuerdos se toman por mayoría de votos de 
los Consejeros presentes o representados. El presidente tendrá el voto de 
calidad. 

Los acuerdos firmados por todos los miembros del Consejo de 
Administración serán tan válidos y de obligado cumplimiento como los 
tomados en una reunión debidamente convocada y celebrada. Estas firmas 
podrán ser estampadas en un solo documento o en varios ejemplares de un 
mismo acuerdo y podrán ser demostradas mediante carta, cable, telegrama, 
télex o fax o por medios análogos. 

El Consejo de Administración, bajo su responsabilidad y supervisión, 
podrá delegar sus poderes relativos a la gestión diaria y a la realización de 
actividades con vistas al logro del objeto de la Sociedad y de la prosecución 
de la orientación general de su gestión en personas físicas o jurídicas que no 
es preciso que sean miembros del Consejo de Administración. 

Art. 24. Actas 
Las actas de las reuniones del Consejo de Administración serán 

firmadas por el presidente o, en su ausencia, por el Consejero pro tempore 
que haya asumido la presidencia. 

Las copias o extractos de las actas destinados a surtir efectos legales o 
de otro tipo serán firmados por el presidente o por el secretario o por dos 
Consejeros. 

Art. 25. Compromiso de la Sociedad frente a terceros 
La Sociedad quedará obligada por las firmas conjuntas de dos 

Consejeros o por la firma única de un apoderado de la Sociedad debidamente 
autorizado a este efecto, o por la firma única de cualquier otra persona en la 
que el Consejo de Administración haya delegado poderes. 

Art. 26. Poderes del Consejo de Administración 
El Consejo de Administración, aplicando el principio de diversificación 

de riesgos, tiene la facultad de determinar la orientación general de la gestión 
y la política de inversiones así como las líneas de conducta a seguir en la 
administración de la Sociedad. 

La Autoridad de Supervisión supervisor podrá autorizar a la Sociedad a 
invertir, conforme al principio de la diversificación del riesgo y a los dispuesto 
en la Ley luxemburguesa del 20 de diciembre de 2002 relativa a Instituciones 
de Inversión Colectiva, modificada en su momento, hasta el 100% de su 
patrimonio en distintos valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario.  
a) En este contexto, el Consejo de Administración puede decidir que las 
inversiones de la Sociedad se efectúen, entre otros:  

i. en valores mobiliarios admitidos e instrumentos del mercado 
monetario admitidos a cotización oficial en bolsa de cualquier estado 
miembro de la Unión Europea, 

ii. en valores mobiliarios admitidos e instrumentos del mercado 
monetario admitidos a cotización oficial en bolsa de cualquier país de 
Europa, Asia, Oceanía, los continentes americanos y África, 
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iii. en valores mobiliarios admitidos e instrumentos del mercado 
monetario negociados en otro Mercado Regulado de un país de la 
OCDE miembro del GAFI, con la condición de que el mercado tenga 
un funcionamiento regular y esté reconocido y abierto al público, 

iv. en valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario de 
reciente emisión, con la reserva de que en los términos de emisión se 
incluya el compromiso de solicitar la admisión a cotización oficial en 
un mercado de valores o en otro Mercado Regulado según se define 
anteriormente, siempre que dicha admisión esté garantizada dentro 
del año de la emisión;  

v. en cualesquiera otros valores mobiliarios, instrumentos del mercado 
monetario, instrumentos de deuda u otros activos que cumplan las 
restricciones impuestas por el Consejo de Administración de 
conformidad con la legislación y las normas aplicables. 

Dentro del marco de las normas aplicables, el Consejo de 
Administración determinará las restricciones que deben aplicarse a la gestión 
de los activos de la Sociedad.  En tales decisiones puede hacerse constar 
que: 

El Consejo de Administración podrá decidir invertir hasta el 100% de su 
patrimonio en valores mobiliarios e instrumentos del mercado monetario 
emitidos o garantizados por un país miembro de la UE, sus gobiernos locales, 
por un Estado de la OCDE miembro del GAFI, u organizaciones públicas 
internacionales en las que participen uno o más miembros de la UE, 
entendiéndose que si la Sociedad decide beneficiarse de esta disposición 
deberá poseer valores que pertenezcan como mínimo a seis emisiones 
diferentes, y el valor de un única emisión no podrá ser superior al 30% del 
patrimonio de la Sociedad.  

Dicha autorización será otorgada si los accionistas disponen de una 
protección equivalente a la de los accionistas/partícipes de IICVM que 
cumplan con los límites de inversión en vigor en Luxemburgo. 

b) El Consejo de Administración ha acordado que cualquier 
Compartimento de la Sociedad podrá invertir en participaciones o acciones de 
IICVM autorizadas según  la Directiva 85/611/CEE y/o de otras IIC en el 
sentido del Artículo 1 (2), primero y segundo inciso, de la Directiva 
85/611/CEE, que se encuentren o no en un Estado Miembro de la Unión 
Europea, siempre que (1) no se invierta más del 10% del patrimonio en su 
conjunto de este Compartimento en participaciones/acciones de esas otras 
IICVM o otras IICC; (2) dichas otras IIC estén autorizadas por las leyes del 
estado en el que están sujetos a supervisión considerada por la Autoridad de 
Supervisión de Luxemburgo como equivalente a la que prevé la legislación 
comunitaria y que la cooperación entre las autoridades esté lo 
suficientemente garantizada; (3) el nivel de protección que se ofrece a los 
partícipes/accionistas de tales IIC sea equivalente a la que se ofrece a los 
partícipes/accionistas de una IICVM, y, especialmente, que las normas 
relativas a la segregación de activos, a operaciones de dar y tomar en 
préstamo, y a las ventas al descubierto de valores mobiliarios e instrumentos 
del mercado monetario sean equivalentes a los requisitos de la Directiva 
85/611/CEE; (4) la actividad de las otras IIC sea objeto de un informe 
semestral y anual que permita valorar el activo y el pasivo, los ingresos y las 
operaciones del período en cuestión; (5) las IICVM y las otras IIC en las que 
cada Compartimento de la Sociedad pretende invertir, conforme a sus 
documentos de constitución, no puedan invertir más del 10% de su patrimonio 
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en su conjunto en participaciones/acciones de otras IICVM o de otras IIC; así 
como 

c) El Consejo de Administración podrá crear Compartimentos 
indexados, cuyo objetivo consiste en la reproducción exacta de un índice 
determinado que esté reconocido por la autoridad supervisora sobre las 
siguientes bases: la composición del índice está suficientemente diversificada, 
el índice representa un índice de referencia adecuado para el mercado al que 
hace referencia, y está publicado de manera adecuada. Estos 
Compartimentos indexados estarán sometidos a los límites de diversificación 
estipulados en la Ley de Luxemburgo de fecha 20 de diciembre de 2002 
relativa a Instituciones de Inversión Colectiva. 

La Sociedad está autorizada para utilizar instrumentos derivados con 
fines de cobertura y para una buena gestión de la cartera. En consecuencia, 
la Sociedad deberá garantizar que la exposición global relativa al uso de 
instrumentos derivados en un Compartimento no superará el valor neto total 
de su cartera. El riesgo de exposición se calculará teniendo en cuenta el valor 
actual de los activos subyacentes, el riesgo de la contraparte, movimientos 
futuros del mercado y el tiempo disponible para liquidar las posiciones. 

Art. 27. Conflictos de intereses 
Existen importantes conflictos de interés entre la Sociedad, cada 

Compartimento y sus accionistas y Société Générale y sus afiliados (incluido 
la Sociedad Gestora, Gestor de Inversiones y los Asesores de Inversiones, si 
los hubiere).  

La Sociedad Gestora, el Gestor de Inversiones (que también actúa en 
calidad de Promotor de la Sociedad), el Banco Depositario, el Agente 
Administrativo, Corporativo y Domiciliario, Subgestores de Inversiones y los 
Asesores de Inversiones son todos filiales directas o indirectas de Société 
Générale. Los Subgestores de Inversiones son todos ellos filiales directas o 
indirectas del Gestor de Inversiones y están controladas por éste. Otras 
filiales y afiliados del Gestor de Inversiones, así como planes de inversión 
colectiva gestionados y/o ofrecidos por el Gestor de Inversiones y sus filiales 
y afiliados también podrán ser accionistas de uno o varios Compartimentos. 

Société Générale y sus afiliados podrán comprar y vender por su cuenta 
valores en los que también invierte la Sociedad. Además, en el curso normal 
del negocio, la Sociedad podrá comprar y vender activos de y a Société 
Générale y a sus afiliados, siempre que las transacciones se efectúen en pie 
de igualdad. Además, Société Générale y sus afiliados podrán dar 
recomendaciones de inversiones con respecto a fondos de terceros, que 
estén invertidos en los mismos valores que en los que invierte la Sociedad, o 
gestionarlos. 

Puesto que Société Générale y sus afiliados son, inter alia, importantes 
entidades bancarias, Société Générale y dichos afiliados podrán prestar 
dinero a muchas de las sociedades o en países en los que la Sociedad 
invierta. Las decisiones crediticias que Société Générale y sus afiliados tomen 
con respecto a dichas sociedades o países podrán tener un impacto sobre el 
valor de mercado de los valores en los que invierta la Sociedad. Además, la 
posición de Société Générale y de sus afiliados como prestamistas 
prevalecerá, en casi todos los casos, sobre los valores en los que invierte la 
Sociedad. 

Société Générale y sus afiliados también emprenden otras acciones que 
involucran o afectan a los valores en los que invierte la Sociedad. En 
particular, Société Générale y sus afiliados podrán estar involucrados en el 
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origen de transacciones con respecto a dichos valores, suscribiendo dichos 
valores y actuando como broker-agente con respecto a dichos valores. 
Además, Société Générale y sus afiliados podrán prestar otros servicios para 
sociedades de cartera y recibir honorarios, comisiones y otro tipo de 
remuneraciones a cambio. 

Al efectuar operaciones de cambio o al efectuar una compra o venta de 
cualquier valor u otro activo para la Sociedad, el Gestor de Inversiones o 
cualquier Subgestor de Inversiones, al igual que cualquier sucursal, podrá 
actual en calidad de otra parte, principal, agente o broker en la transacción y 
podrá ser compensado por separado en calidad de tal. 

Art. 28. Indemnización de los Consejeros 
La Sociedad podrá indemnizar a cualquier consejero, director o 

apoderado, sus herederos, albaceas testamentarios y administradores, los 
gastos en que incurran justificadamente por cualquier acción o proceso de los 
que hayan sido parte en calidad de consejeros, directores o apoderados de la 
Sociedad o por haber sido, a petición de la Sociedad, consejeros, directores o 
apoderados de cualquier otra sociedad de la cual la Sociedad sea accionista 
o acreedora por la cual no fuese indemnizado, salvo en el caso en que dichas 
acciones o procesos fuesen definitivamente condenados por negligencia 
culpable o mala administración; en caso de arreglo extrajudicial, dicha 
indemnización no será concedida salvo en los casos en que la Sociedad sea 
informada por su asesor legal que el consejero, director o apoderado en 
cuestión no ha cometido infracción de sus deberes. El citado derecho a 
indemnización no excluirá otros derechos a favor del consejero, director o 
apoderado. 

Art. 29. Remuneraciones del Consejo de Administración 
La junta general de accionistas podrá conceder a los Consejeros, en 

concepto de remuneración por sus servicios prestados, una cantidad fija 
anual como salario de los Consejeros, que se contabilizará como un gasto 
general de la Sociedad y se repartirá entre los Consejeros en la forma que 
acuerde el propio Consejo de Administración. 

Además, se reembolsará a los Consejeros cualquier gasto en el que 
incurran en nombre de la Sociedad en la medida en que sea razonable. 

El Consejo de Administración fijará la remuneración del presidente o el 
secretario del Consejo de Administración, así como el de los consejeros 
delegados y directivos. 

Art. 30. Sociedad Gestora, Gestores, Subgestores de Inversiones, 
Asesores de Inversiones, Banco Depositario y otras partes contratantes 

La Sociedad formalizará un Contrato de Gestión con una Sociedad 
Gestora luxemburguesa constituida en Luxemburgo (la “Sociedad Gestora”) y 
debidamente autorizada según el capítulo 13 de la Ley de Luxemburgo del 20 
de diciembre de 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, 
modificada en su momento. Según el citado contrato, la Sociedad Gestora 
ofrecerá a la Sociedad servicios de administración central y servicios de 
distribución y, con respecto a la política de inversión de los Compartimentos, 
servicios de gestión de inversiones. 

La Sociedad Gestora podrá formalizar uno o más contratos de gestión o 
de asesoramiento con cualquier sociedad establecida en Luxemburgo o en el 
extranjero (el o los “Gestor(es)”), en virtud del cual el o los Gestores ofrecerán 
a la Sociedad Gestora servicios de asesoramiento, recomendaciones y 
servicios de gestión con relación a la política de inversión de los 
Compartimentos. 
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Los Gestores (Gestores de Inversiones y Subgestores de Inversiones) 
podrán formalizar contratos de asesoramiento de inversiones con cualquier 
sociedad establecida en Luxemburgo o en el extranjero (“el Asesor de 
Inversiones”) con el fin de recibir recomendaciones y asistencia en la gestión 
de sus carteras. Los accionistas podrán encontrar en el folleto informativo de la 
Sociedad información relativa a los honorarios de gestión abonados por los 
servicios de inversión prestados por el Gestor de Inversiones, los Subgestores 
de Inversiones y los Asesores de Inversiones. 

Los honorarios de gestión no podrán superar el tipo anual del 3% para 
cualquier Compartimento y Clase de acciones.  Ningún incremento de los 
honorarios de gestión será efectivo hasta que haya sido comunicado a los 
accionistas. 

Además, la Sociedad Gestora podrá suscribir contratos de prestación de 
servicios con otras partes contratantes, por ejemplo con un agente 
administrativo, societario o domiciliario para que desempeñe la función de 
"administration centrale" conforme a la definición de este término prevista en 
la circular del Institut Monétaire Luxembourgeois 91/75 de 21 de enero de 
1991 y con un distribuidor mundial que tendrá el poder para nombrar 
distribuidores y intermediarios para ofrecer y vender las acciones de la 
Sociedad a inversores. 

La Sociedad suscribirá un contrato de depósito con un banco (en 
adelante, el "Depositario") que deberá cumplir los requisitos impuestos por la 
Ley luxemburguesa de 20 de diciembre de 2002 relativa Instituciones de 
Inversión Colectiva, modificada en su momento. Todos los valores mobiliarios 
y efectivo de la Sociedad serán mantenidos por o para la cuenta del 
Depositario el cual asumirá, frente a la Sociedad y sus accionistas, las 
responsabilidades estipuladas en la ley. 

En el caso de que el Depositario quisiese dimitir, el Consejo de 
Administración hará cuanto esté de su parte para hallar un banco que actúe 
como Depositario y el Consejo de Administración nombrará Depositario a este 
Banco en lugar del depositario dimisionario El Consejo de Administración 
podrá poner fin a las funciones del Depositario, pero no podrá revocar al 
Depositario a menos y hasta que haya sido nombrado un sucesor como 
Depositario conforme a esta disposición y actuará en su lugar. 

6. AUDITOR 
Art. 31. Auditor 
Las operaciones de la Sociedad y su situación financiera, incluida 

principalmente la contabilidad, serán supervisadas por uno o varios auditores 
que deberán cumplir los requisitos de la ley luxemburguesa relativa a su 
honorabilidad y experiencia profesional, y que deberán ejercer las funciones 
prescritas por la ley del 20 diciembre 2002 relativa a Instituciones de Inversión 
Colectiva, modificada en su momento. Los auditores serán elegidos por la 
junta general anual de accionistas. 

7. CUENTAS ANUALES 
Art. 32. Ejercicio social 
El ejercicio social de la Sociedad comenzará el 1 de junio de cada año y 

terminará el 31 de marzo del año siguiente. 
Las cuentas de la Sociedad se expresarán en dólares de Estados 

Unidos. En caso de que existan diversos Compartimentos y Clases de acciones, 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 del presente, y si las cuentas de 
tales Compartimentos y Clases están expresadas en distintas monedas, esas 
cuentas deberán convertirse a dólares estadounidenses y sumarse con el fin de 
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determinar las cuentas de la Sociedad.  
Art. 33. Política de distribución 
En principio, la Sociedad no tiene la intención de distribuir ni los 

ingresos procedentes de las inversiones ni las plusvalías de capital netas 
materializadas, ya que la gestión de la Sociedad está orientada a las 
plusvalías de capital.  Por tanto, el Consejo de Administración recomendará la 
reinversión de los resultados de la Sociedad y en consecuencia no se 
abonará dividendo alguno a los accionistas.  

No obstante, el Consejo de Administración se reserva el derecho de 
proponer en cualquier momento el pago de dividendos. Asimismo, a 
propuesta del Consejo de Administración y dentro de los límites legales, la 
junta general de accionistas de las Clases de acciones autorizadas a distribuir 
dentro de sus respectivos Compartimentos, acordará cómo los resultados de 
dichas Clases serán asignados y podrá, en cualquier momento, declarar o 
autorizar al Consejo de Administración a declarar distribuciones. Igualmente, 
el Consejo de Administración podrá acordar pagar dividendos provisionales 
de conformidad con las condiciones estipuladas por la ley. 

El pago de distribuciones a los titulares de acciones nominativas se 
hará a los mismos en las direcciones que figuren en el registro de accionistas. 
El pago de distribuciones a los titulares de acciones al portador se hará 
mediante la presentación del cupón de dividendo al agente o agentes 
nombrados para este fin por la Sociedad. 

Las distribuciones se efectuarán en la moneda y en el momento y lugar 
que el Consejo de Administración determine. 

El Consejo de Administración también podrá acordar la distribución de 
dividendos en la forma de nuevas acciones en lugar de dividendos en efectivo 
en los términos y condiciones que acuerde el Consejo de Administración. 

En cualquier caso, no se efectuará reparto de dividendos alguno si, 
como consecuencia de ello, el capital de la Sociedad se redujese a una 
cantidad inferior a 1.250.000 EUR. 

Los dividendos declarados y no reclamados dentro de los cinco años de 
su fecha de vencimiento caducarán y revertirán a la Clase de acciones 
correspondiente. El Consejo de Administración tiene todos los poderes y 
podrá todas las medidas necesarias para la aplicación de esta decisión. No se 
abonará ningún interés sobre los dividendos que la Sociedad declara y 
conserve a disposición del beneficiario.  

La distribución de dividendos será exigible para su pago únicamente si 
los reglamentos monetarios permiten distribuirlos en el país donde vive el 
beneficiario. 

8. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
Art. 34. Disolución y Liquidación de la Sociedad 
La Sociedad podrá disolverse en cualquier momento por decisión de la 

junta general de accionistas que tome el acuerdo en las condiciones de 
quórum y de mayoría previstas la Ley de Luxemburgo del 20 de diciembre de 
2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en su 
momento. 

Si el capital de fuese inferior a los dos tercios del capital mínimo 
estipulado por la Ley luxemburguesa del 20 diciembre 2002 relativa a 
Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en su momento, el Consejo 
de Administración deberá someter la cuestión de disolución de la Sociedad a 
la junta general de accionistas. La junta general, sin condiciones de quórum, 
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decidirá por mayoría simple de los votos de las acciones presentes o 
representadas en la junta. 

La cuestión de la disolución y liquidación de la Sociedad también se 
planteará a la junta general de accionistas si el capital fuese inferior a la 
cuarta parte del capital mínimo estipulado por la Ley luxemburguesa del 20 
diciembre 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, modificada en 
su momento. En este caso, la junta general se celebrará sin condiciones de 
quórum y la disolución y liquidación podrán decidirse por los accionistas que 
ostenten una cuarta parte de los votos presentes o representados en la junta. 

La Junta debe convocarse de modo que puede celebrarse en un plazo 
de cuarenta días a partir de la comprobación de que el patrimonio de la 
Sociedad ha llegado a ser inferior a las dos terceras partes o a la cuarta parte 
del mínimo legal, según proceda. 

Se interrumpirá la emisión de nuevas acciones por la Sociedad en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la junta general de accionistas, en 
que se proponga la disolución y liquidación de la Sociedad. 

La junta general de accionistas (que podrán ser personas físicas o 
personas jurídicas) nombrará a uno o varios liquidadores para vender los 
activos de la Sociedad, sujeto a la supervisión de la autoridad supervisora 
pertinente en el mejor interés de los accionistas. 

Los ingresos de la liquidación correspondiente a cada Compartimento, 
netos de todos los gastos de la liquidación, será distribuidos por los 
liquidadores entre los titulares de las acciones de cada Compartimento de 
acuerdo con sus respectivos derechos.  

Conforme con la Ley luxemburguesa, los importes no reclamados por 
los accionistas al término del proceso de liquidación se depositarán en la 
Caisse de Consignation de Luxemburgo hasta que transcurra el período de 
prescripción estatutario. 

Art. 35. Disolución de un Compartimento o Clase de acciones 
El Consejo de Administración podrá decidir, en cualquier momento, 

cancelar cualquier Compartimento, teniendo en cuenta los intereses de los 
Accionistas. En este caso, los Consejeros podrán ofrecer a los accionistas de 
dicho Compartimento, la conversión de sus acciones en acciones de otro 
Compartimento, de conformidad con las condiciones fijadas por los 
Consejeros, o el reembolso de sus acciones por dinero en efectivo al valor 
liquidativo por acción (incluidos todos los gastos y costes estimados con 
respecto a la disolución), calculado en el Día de Valoración aplicable. 

En el caso de que, por el motivo que fuere, el valor del Patrimonio de 
cualquier Compartimento o de cualquier Clase de acciones dentro de un 
Compartimento haya bajado hasta un importe considerado en su momento 
por los Consejeros como el nivel mínimo por debajo del cual dicho 
Compartimento o Clase de acciones no puede funcionar de forma 
económicamente eficaz, o en el caso de que un cambio significativo de la 
situación económica o política relacionada con el Compartimento en cuestión 
tuviera importantes consecuencias adversas sobre las inversiones de dicho 
Compartimento, el Consejo de Administración podría decir proceder al 
reembolso obligatorio de todas las acciones de las Clases emitidas de ese 
Compartimento al Valor Liquidativo por acción (teniendo en cuenta los precios 
y gastos actuales de la venta de las inversiones, y la provision para las 
comisiones de liquidación), calculado en el Día de Valoración en el que la 
decisión entrará en vigor. La Sociedad enviará un aviso por escrito a los 
Accionistas de la(s) Clase(s) de Acciones en cuestión antes de la fecha 
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efectiva de dicho Reembolso Obligatorio, en el que se indicará las razones y 
el procedimiento de las operaciones de reembolso  

Cualquier solicitud de suscripción se suspenderá en el momento del 
anuncio de la disolución del Compartimento o Clase en cuestión. 

No obstante los poderes anteriores conferidos a los Consejeros, la junta 
general de accionistas de cual(es)quiera Clase(s) de acciones emitidas en un 
Compartimento, a propuesta de los Consejeros, podrá reembolsar todas las 
acciones de las Clases en cuestión de dicho Compartimento y devolver a los 
accionistas el valor liquidativo de sus acciones (teniendo en cuenta los 
precios y gastos reales de la venta de las inversiones y las provisiones de las 
comisiones de liquidación), calculado en el Día de Valoración en la que tal 
decisión tome efecto.  No habrá condiciones de quórum para dicha Junta 
General de Accionistas que decidirá mediante acuerdo tomado por mayoría 
simple de aquellas personas presentes o representados. 

Los activos que no se distribuyan entre sus titulares en el momento de 
llevar a cabo el reembolso se depositarán en el Banco Depositario por un 
período de seis meses; transcurrido dicho período, los activos se depositarán 
en la Caisse de Consignation  a nombre las personas que tengan derecho a 
ellos. 

Todas las acciones reembolsadas serán posteriormente canceladas por 
la Sociedad. 

Art. 36. Fusión de Compartimentos o Clases de acciones 
En las mismas circunstancias que las dispuestas en el Artículo 35, el 

Consejo de Administración podrá decidir la fusión de dos o más 
Compartimentos de la Sociedad, así como la fusión de uno o más 
Compartimentos de la Sociedad en otro fondo de inversión colectiva 
luxemburgués regulado por la Parte I de la Ley de Luxemburgo del 20 de 
diciembre de 2002 relativa a Instituciones de Inversión Colectiva. Se notificará 
previamente a los Accionistas del Compartimento objeto de la fusión.  
Asimismo, el Consejo de Administración podrá decidir la fusión de dos o más 
Clases de acciones de la Sociedad dentro del mismo Compartimento. Se 
notificará previamente a los Accionistas de las Clases de acciones objeto de 
la fusión.  

Los accionistas que no deseen participar en una fusión podrán solicitar 
el reembolso de sus acciones durante un período de al menos un mes 
siguiente a la publicación del aviso. El reembolso se hará sin gastos de 
reembolso, al valor liquidativo calculado en el día en que se entiende que se 
haya recibido dicha solicitud. 

Art. 37. Unión y División de Compartimentos 
En las mismas circunstancias que las descritas en el Artículo 35, el 

Consejo de Administración podrá decidir, en todo momento, unir o dividir 
cualquier Compartimento. En el caso de una unión o división de 
Compartimentos, los actuales accionistas de los respectivos Compartimentos 
tendrán el derecho a solicitar, dentro de un mes a partir de la notificación y la 
entrada en vigor de este acontecimiento, el reembolso por la Sociedad de sus 
acciones sin gastos de reembolso. 

Cualquier solicitud de suscripción se suspenderá en el momento del 
anuncio de la unión o división del Compartimento en cuestión. 

Art. 38. Gastos por Cuenta de la Sociedad 
La Sociedad pagará los gastos de constitución iniciales, incluidos los 

gastos de preparación y de impresión del Folleto informativo, gastos 
notariales, gastos de presentación ante las autoridades administrativas y 


